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PUNTOS DB SUSCRICION.

En M a d r i d ,  en l a  Administración de la Imprenta  Nacional, plaza 
de Pontejos ( a n t i g u a  casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s , G. A. S a a v e d r a ,  ru é  T a i t b o u t ,  n ú m .  5o.
Los ANUNCIOS Y suscuiciONES PARA LA GACETA SO rocíben en la 

Aidministracion de la Imprenta  Nacional (en trada  poi- la calle de San 
Elicardo) desde las diez de la mañana hasta  las tres  de la ta rd e  to
dos los dias ménos los festivos.

Para la venta  de obras y ejemplares de la G a c e t a  está a b i e r to  
«1 despa*;ho de l ibios desde las diez de la mañana hasta las cu a t ro  
■ie la  ta rde .

La correspondencia se rem iti rá  f ranqueada con sobre  al Sr. Direc - 
t>r de l a  G aceta de  M a d r i d .

Tomo I .— Pág. 639

PRECIOS DE SDSCRICION.
Peseíaí.

M a d rid ..............................................  P o r  u n  m e s .......................... 4

P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  is l a s  j   | |

BalRAULS V CANARIAS..............j ^  ^ 0 “  i I ! i ! ! i ! ! 66
U l t r a m a r   P o r  t r e s  m e s e s . . . ...........  25
E xtranjero  P o r  t r e s  m eses.................... 35

El pago de las suscriciones se rá  ade lan tado .
Los ejemplares sueltos , a trasados y  c o r r i e n t e s , se v enden  en e l  

despacho de libros á 50 céntimos de pese ta  cada  u n o , libres de 
todo descuento.

Las reclamaciones por ex trav ío  de los ejemplares de la Gacíta 
se servirán á los suscritores den tro  de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—P ro v in c ia s , un mes.— Ultramar  y  ex tran 
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se se rv i r á n  al precio da 
ven ta  como ejemplares sueltos.

DE 1
MINISTERIO DE LA GUERRA.

De los partes recibidos en este M inisterio hasta  la m ad ru 
gada de hoy, no aparece haya habido encuentro alguno con las 
partidas carlistas, ni ocurrido tam poco novedad en n inguna 
provincia.

PODER E JE C n iV O  DE LA REPEBLICA.
Felácitacioneii al FmSer IBljeciitSvo.

B u r g o s  ^3 , 1L20 m. —  E l Gobernador al P residente del 
Poder E jecu tiv o :

«Los V oluntarios de la R epública de B obada de Roa, en 
com unicación con num erosas firmas, me ruegan  haga presente 
á V. E. y al Gobierno su sincera  adhesión á los acuerdos de la 
A sam blea N acional y su decidido propósito de con tribu ir al 
afianzam iento de la República y del orden. Igual m an ifesta
ción hacen el Juez y Fiscal m unicipal de V illarcayo.»

H a r o  8‘25 t .—El Alcalde de San Vicente de la Son- 
siorra al Presidente de la A sam blea Nacional:

;;E1 A yuntam iento  de mi presidencia y fuerza republicana 
M ic ita  á V. E. como á la Asam blea N acional por el fausto 
acontecim iento de la proclam ación de la República, y ofrecen 
su decidido apoyo para la conservación de la misma,)'

L u g o  1PS3 n ,—El Gobernador al M inistro de la Gober
nación y Presidente de la A samblea:

«La Comisión p ro v in c ia l, en se s ió n , ha  acordado felicitar 
á la Asam blea N acional por el patrió tico  y elevado acuerdo 
proclam ando la República.»

O r e n s e  3 t .—El Gobernador al M inistro de la Gober
nación:

«Los A yuntam ientos de Oarballino, Maside, Cea, San A m i- 
FO é Irijo  ofrecen á la Asamblea Nacional y al Poder E jecu ti
vo su decidido apoyo para  sostener la R epública española.»

O v i e d o  SS, 3'30 t .—El Gobernador in terino  al Presidente 
del Poder E jecu tiv o :

«Tengo la m ayor satisfacción en felicitar á V. E. y al Mi- 
nioterio de su digna presidencia á nom bre de los A yuntam ien
tos de esta capital G ijon, A v iles , í^uarca , R ivadesella, Siero, 
Cangas de Onís, Cindamao, Oabi'alcs, Onís, E l Franco, V illagon, 
Peñam ellera, Navla, C aso, CoÍLinga, M iéres, Soto del B arco y 
G ira Munidi.»

V i t o r i a  8‘30 n .—E l Gobernador al Pre.sidento del Poder 
E jecutivo:

«Los V oluntarios de S alin illas me han m anifestado hallarse  
dispuestos á apoyar y defender la República.»

xVl Presidente del Poder E jecutivo:
E l A yuntam iento de esta v illa , al recib ir la noticia de la 

nueva organización política acordada por la Asamblea N acio
nal, en uso de su soberanía, se apresuró á hacer la proclam a
ción de la República en medio del m ayor orden y entusiasm o, 
reinando la m ás completa tran q u ilid ad , acordando felicitar al 
Gobierno de V. S . y ofrecerle su adhesión y el m ás decidido 
apoyo para que puedan sostenerse los principios proclamados.

Boas de Segura i 6 de Febrero de 1873.= S l  Alcalde P resi
dente, F élix  Zu!oaga.=--=Por acuerdo del A yuntam iento , el Se
cretario , Juan Uceda.

AI P residente del Poder E jecutivo:
E l Alcalde y P residente del Comité republicano, en nom bre 

de sus respectivos partidos, felicitan al Gobierno y á la A sam 
blea Nacional por la proclam ación de la R epública y le prestan 
su m ás decidido apoyo.

F eria  13 de Febrero  de 1873.=E1 Alcaide, José A ntonio 
C arb a ja l.--S l P residente del Comité, José A nieva.

Al P residente del Poder E jecutivo:
E l Comité republicano de esta v illa  felicita ard ientem ente 

á la  R epública y al Gobierno que tan dignam ente preside, á 
quien ofrece su más decidido é incondicional apoyo.

Doña Mencía (Córdoba) 17 de F ebrero  de Í873.<='-EI V ice
presidente, José Jim énez B arba.

Al P residente del Poder E jecutivo:
E l A yuntam iento  popular de la v illa  de Torrijos, en la pro

v incia de Toledo, felicita al Poder.,E jecutivo de la R epública 
y su digno P residente por el advenim iento de la m ism a 'y  por 
el órden y tranquilidad  con que se ha hecho su proclamación, 
como así bien por la alta  honra  que les ha hecho la A sam blea 
Nacional.

T orrijos 16 de Febrero  de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al P residente dc-1 Poder E jecutivo:
Los A yuntam ientos y g ran  núm ero de vecinos de los pue

blos de Casas de Don Antonio, Mi ajadas, A liseda y H crreruela 
me encargan que felicite á la A sam blea Nacional y al Poder 
E jecutivo de la  R epública por su patrio tism o, ofreciendo su 
adhesión y apoyo incondicional para  sostener la República,

cuya proclam ación h a  tenido lugar en medio del m ayor en tu 
siasmo.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Cáceres 17 de F eb rero  
de 4873.==Excmo. S r.= M árco s Calleja.

Al Presidente del Poder E jecutivo:
Los A yuntam ientos de Logrosan y B errocalejos de Abajo 

me encargan que m anifieste al Poder E jecutivo su satisfacción 
por el establecim iento de la República, ofreciendo su adhesión 
y apoyo para sostener el órden y las decisiones de la  A sam 
blea Nacional.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Cáceres 18 de Febrero  
de 1873.==Excmo. Sr.--=^Marcos Calleja.

Al P residente del Poder E jecutivo:
Eí A yuntam iento , Comité republicano y V oluntarios de la 

R epública de la v illa  de x \lcán tara  me encargan que felicite al 
Poder E jecutivo y á la A sam blea N acional, ofreciéndoles su 
adhesión y apoyo para  sostener el órden y las instituciones 
republicanas.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Cáceres 18 de Febrero 
de 1873.=Excm o. S r.= M árcos Calleja.

Gobierno de la provincia de V alladolid.—H ay un sello que 
dice: «Alcaldía constitucional de Villalon.»

E l A yuntam iento  que tengo el honor de presid ir en sesión 
de 13 del corriente, después de proclam ar la  R epública como 
única legalidad, acordó que por conducto de V. S. se felicitara 
al P residente del Poder E jecutivo y Gobierno de la República.

Lo que tengo el honor de partic ipar á V. S. á los efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. S. m uchos años. V illalon 14 de Febrero 
de 1873.=  Ei A lcalde , Juan G arcía C a rrillo .=  Sr. Gobernador 
civil de la prov incia  de V alladolid.

Ai P residen te  del Poder E jecu tivo :
E l Comité republicano federal de esta v illa  ha  v isto  con 

entusiasm o la  proclam aoion de la R epública, ideal de sus a s 
piraciones, y ha ofrecido á la A utoridad local su apoyo p ara  
la  conservación del.órden com batiendo enérgicam ente á ios ene
migos que in ten ten  ahogar en su cuna al Gobierno de la ju s 
tic ia  y d é la  libertad .

C astalia 16 de Febrero  de i 8 7 3 .= El P residen te , José B e- 
l lo t .=  E l Secretario  , Joaquín Cortés.

Al P residente del Poder E jecutivo :
E l Comité repuplicano federal de esta villa  de C ervera de 

Rio P isuerga, como no podía rnénos, recibió con inexplicab le  
júbilo  la proclam ación de la República y la celebró por m edio 
de .una concurrida y pacífica m anifestación p u b lic a ; c ree r ía  
fa ltar á uno de sus deberes de m útua adhesión y g ra titu d  si no  
elevara á V. E. el eco de sus sentim ientos por el tr iu n fo  p a 
cífico de la causa que sustentam os , felicitando á la vez á V. E. 
y demás co rre lig ionario s, á quienes con tanto acierto  se han 
confiado los destinos de la patria.

Saludan respectivam ente á V. E. con la consideración y alto 
aprecio que á los individuos de este Comité han m erecido siem 
pre ios dignos ciudadanos constituidos hoy en el poder, y se 
repiten con el más ardiente entusiasm o sus fieles correlig iona
rios que le desean salud y Pvepública.

Cervera 16 de F ebrero  de 1873.= ( S iguen las firm as.)

Al P residente del Poder E jecutivo é individuos del Gobierno 
de la  R epública española:

Cuando la Nación española ha reivindicado su soberanía 
de un modo tan  m ajestuoso como pacífico, cuyo acto reg is tra rá  
la h is to ria  con caracteres indelebles ; cuando este acto no tiene 
comparación en la h is to ria  de ios pueblos libres ; cuando des
pués de tantos trabajos lograron n uestro s’ prim eros hom bres 
proclam ar su ideal p o lítico , fuerza es que adm irem os ta n ta ’ 
constancia, y hoy, al lucir el purísim o sol de la República, per
m itid  os feliciten de todo corazón como lo hacen ios que su s
criben, por ellos y á nom bre de este Comité.

Huesca 17 de F ebrero  de 1873.=  ( Siguen las firm as .)

Al Presidente del P oder E jecu tiv o :
E l A yuntam iento  popular de la siempre republicana villa 

de M artorell felicita al consecuente y probo ciudano E stanislao  
F igueras por su m erecida elevación á la Presidencia de la R e
pública, y ofrece su incondicional apoyo al Gobierno constituido 
en favor del orden y de la libertad.

M artorell de Febrero  do 1873.=  (Siguen las f irm a s .)

Al P residente del Poder Ejecutivo:
E l A yuntam iento popular de la villa de Ibros (Jaén), que 

tengo el honor de presidir, felicita con entusiasm o al G obierno 
que las Córtes Soberanas han elegido, y le ofrece su leal y de
cidido apoyo en todo cuanto tienda al afianzamiento de la R e
pública proclam ada y al sostenim iento del órden.

A/iva V. E. m uchos años. Ibros 14 de Febrero de 1873.= E 1  
Alcalde, A gustin U ribe.

Al P residen te  del Poder E jecutivo:
Salud y R epública federal.
E l Comité republicano de esta v illa  felicita á la A sam blea 

N acional por haber abolido la form a monárquica.
La aurora de un nuevo dia se presenta en esta_ heroica 

cuanto hasta hoy desgraciada Nación con el advenim iento de 
la República, la que proclam am os con el mayor entusiasm o, 

j y para cuyo sosten ofrecemos nuestro  débil cuanto decidido 
i apoyo.
] Minas de R iolinto 14 de Febrero  de 1873 .= (S iguen  las 
j firmas,)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano de esta villa  se adhiere entusiasta  y 

calurosam ente ai Gobierno republicano que rige los destinos 
del país.

Calasparra 17 de Febrero de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al P residente del Poder Ejecutivo:
E l A yuntam iento  y Comités republicano y radical de este 

pueblo, inm ediatam ente que tuvieron noticia de la abdicación 
del R ey á la Corona de España, reunieron los Voluntarios, y corî  
ellos y un num eroso público que acudió espontáneamente el dia 
IS del corriente á la  plaza pública, se proclamó la República 
con el m ayor órden, recorriendo lis  calles de la población con 
la correspondiente bandera, que después se fijó en la Casa Con
sistorial, donde existe.

Dicho A yuntam iento y Comités, en representación de los 
V oluntarios y el pueblo, felicitan á la R epresentación Nacio
nal y al Gobierno de la R epública, con la que están identifica
dos, y al que ofrecen p restarle  su m ás decidido y leal apoyo 
pera  sostenerla.

Saelices 16 de F ebrero  de 1873.= (S iguen las firmas.)

E l Colnité republicano dem ocrático federal de Luceni al 
PresiderTe del Poder E jecutivo:

T erm inada la m anifestación que ayer tuvo lugar en esta 
localidad por el Comité y sus correligionarios para hacer saber 
la proclam acioii de la República, puesto que la Corporación 
m unicipal m onárquica no lo habia verificado al vecindario se
gún procedía. En dicho acto reinó el m ayor órden, p rim era  pa
labra que pronunció el que suscribe, y las de respeto á lab A u
toridades constituidas, á la propiedad &c.,&c. Este Comité, por 
sí y en representación de los demás rep*'blicanOb, acordó feli
citar á Y. E. y demás com pañeros de Gabinete por el triunfo 
obtenido en nuestra  santa causa, ofreciendo respetar sus deci
siones y acuerdos, pues tal es la confianza que les merecen.

Salud y R epública dem ocrática federal.
L uceni 17 do Febrero  de 1873.=E1 P res iden te , Antonio 

Oliíe y Bruno.

AI Presidente del Poder E jecutivo:
El A yuntam iento  republicano federal de esta villa, en sesión 

pública del dia de hoy, ha acordado felicitar al Gobierno de la 
República y en particu lar á su digno P residente por su decla
ración en el Congreso de que si las C onstituyentes no decPran  
la organización de la R epública federal se re tira rla  á su p u e s
to de honor, adhiriéndose á este acuerdo el Centro republicano 
del mismo.

V illam archante 16 de Febrero  de 1873.=E1 Presidente del 
A yun tam ien to , Mateo G il.=Ell P residente clel C entro , Miguel 
Cervera.

Al P residen te  del Poder E jecu tivo :
Lleno de regocijo esto A yuntam iento, se atreve á suplicarle 

adm ita  su cordial felicitación por el fausto acontecim iento que 
acaba de realizar esta tan m agnánim a como republicana N a
ción, á cuyo frente nos congratulam os de ver á tan eminente 
como consecuente patriota.

San Juan Despi i2  de P^ebrero de I873.=E1 Alcalde, P resi
dente del A yun tam ien to , Já im eT errid a  y P e ti t .= P o r acuerdo 
del A y u n tam ien to , Jáim e G ira lt, Secretarlo.

Al Presiden te  del Poder E jecutivo de la República española:
E l partido  republicano de la villa de Z uheros, en la pro

vincia de C órdoba, representado por su C om ité, acude p resu 
roso y poseído del más indecible entusiasm o á felicitar al Go
bierno que la Nación se ha dado en uso de su soberanía.

Este Comité y sus afiliados, que form an la g ran  m ayoría de 
este pueblo, lian visto con júbilo  el advenim iento al poder de 
los em inentes patricios que ío co n stitu y en , y esperan del sa
ber, de la lealtad y patrio tism o de tan  esclarecidos varones que 
sabrán rea lizar las esperanzas que los buenos liberales han 
fundado en sus an toceden tes , defendiendo la libertad y el ó r
den , sim bolizados hoy  en la naciente República.

Salud y fra tern idad .
Z uheros 46 do P'ebrero de 1873.=E1 P residen te , Antonio 

R ivas Castro.

Al P residen te  del Poder E jecutivo:
El Comité, y á nombre de todos sus correligionarios de esta, 

felicita al Gobierno republicano.
Salud y fraternidad.
Tárregíi 46 de Febrero de 1873.=E1 Presidente , Francisco 

S oferas.= E 1  Secretario, Nabor AGdal.

Al P residen te  del Poder Ejecutivo:
E l A yuntam iento de esta villa y Juzgado m unicipal de la 

m ism a acuerdan felicitar á V. E., al M inisterio que tan  digna
m ente preside, y á la Asamblea Soberana por la proclamación 
de la República, ofreciendo á V. E. su más decidido, franco y 
leal apovo para sostenerla.

B arrax  ( A lb a c e t e )  d e  Febrero  de 4873.=E1 iVlcalde P r e 
siden te , Francisco Atienza. =  El Juez m unicipal, Francisco 
González.

Al Presidente del Poder E jecutivo:
La Jun ta  directiva del Círculo demócrata-republicano^ de 

A ranjuez, en representación de todos ios ciudadanos asociados, 
tiene el honor de felicitar á los dignos patricios que con tanta 
abnegación como patriotism o han aceptado en las actuales c ir -  
cunstemcias la penosa em presa de dirigir los negocios públicos 
del Poder Ejecutivo bajo la forma republicana que los R epre
sentantes del país les han  confiado en uso de su soberana au 
toridad. ofreciendo su m ás fiel y decidido apoyo m oral y m a
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terial para sostener y afianzar los m ás sanos principios de la 
República herm anada con el buen orden social.

P a tr ia  y libertad. _ , ^ x
A ranjuez 15 de F ebrero  de 1 8 7 3 .= (S iguen  las firmas.)

El A yuntam iento  al P r e s i d e n t e  del Poder Ejecutivo:
Inaugurado el venturoso régimen de la República, que re - , 

portará  "la felicidad á la  Is'acion española, no puede menos el 
A yuntam iento popular de la villa de T árrega, que felicitar al 
digno Presidente del Gobierno republicano, otreciéndole el m ás 
leal y sincero apoyo. t-,

Távrega dS de Febrero de dd/3.==EI Alcaide im esidente, 
José Solsona.

Al P r e s i d e n t e  del Poder Ejecutivo:
E l Ayinitainien+o republicano de la v illa  de B oeairente, 

reunido en sesión ex trao rd inaria , ha acordado dar un voto de 
a d h e s i ó n  á la Asam blea Soberana, y felicitarle por la p rocla
mación de la R epública, y ofrece ai mismo su m ás leal y de
cidido apoyo.

Boeairente d8 de Febrero de 1873.--(Siguen las firm as.)

Al P residente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano de esta villa, en su representación y 

de conformidad con bUS correligionarios, tiene el honor y la 
satisfacción de felicitarle y felicitar cordialm ente á la A sam 
blea iNacional y al Gobierno salido de su seno, por ¡a feliz so
lución que se ha dado á la ú ltim a crisis y abdicación del Mo
narca. Y con esta ocasión no pueden ménos estos en tusiastas 
republicanos, hum ildes hijos del ti abajo, de adherirse  s incera
m ente y ofrecer el concurso de cuanto pueden y valen para  la 
mejor defensa del Gobierno y de la A sam blea N acional y de 
las soluciones que em anen de su soberanía en pro de la ve rd a 
dera democracia y prosperidad de la patria .

Libertad, igualdad y fraternidad.
Montan 16 de F ebrero  de 1873.= E 1  P residen te , Vicente 

ü a n ie l .= E l Secretario , Peregrin  N avarro.

A la A sam blea Nacional:
E l A yuntam iento popular de Benimuslem, provincia de V a

lencia, felicita m uy cordial y sinceram ente á las Cortes espa
ñolas constituidas en Asamblea Soberana, á consecaencia de 
la abdicación del Monarca, por la juás im portante de las reso
luciones que ha tomado estableciendo la R epública española 
como forma de Gobierno; y al mismo tiempo le ofrece su leal 
apoyo y el de sus representados para cuanto les considere ú ti
les á fin de afianzar en sólidas bases los principios repub lica
nos que indudablem ente han de cim entar las libertades p ú b li
cas y las conquistas de la revolución de Setiem bre haciendo 
feliz á esta desgraciada Nación.

Benim uslem  i í  de Febrero  de i873 .= M atías Perez.—El 
Secretario, A ndrés C erdá.= (S iguen  las firmas.)

Al Presidente del Poder E jecutivo:
Este A yuntam iento popular, de an tiguas ideas republicanas, 

reunido en sesión ex trao rd inaria  tan luego como ha llegado á 
su noticia la resolución de las Cortes sobre la abdicación de la 
Corona por el Monarca, tiene la grande é inexplicable satisfac
ción de saludar al prim er Magistrado de la R epública española, 
y á sus dignos compañeros de Gobierno, y á la vez que le ofre
cen su adhesión m ás completa, pone sus sinceras y leales fuer
za s á disposición del Poder que acaba de establecer la A sam 
blea Soberana de la Nación tan  dignam ente representada 
por V. E., para com batir toda reacción hasta  lograr dejar tr iu n 
fantes y seguras la libertad y las demás conquistas de la revo
lución.

Benim uslem  i4  de Febrero de i873 .= M at/as Perez.= E ¡  
Secretario, Andrés C erdá.= (S iguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Este Comité que ha recibido lleno de júbilo  y entusiasm o 

la noticia de los acuerdos tomados por la A sam blea Nacional, 
en cuya v irtud  se ha formauo el Gobierno de la R epública, 
eleva al mismo la m ás cordial felicitación, y le ofrece su leal 
y decidida cooperación.

Cifuentes Í4  de Febrero de -i873.=(Siguen las firmas.)

TUBO SAL SO PR EM 0

Sala p rim era .
E n la villa y corte de M adrid, á 13 de Enero de 1873, en 

el pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casación 
por infracción de ley, segmido en el Juzgado de prim era in s
tancia del distrito  del P ila r de Zaragoza y en la Sala de lo 
civil de la A udiencia de su territo rio  por D, Antonio Lorente 
y G rasa , y por su fallecim iento D. José María G rasa, D. José 
M artin V allarin  como m arido de Doña Agueda M artin y Grasa 
y Doña Felipa García, viuda de D. Justo Miguel V allarin  Grasa, 
con D. M atías Galve, D. M artin N avasal y D. Mariano Ascaso 
é Irazoqui, y por su fallecimiento su viuda é hijos, sobre ser
vidum bre:

R esultando que D. Antonio Lorente, dueño de una v iña en 
térm ino de M aniblas de la ciudad de Z aragoza, linde con car
re tera  de D. Matías G alve, con campo y viña de este mismo, 
con el brazal de A guilares y con senda que dividía por un ex
tremo la v iña de L orente del olivar de los herederos de D. Ma
riano Ascaso, acudió en el año de i857 al A yuntam iento de 
d icha ciudad p p a  que se le señalase camino para la citada 
viña, en razón á no reconocérsele derecho de paso por los ve
cinos colindantes:

Resultando que la Jun ta  de gobierno del citado término, á 
la que se pidió inform e sobre esta so licitud , manifestó que del 
cabreo é informe de personas conocedoras de lo antiguo del 
mismo aparecía que la finca de Lorente y la que poseía Don 
M artin N avasal pertenecieron pro indiviso  á D. José Castillo, 
y que en el brazal que las dividía hab la  un puente que hacia 
años desapareció, pero cuyas señales se conservaban aun: '

R esultando que seguido pleito entre D. M atías Galve y Don 
A ntonio Lorente sobre servidum bre de paso por la carretera 
de que dicho^ Galve usaba para ir desde el cam ino llamado 
Alcorte de A^illamayor á la Torre de su propiedad, llam ada de 
las G ranadas, se declaró por ejecutoria de 30 de Diciembre 
de 1859'que la carretera existente desde la  de Herederos lla
m ada A lcorte de V illam ayor hasta  la finca de D. M atías Galve 
y la que hab la  dentro de esta era del exclusivo dominio de 
D. Matías Galve, sin que D. Antonio Lorente ni otro tuvieran 
derecho de paso por ella, señaladam ente desde que se introdu
cía en tierras de la propiedad de G alve, dejándose sin efecto 
la restitución acordada con anterioridad en favor de Lorente:

Resultando que D. A ntonio Lorente acudió al Juzgado en 17 
de Abril de 1860, pidiendo que se le señalase paso á la viña de 
su pertenencia para las operaciones necesarias para  su cultivo, 
naciéndose el señalam iento con arreglo á los esta tu tos de mon- 
n s  y huertas de aquella ciudad , con emplazam iento oportuno

y en forma legal á D. M atías G alve, D. M artin Navasal y Don 
Mariano Ascaso, dueños de las propiedades inm ediatas:

Resultando que rechazada de oficio la dem anda por adole
cer, entre otros, del defecto de no determ inarse la clase de 
acción que se ejercitaba, presentó el dem andante dos escritos 
en 17 de Junio y S I de Setiem bre de 1860, dirigidos á explicar 
la demanda y la acción en ella deducida, que dijo ser m ista 
contra Galve, Navasal é Irazoqui, y fincas que poseían, á fin de 
que la que de estos correspondiera según las O rdenanzas faci
litar entrada á la de Lorente:

R esultando que los dem andados, en el concepto de ser el 
objeto de la dem anda el de que se estableciera la servidum bre 
necesaria de paso en favor del prédio de L oren te , la con testa
ron Ascaso y N avasal, solicitando que se les absolviese de ella, 
y D. Matías Galve que se desestim ase, y caso de señalarse el 
paso se hiciera  por la finca del segundo de aquellos:

R esultando que las partes sum in istraron  prueba de testigo 
y peritos, y que la Sala de lo civil de la A udiencia de Z ara - \ 
goza dictó en de E nero de 187^ sentencia revocatoria absol- ; 
viendo de la dem anda á D. Mariano Ascaso y D. M artin N a - ; 
vasal; declarando que debia designarse el paso para el servicio i 
de la. viña de Lorente por la carre tera  ó cam ino de la  p e rte -  \ 
nencia de M atías G alve, con las que aquel prédio lindaba y 
salía al llamado A lcorte de V illam ayor, y condenando en su 
consecuencia á D. M atías Galve á que no im pidiera el paso á 
D. x\ntonio Lorente por el citado cam ino para las operaciones 
de cultivo y adm inistración de la v iña , m ediante la oportuna 
indemnización á ju icio  de peritos:

Resultando que D. Matías Galve interpuso recurso de casa
ción por haberse infringido á su juicio:

El principio de nuestra  legislación po lítica , incluido 
como precepto en las Constituciones de la Nación, y expresa
mente adoptado en el art. de la prom ulgada en 6 de Junio 
de 1869, desenvuelto en diferentes leyes, como en la de 17 de 
Julio de 1836, según el cual nadie puede ser expropiado sino 
por causa de u tiíidad com ún y en v irtud  de m andam iento ju -  
cliciyl que no se ejecutaba sin prévia indem nización regulada 
por el Juez coa intervención del interesado, puesto que la d e
m anda no se d irigía á exigir el respeto de un derecho an terio r 
desconocido ó negado, sino una obligación nueva, cuya c rea
ción se solicitaba de los Tribunales:

íaa ley id , tít. 31 de la P artida  3.% por cuanto no reco
nociéndose en ella m ás que tres m aneras de constituirse las 
servidum bres, se in troducía una cuarta  m anera , para lo cual 
carecian de facultades los T ribunales:

3.° L a ley 3.% tít. 5.“ de la P artida  5.b que prohíbe se haga 
fuerza y prem ia á nádie para vender lo suyo, por cuanto la 
parte dispositiva de la sentencia significaba tanto  como que 
13. M atías Galve hubiera  de ceder algo de lo que era  de su do
m inio á los herederos de Lorente por la sum a que á m anera de 
precio ó de indem nización de perjuicios señalasen los peritos:

4.“ L a ley 9.", tít. 3d de la P artida 3.", que consigna el p re
cepto de que las servidum bres son ind iv isib les, y no se p u e 
den partir en térm inos que si el prédio dom inante se hace en 
varias porciones que van á parar á diversos dueños, cada uno 
puede usar por entero de la servidum bre, toda vez que en la 
sentencia se confesaba que los fundos de Lorente y  N avasal 
hablan  estado bajo el dominio de D. José Castillo, y entónces 
indudablem ente el acceso á la  finca del prim ero y á la del se
gundo tendria  lugar por el m ism o punto, ya se tom asen así cual 
dos piezas diversas, ya  confundidas y form ando una. sola, se 
gún las hab ia  tom ado la Ju n ta  del térm ino y el Juzgado del 
P ila r:

5.“ A un prescindiendo de todo lo expuesto, el fuero De 
consonibiis ejiisdem reí, libro 3.*’ de los de Aragón, al cual se 
habla dado in terpretación extensiva y torcida contra los p rc- 
cejuos de las observancias id  De equo vulnerato, 4.'" De testa- 
menlis, 94 De probationibus faciendis cum clu^da, y 16 De fide 
instribmentoriLm, que prescriben estar á lo literal; pues ún ica
m ente dem ostrándose que la v iña de L orente fué an terio r á la 
del recurren te  y este habia plantado la suya  en torno de la de 
aquel cerrándole su antiguo camino, cabria aplicar el fuero de 
que se trataba:

6.° Al iá llar el pleito señalando para  la  finca de Lorente un 
paso que nunca hab la  existido por la  de Galve, en obtem pe- 
rancia  á lo que parecía á los capítulos 8.“, 9.“, 14, 48 y 5^ de 
ios estatutos y ordinaciones de m ontes y huertes de la ciudad 
de Zaragoza, prescindiendo de que estaban m uy distan tes de 
disponer lo que de su texto in ten taba  deducirse, el núin. 1.“ del 
artículo 19 üe la ley orgánica del poder judicial, que prohíbe 
á los Jueces, M agistrados y T ribu 'ia les aplicar los reg lam en
tos generales, provinciales, locales ni otras disposiciones de 
cualquier clase que sean que estén en desacuerdo c o f i a s  le
yes; y los-referidos estatutos y ordinaciones, además , de m al 
interpretados, eran contrarios á la Constitución, á la  ley de 
A yuntam ientos, á la de A dm inistración de las provincias, á la 
de Aguas, ai Código penal, á las Partidas y los á Fueroo:

7.“ Aun en la hipótesis absurda de que la Sala sentencia- 
üora hubiera  tenido facultad para  im poner una serv idum bre 
nueva sobre la finca de D. M atías Galve, el princip io  según 
el cual, aun en los casos en que la propiedad está leg ítim a
m ente g ravada , sin aparecer c lara la índole del g ra v á m e n , la 
fijación de este debe lim itarse  á lo  ménos posible, en térm inos 
de que satisfecha la necesidad de dar entrada á una  finca con 
sim ple senda, no es lícito  señalar carrera y tampoco v ía , se
gún la nom enclatura de la ley 3.^ tít. 31 de la P a rtid a  3.h

Y 8.® La ley 19, tít. 99 de la citada P a rtid a , que establece 
que, afinado el juicio que da el Juzgador entre las partes de_ 
chám en te , de que no se alce n inguna de ellas, h á  m araviflo- 
sarnente gran  fuerza, que dende en adelante son tenidos los 
contendores y sus herederos de estar por é l ; y todas las d is 
posiciones del derecho y la ju risprudencia  constante que h a 
blan del respeto de la cosa ju zg ad a ; puesto que por sentencia 
firme de 30 de D iciem bre de 1859 se habia declarado que Galve 
no ten ia  obligación de p restar servidum bre de paso á L orente 
ni por la ca rre te ra  que atravesaba su prédio, ni aun por la 
existente hasta  ella desde la  de Herederos llam ada A lcorte de 
V illam ayor:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. V ictoriano Ca- 
reaga :

C onsiderando que no h a  sido infringido el precepto sobre 
expropiación forzosa del art. 14 de la Oonstituciori vigente, 
com prendido tam bién  en las an terio res, y desenvuelto en la 
ley de 17 de Julio  de 1836, ni la ley 3.b tít. 5." de la P a rtid a  5.% 
citadas en el prim ero  y tercer motivo de casación ; porque las 
prescr ipciones que com prenden son genéricas, y por lo mismo 
es indispensable ponerlas en arm onía  con las disposiciones es
peciales y concretas á cada c a so ; no teniendo en su conse
cuencia aplicación cuando se tr a ta , como sucede en el presente 
pleito, de hacer efectivo en el correspondiente ju icio , que las 
partes han reconocido como procedente, un derecho conferido 
por otras le y e s , en v irtud  ele las cuales ha sido legalm ente 
vencido uno de los litigan tes :

Considerando c¡ue es igualm ente inaplicable la ley 14, t í -  
uilo 31 de la P a rtid a  3.'b citada en el segundo motivo, que 
tra ta  de la m anera  con que puede ser puesta la servidum bre en 
las cosas; porque, prescindiendo de quenose refiere al presen- 

f te r-aso, como sólo es supletoria en Aragón, no tiene valor a l

guno, cuando la sentencia se funda en disposiciones forales 
claras y term inantes, como sucede á la que ha dado origen al 
recurso:

Considerando que siendo de com petencia exclusiva de la 
Sala sentenciadora el determ inar, en v ista  de las pruebas te s 
tificales aducidas por las p a r te s , si los predios de D. A ntonio 
Lorente y  D. M atías Navasal habiendo estado anteriorm ente 
unidos, ó no form ando uno sólo; así como tam bién, si era ne
cesario, para que los herederos de L orente pudieran  cu ltivar y 
ex traer los frutos de su viña, establecer la serv idum bre.forzo
sa de senda, ca rre ra  ó via, es inoportuna la cita que se hace en 
el cuarto  motivo, la ley 99, tít. 31 de la P artid a  S9, en v irtud  
de la cual se establece que las servidum bres son indivisibles, y 
que una vez ganadas, si el que las obtuvo fallece dejando m u
chos herederos, cada uno de estos puede pedir todas ellas , así" 
como tam bién la del principio com prendido en el^ sétim o m o
tivo, de que aun suponiendo que la propiedad esté gravada no 
apareciendo clara la índole del gravám enq la fijación de este 
debe lim itarse á lo ménos posible, porque la S ala segunda de 
la A udiencia de Zaragoza ha resuelto estos puntos puram ente 
de liecho, como ha creido justo, sin que contra su apreciación 
so haya indicado como infringida ley ni doctrina legal alguna:

Considerando que es igualm ente desatendible el quinto mo
tivo, fundado en la in terpre tación  extensiva que en contra de 
lo prevenido en las observancias 19 De eqiio  v i i l n e r a t o ]  49 De 
te s ta /rn en tis;  94 De p r o lK i t í o n ib i i s  faciendis ciini charta, y 16 De 
f ide  ín s t r L im e r i to r a i n ,  dice el recurrente que se h a  dado al íue- 
.ro 3.“ De consor t ih L is  ejusdem reí, que previene que si uno tu 
viese viña ó huerto  y otros plantasen  en rededor de este otras 
viñas, de modo que cerrasen el cam ino por el cual se sacaban 
las uvas y los sarm ientos de la p rim era, y no tuviese ya por 
donde extraerlos, según el fuero debe tener el cam ino por aque
lla parte por donde pueda salir más pronto al público, y por la 
que se ocasionen ménos perjuicios á los dueños de los dem ás 
terrenos, porque la segunda de aquellas disposiciones so refiere 
á si en el caso que expresa, el legatario  está obligado á pagar 
las deudas del testador, y las otras tres hablan de la in te rp re 
tación que debe darse á las cartas ó docum entos, y en el ^pre
sente pleito no se tra ta  ele in te rp re ta r carta  a lguna, y sí solo 
de determ inar en vista  de la disposición explícita  y c lara  del 
m encionado fuero, si las viñas que circundan á la de los here 
deros de D. A ntonio L orente fueron p lantadas con posterio ri
dad, y habían  dejado á aquella sin cam ino para en tra r á cu lti
varla  y sacar las uvas y sarm ientos, y si se le ha facilitado 
este por el sitio m ás cercano al cam ino público y ménos g ra
voso á los que tuv ieran  que sufrir la servidum bre; y por lo 
mism o, siendo tam bién estos puntos de hecho, la referida Sala 
ios ha decidido con presencia de las pruebas practicadas p r  
los litigantes, y su fallo no puede ménos de ser eficaz, m ién- 
tras  no se citen las reglas de la sana crítica  que hayan  sido 
quebran tadas al hacer el análisis de aquellos:

Considerando que Jéjos de estar dicha sentencia en oposi
ción al esp íritu  y le tra  de los capítulos 8.°, 9 .“, 44, 48 y 5í̂  de 
los estatu tos de montes y aguas de Zaragoza, como supone el 
recurren te , se halla  m uy en arm onía con él, puesto que en to 
dos ellos se reconoce al dueño de un prédio el derecho de po
nerle en com unicación con las vias públicas, y de facilitar la 
en trada y- salida en él, atravesando, si fuese preciso, otros de 
ajena pertenencia, sin  que por o tra  parte las citas de las leyes 
que comprende el sexto motivo puedan ser eficaces para que 
prevalezca el recurso, si se atiende á que se han hecho de una 
m anera genérica, y sin expresar clara y concretam ente el a r 
tículo ó precepto infringido como era indispensable verificarlo, 
atendida la ju risp rudencia  establecida en diferentes sentencias 
de este Suprem o T ribunal:

Y considerando que es CíUTip le tamente inoportuna la cita 
que en el octavo motivo se hace de la ley 19, t í t .  99 de la 
P artid a  3.b porque en el pleito an terio r á que se refiere la sen
tencia de 30 de Diciem bre de 4859 se utilizó por el dem an
dante la acción negatoria  de servidum bre de paso para  en tra r 
á cu ltivar y sacar el fru to  de la v iña de Lorente, y se declaro 
que este no tenia  ese derecho, absolviendo en su consecuencia 
de la dem anda á D. M atías Galve, y en el presente se pidió 
por el m ism o Lorente que se estableciera sobre los terrenos 
de Galve una serv idum bre nueva forzoso de paso con el ob
jeto indicado, y por lo mismo faltando la identidad de acciones 
no puede alegarse eficazmente que el fallo ha sido dado contra 
la  cosa juzgada;

Fallam os que debemos 'declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por D. M atías Galve, á 
quien condenam os en las costas; y líbrese á la A udiencia de 
Zaragoza la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  y se in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
m am os.=M auricio  G arc ía .= José  M aría O áceres.=L aureano  de 
A rrieta.= -José F erm in  de Muro.==Ramon Diaz Yela.-=Benito 
de IJlloa y R ey .= V ic to rian o  Careaga.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la an te rio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. V ictoriano Careaga, M agistrado del Txú- 
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala  prim era 
en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secretario  de 
la  m ism a.

M adrid 43 de Enero  de 4873.=L icenciado D esiderio Mar
tínez.

Sala se g u n d a .
E n la v illa  y corte de M adrid , á 48 de Enero  de 4873, en 

el expediente núm . ^.497, pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso  de casación in terpuesto  por F rancisco  R ipoll T a
ñ er ner:

4.*" R esultando que como á las siete y m edia de la  noche 
del dia 91 de E nero de 487^ salieron de una  taberna  del pue
blo de Tárbena, partido  jud ic ia l de Callosa de E n sarriá , B au
tista  Ponts Soliveres, A ntonio Molines y tres com pañeros más, 
verificándolo ai mism o tiem po de la casa de F rancisco  Ripoll, 
que se hallaba cási enfrente, este , José R ipoll y otros dos, y 
prom ovida riñ a  en tre  todos resu ltaron  heridos los citados Ponts 
y  Molines y José R ipoll con arm a b lanca , oyéndose entónces 
el disparo de un a rm a de fuego que verificó F rancisco  R ipoll 
contra el citado Ponts, al acom eterle Cote, que desvió la pun
te ría  de la carab ina con la m ano derecha, y saliendo entónceá 
el tiro  le produjo en ella una  lesión grave á modo de rozadu
r a ,  y de la cual y dem ás que padeció quedó curado á los 
49 dias:

99 R esultando que la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de Valencia, por sen tencia  de 43 de N oviem bre de 187^, decla
ró que los hechos referidos constitu ían  el delito de disparo de 
arm a de fuego contra  B autista  P on ts , quien recibió lesiones 
graves, y del que era  au tor el procesado Francisco  Ripoll, con 
la c ircunstancia  a tenuante  de haber precedido am enaza ade
cuada de parte del ofendido, sin n inguna agravante; y con a r 
reglo á los artícu los 4^3, núm . 49 del 431, circunstancia  49 
del 99, párrafo segundo del 90, y dem ás concordantes del Có
digo penal, le condenó en tres años de prisión correccional y 
acceso rias:

3.“ R esultando que el expresado R ipoll ha in terpuesto  con-
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ira  la an terio r sentencia recurso de casación autorizado po 
los núm eros 3.“, 4.® y 5.° del art. 4.^ de la ley sobre, su e s ta 
blecimiento, y citando como infringidos los artículos n ú 
m ero 4 / ;  87, 90, 431, núni. 4.”, y 4‘̂ 3̂ del Código; porque, se 
gún aparecia de los hechos probados, el recurrente al d isparar 
su carabina contra Ponts lo hizo en defensa-propia y para -re 
peler la agresión do este, con todos los requisitos precisos p a ra  
estar exento de responsabilidad crim inal; y que aunque no se 
estim ara la necesidad racional del medio que empleó para  r e 
chazar la acom etida, era evidente que concurrieron las otras 
dos circunstancias, procediendo por. lo mismo rebajar la pena 
en dos grados ; y que habiendo causado m al real el disparo, 
parecia errónea la calificación de la Sala sentenciadora al ca- 
liücar un mismo hecho como constitutivo de dos delitos, pues
to que el medio empleado para  producir aquel mal no p o iia  
legalm ente estim arse como un delito separado y á la vez ne
cesario para cometer aquel y producir el efecto de aum en tar 
la penalidad en la form a establecida en el art. 90:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. L uis Vázquez Mon- 
d ragón ;

1.“ Considerando que no procede la adm isión del. recurso 
de casación por infracción de ley cuando las alegaciones se 
fundan en hechos contrarios á los aceptados y adm itidos como 
probados en la sentencia, conforme á lo dispuesto en los a r
tículos 4." y 7.“ de la ley de casación:

Considerando que de los hechos consignados se deduce 
la calificación del delito complejo de disparo de arm a de fuego 
y lesiones, teniendo aplicación a este caso el art. 90 del Código 
penal, según se ha declarado en varias sentencias:

3.“ Considerando que de los mism os resu lta  que el suceso 
m encionado tuvo lugar en r i ñ a , y que según los incidentes 
que m ediaron en su perpetración no se desprenden las c ircuns
tancias exim entes que se invocan, sin que exista n inguna o tra 
a tenuante que la expresada en la  sentencia, ó sea la 4 .‘' del 
artícu lo  9." del Código penal:

4.“ Considerando, por lo tanto, que no existen m otivos le
gales para que proceda la adm isión del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram  s no h a b e r .lu 
gar á la del interpuesto , con las costas ; y com uniqúese esta  
decisión á la Sala de lo crim inal de la A udiencia de V alencia 
á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo  p m -  
nunciam os , m andam os y firm a rn o s .=  Tom ás Huet.==Manuel 
León. =  Fernando  Perez de R ozas.-= Manuel Alrnonací y 
M ora.-=M ariano G arcía Cernbrero.==Luis Vázquez Mondragon.== 
Críspulo G arcía Gómez de la Serna.

Publicación.-=Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. L uis Vázquez M ondragon, Magistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy , de que certifico como Secretario 
de ella.

Madrid 18 de E nero de 1873.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n la v illa  y corte de M adrid, á 20 de E nero de 1873, en 
el expediente núm . S.lbS, pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por Pedro G arcía V areta y 
su m ujer Manuela G arcía V iñas:

1." R esultando que en la tarde del 19 de Octubre de 1871 
se presentó en la casa-fonda de La F ra te rn idad , que tienen 
aquellos en la ciudad de Santiago, D. Angel García, com isio
nado de aprem io contra los deudores á la Hacienda, á fin de 
continuar sus procedim ientos contra el citado García, en cuya 
ocasión acom pañaban al comisionado dos- testigos y d o s  g u a r
dias m unicipales, siendo recibidos por aquel y su m ujer y  la 
criada con palabras in juriosas y m alsonantes, adem ás de lo 
que García puso m anos'violentam ente en el comisionado, d án 
dole un fuerte golpe en el pecho, y su m ujer le h irió  en un 
ojo, im posibilitándole para el trabajo duran te  aquel d ia:

R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de la Coruña, por sentencia de 25 de Octubre de 487S, declaró 
que los hechos probados constituían el delito de atentado con
tra  un agente de la A utoridad , siendo autores del m ism o los 
procesados García V arela y su m ujer la G arcía V iñas, como 
tam bién la criada de ámbos María V are la , declarada en re 
beldía, habiendo concurrido la c ircunstancia atenuante de a r 
rebato y obcecacinn sin n inguna cigravante; y en conform idad 
á los artículos 26-i, párrafo últim o, c ircunstancia 7." del 9.°, 
regla 2C y 1.^ del S2,'y  demás aplicables del Código penal, con
denó á los dos prim eros en tres años de pmision correccional, 
y m ulta  de i50  pesetas á cada uno y accesorias, mandando a r 
ch ivar la causa respecto de la procesada ausente :

o.'" R esultando que G arcía V arela y su consorte han. in te r
puesto contra la an terio r sentencia recurso de casación, au to 
rizado por los núm eros -1.”, 3.° y 5.'" del art. 4.° de la ley de 48 
de Junio de 4870, y alegando las infracciones siguientes:

d.'" La del art. i2  de la ley cobre reform a del procedimiento 
crim inal por no haberse apreciado debidam ente la prueba de 
descargo sum inistrada por los recu rren tes en p lenaric , dán
dose por probado el hecho mn sólo por las declaraciones de 
los perjudicados: j

2C La de los artículos £84 en su párraíb  últim o, £65 y £70, | 
puesto que el comisionado de aprem io al que se dirigieron los  ̂
golpes no '■'ra A utoridad ni agente de e lla , sino sim plem ente 
un delegado del A dm inistrador económico, y en cuanto á los 
guardias m unicipales no constaba que se les m a ltra ta ra  de 
obra ni tampoco acudieron en auxilio de la A utoridad, sino 
que acom pañaban al ejecutor, y por tanto  el hecho sólo cons
titu ía  el delito de resistencia ó desobediencia ó el de in ju ria  ó 
insu lto  á los mism os ;

Y o."" La de los artículos 40, circunstancia  4.'' y regla h.'" 
del 8£, porque con respecto á la G arcía V iñas procedía apre
ciarse tam bién la circunstancia  a tenuante del p^^rentesco por 
razón del que y al ver a su m arido ofendido según creia por 
el atropello del com isionado, no era  extraño que tra ta ra  de- 
defenderle, y unida dicha circunstancia á la apreciada en el 
fallo, procedía se rebajara  la pena á la inm ediata inferior:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tomás Huet: 
Considerando que en ninguno de los casos del a rt. 4." de la 

ley de í8 'd e  Ju 'lio de 4870, que son los que taxativam en te  au 
torizan  el recurso de casación, se ha lla  comprendido el a rt. 4£ 
de la de pfocúfiimiento que se alega al efecto de im pugnar la 
prueba, ántes por el con trario  de la m ism a ha de partirse  
para  in terponerlo;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h ab e r lu 
gar á su adm isión en este concepto, y que le adm itim os en lo 
demás; y para  su decisión pase el expediente á la Sala tercera.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE Ma d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ronun
ciarnos , m andam os y firmam os. Tomáis Huet. == Manuel 
L e o n .~ F e rn a n d o  Perez de R  >zas. = : Mariano García Cem - 
h rero .-^L u is Vázquez M ondragon.=C ríspulo  García Gómez de 
la Serna.

Publicacion.-=Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tom ás H u 't ,  Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de h o y , de que certifico como Secretario  de ella.

Madrid £0 de- Enero de 4873.-=Lieenciaao Cárlos Bonet.

Sala tercera .
E n la v illa  de Madrid, á 3 de E nero de 1873, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por D. Manuel Sánchez Merino contra  la sentencia p ro
nunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de A lba
cete en causa seguida en el Juzgado 'de p rim era instancia de 
A lcaráz contra Juan R am írez y otros por ten ta tiv a  de robo y 
le s io n es :

R esultando que sobre las doce de la noche del £0 de Octu
bre de 4870, retirándose á su casa D. Manuel Sánchez Merino, 
vecino de la Ossa de Montiel, al llegar á unas esquinas p róx i
m as á ella, observó que le seguian dos hom bres, habiendo visto  
otrqs dqs ó tres más adelan te; y pareciéndole sospechosos se 
dirigió á llam ar á la puerta  de su m ayordom o, en cuyo m o
mento los indicados hom bres le d ijeron : ((caballero,» y con ti
nuando su cam ino rep itie ro n , «caballero, que le disparam os 
á Vd.,» apuntándole al propio tiempo con dos carab inas ó t r a 
bucos; visto lo cual por el D. Manuel, se dirigió á ellos tra tando  
dé sacar el estoque que llevaba en su bastón, m as no le dieron 
tiempo, pues dispararon y h u yeron , causándole algunas lesio
nes que tardaron  en curarse 76 dias:

R esultando que habiendo acudido al ruido de los tiros y 
voces del acometido el Alcalde y otras personas que pasaban 
por una calle inm ediata, vieron correr á un hom bre que tiraba 
una carabina y una m anta y le aprehendieron, resu ltando  ser 
José María Martínez, que iba enm ascarado, y al cual ocuparon, 
adem ás' de los efectos expresados, tres balas, o tras tan tas cáp
sulas de rew olver y otros objetos:

R esultando de las indagatorias y am pliaciones prestadas 
por el citado M artínez y los demás procesados, que en v irtu d  de 
propuesta hecha por Juan  R am írez á su herm ano M anuel, al 
José María M artínez y á Ram ón Peco, concertaron el robo-de 
D. Manuel Sánchez Merino, jun tam en te  con A ntonio Moreno, 
que llamado ai efecto acudió desde Madrid, donde residía, y 
convino en acom pañarles: que una vez concertados todos, se 
reunieron en la noche del 49 del mes y año referidos en la 
casa llam ada de Cueva-sosa, donde Nicasio Jim énez, sabedor 
del proyecto, les dió un recado de Juan  R am írez p a ra  que al 
dia siguiente le aguardasen en M ata-M ilanera, como lo verifi
caron: que allí les dió el Juan instrucciones y convinieron 
reunirse  por la noche, ó sea la del suceso, detrás de las tapias 
del cem enterio de Ossa de Montiel, desde donde el Juan  m ar
chó con su herm ano Manuel y A ntonio Moreno para  que co
nociesen la casa de D. M anuel y pudieran  enseñarla á los otros, 
todos los cuales arm ados, el Manuel con un  retaco. Moreno 
con un rew olver y los demás con trabucos, se apostaron cerca 
de la casa á eso de las diez, encargándoles el R am írez que se 
apoderasen del Sánchez Merino y le pegasen si se resistía: que 
serian las doce cuando vieron venir á este, y al llegar cerca 
de la puerta. Peco y M artínez le dirigieron algunas palabras 
para detenerle, m as como no lo consiguieran, ántes bien tr a 
ta ra  de acom eterles, le d ispararon los trabucos y em prendie
ron la huida; y por últim o, que habiendo el Juan invitado á 
A ntonio Ptamirez á tom ar parte en el hecho, este concurrió  á 
la p rim era reunión celebrada por los dem ás procesados, pero 
m anifestó en seguida que no contaran con él, y en efecto no 
asistió ya á las demás:

Flesultando que conclusa y fallada la causa por el Juzgado, 
su sentencia fué revocada por la que pronunció la referida 
S ala , declarando que los hechos que se estim an probados 
constituyen ten ta tiva  de delito de robo con violencia en las 
personas, del que resu ltaron  lesiones graves de m énos de 90 
dias y  m ás de 30: que son autores crim inal y civilm ente re s 
ponsables Juan  Ram írez, M anuel R am írez, José M aría M artí
nez, R am ón Peco y A ntonio M oreno, y  que Nicasio Jim énez  
tuvo en el hecho la. participación de cómplice ; concurriendo, 
respecto á los prim eros, la c ircunstancia agravante  de haberse 
ejecutado de noche, buscada de propósito y adem ás la de re in 
cidencia en cuanto al Peco, sin aiennante alguna y sin las de 
n inguna clase respecto al Jiménez, y condenando en su conse
cuencia á los declarados autores á la pena de dos años y cuatro 
meses de presidio coia*eccional, con suspensión de todo cargo 
público, profesión, oficio y derecho de sufragio, al abono á Don 
Meanuel Sánchez Merino de i .000 pesetas por indeim iizacion de 
perjuicios y á cada uno en la sexta parte de costas, sufriendo 
en caso de insolvencia el aprem io personal correspondiente y 
al Nicasio Jim énez en la m ulta de 4£o pesetas y sex ta  parte de 
costas, con el m ism o aprem io personal en caso de insolvencia, 
habiendo habido voto particu la r en el q u e , considerando que 
los hechos contituyen el delito de ten ta tiva  de robo y hom ici- ¡ 
dio frustrado, se propone que á los cinco prim eros procesados | 
se leo condene á la pena de 45 años de cadena y sus acceso- i 
rías, al Nicasio á la de siete años de presidio y la suya, y á ¡ 
todos al abono solidario de la m encionada indem nización y al \ 
pago de las costas por sextas partes: ' ¡

R esultando que contra esta sentencia se interpuso por el | 
actor D. Manuel Sánchez Merino recurso  de casación por in -  ¡ 
fracción de ley, fundándolo en el error en que ha  incurrido  la \ 
Sala sentenciadora al calificar di delito, y citando como infrin- | 
g id o s : i

4." E: art. 448 del Código penal, ó por lo ménos el 419, con ii 
referencia al 3.S en su párrafo segundo, y al 90, por cuanto i 
dados los antecedontas del suceso, el px-opósito de los agreso- ¡ 
res y las circunstancias del caso, el hecho principal constituyo 
el delito frustrado de asesinato ó de homicidio, y como tal ha í 
debido calificarse y penarse supuesto que habiendo coexistido  ̂
oon la tentativa de robo es el mas grave de los dos:  ̂ i

2C En el caso de no aceptarse la frustración del asesinato 1 
ó sim plem ente del hom icidio, la prdmera parte del art. 4£3, J 
tambieri con referencia al 90 del mismo Código, toda vez que el 1 
acto de disparar los trabucos merece otra calificación y p en a- i 
lidad más graves que las que corresponden al delito de iesio- : 
nes declarado por la Sala sentenciadora; y que concurriendo ;i 
además una circunstancia  agravante ha debido im ponerse á : 
los culpables el grado m áxim o de la pena señalada para^ c a s 
tigar el acto de los d isparos, que es el delito más grave de los : 
dos que se han  perpetrado.

R esultando que el M inisterio fiscal so ha adherido al re- . 
curso, fundándolo en los casos 34 y 5." del art. 4.° de la p ro 
visional sobre el establecim iento de estos recursos en los ju i -  ■ 
cios crim inales, y alegando por su parte como in iringidos por 
la Sala sentenciadora los artículos del Código ^penal re fo r- 
mado 516, núm . 4.°, en relación con el 431, núm. 4.fi q^ue se han  
aplicado indebidam ente, y por no aplicarse el 549, 3.°, párrafo  
segundo, 66, 7£, 76, regla 3.fi y 40, circunstancia 8.''

"R esu ltando  que adm itido e'í recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, ha pasado á esta tercera, donde se h a  
sustanciado en forma:

R esultando que m andado lib ra r órden á la Sala sen tencia
dora para que se adicionase su sentencia sobre la situación y 
profundidad de las lesiones recibidas por S a n c h p  M erino, y 
proyectil ó instrum entos con que se causaron, así como ta m 
bién sobre lo que resu lte  de la causa acerca de la re incidencia 
de Ram ón Peco, c ircunstancia  apreciada en la sentencia, dicha 
Sala consignó en el correspondiente suplemento que el lesio
nado tenia dos heridas circulares, como de una pulgada la una, 
y la otra m ayor, de bordes desiguales y ennegrecidos, en la

parte inferior y la tera l derecha del húm ero y en la cara ante
rior del antebrazo, p róx im a á la articulación del brazo, las 
cuales se com unicaban por un  conducto perceptible al tacto; y 
además o tra h erida  pequeña sobre el estómago, in teresando 'la  
epidérmis: que estas heridas hab ían  sido causadas por proyec
til de forma esférica disparado con arm a de fuego; y que por 
haber sido hecho el disparo á-corta distancia, como lo probaba 
el hallarse quem adas las ropas ex terio res y la facilidad de una 
inflamación in tensa por el sitio que ,ocupaba, consideraron los 
facultativos peligrosa la lesión causada en el brazo: que R a 
món Peco habia sido condenado con otros por robo en despo
blado á  la pena que hab ia  sufrido de 4 4  años de cadena:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. A ntonio Valdés: 
Considerando que el disparo de arm a de fuero cargada con 

proyectiles contra una persona á corta d is tancia  y dirigido á 
la parte superior del cuerpo, aunque sólo haya  causado heridas 
de más ó ménos gravedad , dem uestra que el propósím  del 
agente era el de m a ta r, porque es el efecto n a tu ra l de aquel 
a c to : ^

Considerando que admitidos en la sentencia como hechos 
probados el que intentando los procesados robar ó detener bajo 
rescate al Sánchez , habiéndole sorprendido en la calle á las 
doce de la noche, y no queriendo pararse á las voces que le 
dirigieron cuando ya estaban apuntando, y habiendo disparado 
en el acto dos tiros de trabuco á corta distancia hasta el pun
to de quemar la ropa que vestía en los puntos vulnerados, no 
obstante de haber causado sólo lesiones que tardaron en. cu
rarse 76 dias, se deduce que la intención fué de m atarle : 

Considerando que empleándose astucia, fraude ó disfraz 
para  la comisión de los delitos es circunstancia  agravante, 
comprendida en el núm. 8.* del art. 40 del Código penal, y ha-° 
hiendo sido aprehendido José María Martínez con careta mo
mentos después del suceso , concurre en contra del mism o 
aquella circunstancia:

Considerando que habiendo la Sala sentenciadora calificado 
los hechos expuestos por delito de lesiones g rav es , y penado 
bajo este concepto con la ten ta tiva  de robo, haciendo aplica
ción de los artícu los 515 y 516, núm. 4.°, en relación con e l4 3 i 
y núm ero tam bién 4.® y párrafo tercero del 3.“, omitiendo la 
de la c ircunstancia 8.^ dicha, respecto del José M aría M artí
nez, ha  incurrido  en erro r de derecho á que se refieren los 
casos 3.* y 5.® del art. 4.° de la ley de casación crim inal é in
fringido el art. 418 y los dem ás expresados para  la imposición 
de la pena;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso interpuesto por D. Manuel Sánchez Merino contra 
la sentencia pronunciada por la Sala de lo crim inal de la A u
diencia de Albacete en la causa seguida contra Juan R am í
rez y o tro s, la cual casamos y anu lam os; y líbrese órden á 
dicha A udiencia para que rem ita la causa original á los efec
tos del art. 44 de la ley de casación crim inal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.^S ebastian  González N andin .=M iguel Z orrL  
lla .=M anuel A imonací y M ora.=A ntonio  V aldés.^F ranc isco  
A rm esto.-=A lberto Sanfías.=-Diego Fernandez Cano.

Publicación.=-'Leicla y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Y aldés, M agistrado del T rib u 
nal S uprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera  en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la  mism a.

M adrid 3 de E nero de 4873. == Licenciado José María 
P an  toja.

E n la villa  de Madrid, á 4 de E nero  de 4873, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Lorenzo O rtega Serrano contra la sentencia dictada 
por la Sala tercera  de la A udiencia de esta corte en causa que 
se siguió al mismo en el Juzgado de Colmenar Viejo por hom i
cidio:

R esultando que en la noche del £9 de Noviembre de 4874. 
después de las nueve y m edia encontró el sereno Lorenzo O rte
ga en la esquina de la casa del Duque de Alba á F erm ín  C ar- 
diel, al cual, porque no le manifestó qué hacia allí y quién era. 
trató  de conducirlo á la cárcel, á lo que se resistió al princi-^ 
pío; pero consintió después m archando pausadam ente y m os
trando alguna resisiencia: que insistiendo en esla y habiendo 
dirigido al sereno palabras que no fueron comprendidas por 
los testigos, le descargó aquel un palo con el chuzo en la ca
beza que lo hizo caer al suelo, diciéndole en el acto el sereno 
que si trataba de desarmarlo, y que como este pretendiera para 
convocar á los com pañeros tocar el pito y no sonara, ios mandó 
llam ar, y cuando acudieron condujeron al Cardiel por su p ro
pio pié, pero sosteniéndolo, á la cárcel:

R esultando que llamado un Facultativo  que lo asistiera, 
mandó conducirlo al hospital, donde falleció á las seis de la 
m añana; y practicada la autopsia declararon aquellos que en 
las caras palm ares de las manos tenia  varias rozaduras que 
in teresaban el derm is, que debían provenir del trabajo ó de 
haber tenido agarrado fuertem ente un objeto que le había sido 
arrancado con violencia y una solución de continuidad tr ian 
gular de unas tres líneas en la parte anterdor de la porción es
camosa del tem poral izquierdo, diOS fuertes equimosis y una 
frac tu ra  en el hueso parie ta l correspondiente; deduciendo de 
esto y de la sangre coagulada que habia en el cráneo, que la 
lesirm fué m ortad  de necesidad:

ITesultando que sustanciada la causa, dictó sentencia la re 
ferida Sala, declarando que los hechos probados constituian el 
delito de hom icid io , con la circunstancia agravante 44 del a r
tículo 40 y sin atenuante alguna, y condenó al procesado á 48 
años de reclusión, indemnización, accesorias y costas:

R.9sultando que contra esta sentencia se ha interpuesto, á 
nom bre del procesado, recurso de casación por infracción de 
ley, que so fundó en los artículos 4.", núm. 4.° del £.“^y^nú- 
m ero 5.° del 44 de la que los establece, y citando como in frin 
gidos :

4.“ E l núm . 4.“ del art. 8." del Código penal, por haber exis
tido todas las circunstancias que se requieren para exim ir de 

■ responsabilidad  por haber obrado en propia defensa:
£.° Las 4.4 34, 44 y 7 " del art. 9.4 por haber concurrido 

en el acto todas las atenuantes com prendidas en dichos nú
m eros:

3." La circunstancia 41 del art. 10, por no haber existida 
la agravante  que aprecia la sentencia :

4.° E l art. 78, porque no se han apreciado dichas circuns
tancias : . . . .  .

5.° E l 87, porque aunque no hubiesen existido todas con- 
' cu rrieron  la m ayor parte de las circunstancias que se designan

p ara  exim ir de responsabilidad:
6.“ La ley 9.4 tít. 46, P artida  3.4 por haberse capreciaao 

como exacta la declaración de un testigo de 4 6 a n o s :
7.* La l e y  4£, t í t .  44 d e  l a  P a r t i d a  3.4 p o r  n o  h a b e r  p r u e b a  

l e g a l  d e  l a  c r i m i n a l i d a d  d e l  a c u s a d o :
Y 8.° La 9.4 tít. 43, Partida 7.4 por las m ism as razones: 

Resultando que denegado el recurso por los  ̂tres últim m  
m otivos, ó sean los referentes á  las leyes de P a rtid a , y adm i
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tido en cuanto á lo demás por la Sala segunda de este S u p re 
mo T ribunal, se pasó á esta  te rcera , donde se le ha dado la 
sustanciacion que la ley d e te rm in a :

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Manuel M ana de 
B asu a ld o : . . , .

Considerando, en cuanto al prim er motivo de casación, que 
de los datos consignados por la Sala sentenciadora no aparece 
en m anera alguna q u e  hubiese agresión ilegítim a por parte  del 
interfecto F erm in  Cardiel contra la persona del cabo de se re 
nos Lorenzo Ortega, sino que este, por no m anifestar el Gar- 
diel qué hacia  en el punto que se encontraba y quién era, 
ti’ató de conducirle á la cárcel, resistiéndose á obedecerle y a r 
ticulando algunas palabras inofensivas y o tras que no fueron 
com prendidas de los testigos; y que sin otro motivo el O rtega 
lo descargo el palo ó chuzo sobre la cabeza:

Considerando que t das las indicaciones de agresión ileg í
tim a y de defensa que se consignan en los resultandos adm iti
dos por la Sala en su fallo, se refieren á exculpaciones del p ro 
cesado, tanto m ás inverosím iles cuanto que en su p rim era  
manifestación al Alcalde ocultó el suceso, refiriendo haber en
contrado un hom bre tendido, al que condujo á la sala de a r 
restos, advnrtiéndose después que estaba enfermo al parecer: 

Considerando, por lo mismo, que no encontrándose el r e 
currente en el caso de defenderse de agresión alguna, no ha 
infringido la Sala el niini. d."* del art. 8.° que prefija las c ir
cunstancias que han de concurrir para exim ir de responsab ili
dad, ni tampoco la d.'' del 0.“ ni el art. 87, porque am bos se re- 
fíeren al caso de no concurrir todos los requisitos necesarios para 
exim ir de responsabilidad en sus respectivos casos, y no son 
aplicables cuando falta el alegado de obrar en defensa de su 
persona ó derechos:

Considerando que de la m ism a m anera no está probada la 
exculpación del procesado, sino por su solo aserto, en cuanto 
á que Cardiel le provocase n i am enazase adecuadam ente, por 
lo que no es aplicable la circunstancia  d.'" de las exim entes: 

Considerando que no son estím ulos poderosos, que n a tu ra l
m ente pudieran  producir arrebato y obcecación en el proce
sado recu rren te  la sola resistencia ó negativa del Cardiel á 
ser conducido á la cárcel; por lo que so invoca sin fundam ento 
legal la concurrencia de la circunstancia del art. 9.”:

Considerando, respecto al motivo alegado de no ex istir la 
c ircunstancia agravante 11 del art. 10 de haberse prevalido el 
recurren te  de su carácter público, que los actos todos que me
diaron en el hecho Jos ejecutó con tal carácter de sereno, sin 
el que, ó no hubiese ocurrido este, ó bien ocurriendo, hubiese 
sido en otra forma d istin ta de cómo sucedió:

Considerando que no obstante lo que anterio rm ente queda 
establecido, es apreciadle, conforme á los hechos consignados 
en la sentencia recurrida, la c ircunstancia  del art. 9.°, por
que si el procesado hubiese tenido intención de causar todo el 
mal que produjo, le hubiera  sido más practicable con la parte 
superior del chuzo que debia ser de h ierro  ó acero, que con el 
palo ó m ástil donde estaba sujeto, adem ás de que no aparece 
que le golpease sino una sola vez con desgraciado éxito para 
el interfecto, ni tampoco que hiciese uso de la pistola:

Considerando, en su consecuencia, que si bien no es proce
dente el recurso por los demás motivos que so alegan, lo es en 
cuanto al de no haberse apreciado dicha circunstancia  3.* del 
artículo 9.°;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso in terpuesto  por Lorenzo Ortega Serrano contra 
la  sentencia dictada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de este te rrito rio  en cuanto está fundado en las infracciones 
del núm . del art. 8.° del Código penal, la no aplicación de 
las c ircunstancias í.*, y 7.* del art. 9Ú del mismo y de los 78 
y 87; y sí haber lugar á dicho recurso, por haberse cometido 
error en dejar de aplicar la circunstancia 3.’ de las atenuantes, 
que prefija el art. 9.° de dicho Código penal; y en su conse
cuencia, casamos y anulam os dicha sentencia ; y reclám ese la 
causa original para los efectos prevenidos en la ley provisional 
.sobre casación en los juicios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa,  pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ronunciam os, m andam os 
y ñrm am os.= S ebastian  González N andin .=M anuel M aría de 
Basualdo.^=Manuel A imonací y Mora.==Antonio V a ld és .= F ran - 
cisco A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel M aría de Basualdo, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario de la mism a.

Madrid d de Enero  de 1873.== Licenciado B artolom é R o- 
driguez de R ivera.

En la villa de M adrid, á 7 de Enero de 1873, en el recurso  
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in s tru i
do por José Salvador G arcía contra la sentencia dictada por la  
Sala de lo crim inal de la A udiencia de G ranada en causa que 
se siguió al mismo en el Juzgado de prim era  instancia de Can- 
jay a r por lesiones:

R esultando que en la noche del 19 de Setiem bre de 1870 
llegó el recurren te  á casa de Francisco G arcía y desafió á su 
primo herm ano Juan  Sierra García por haber injuriado á su 
madre, dándole una bofetada, lo que no produjo efecto por m e
diación de las personas que se hallaban presentes ; pero h a 
biendo salido á la calle después el S ierra, se encontró con di
cho su prim o, el cual duran te  la disputa que tuvieron le d is
paró una escopeta que llevaba, causándole con sus proyectiles 
lesiones que tardaron en curarse m ás de 90 dias:

Resultando que sustanciada la causa, dictó sentencia la re -  ’ 
ferida S ala , declarando que los hechos probados constituían 
los delitos de lesiones graves y disparo de arm a, con la c ir
cunstancia atenuante del art. 9.* y  n inguna agravante, é 
im puso á José Salvador GaxCÍa cuatro años y dos meses de 
prisión correccional, indem nización, accesorias y costas:

R esultando que contra esta sentencia se ha  interpuesto r e 
curso de casación por infracción de ley á nom bre del proce
sado, que se fundó en los núm eros 4íd y 5.* del art. 4.® de la 
provisional que los establece, citando como infringidos los ar
tículos 78 y 8^ en sus reglas y 3."; porque habiendo con
currido  en el hecho una circunstancia  a tenuan te  y ninguna 
agravante, no ha debido exceder la pena del grado mínim o de 
la im ponible, ó sea dos años, once m eses y un dia:

R esultando que adm itido el recurso por la  Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde se le ha 
dado la sustanciacion que determ ina la ley, habiéndose adhe
rido á él in voce el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Diego Fernandez 
Cano:

Considerando^ que, según aparece de los hechos que como 
probados se consignan en la sentencia recu rrida , el procesado 
disputando en el dia, hora y sitio designados con Juan S ierra  
García, con quien hab ia  cuestionado poco ántes, á consecuen
cia de haber injuriado á su madre, disparó con tra  el mismo 
una escopeta, causándole lesiones que han tardado en curarse 
mas de 90 dias:

Considerando que ese hecho constituye dos delitos com pren
didos, el uno en el art. 423 y el otro en el 431 , núm ero 3.® 
del Código penal vigente, y que señalándose respectivam ente 
en estos para el castigo de aquellos una m ism a pena, la de 
prisión correccional en sus grados m ínim o y medio, con a r r e 
glo á lo prescrito en el párrafo segundo del art. 90 del propio 
Código corresponde en el presente caso aplicarla  en el grado 
máximo:

Considerando que habiendo concurrido en el hecho de a u 
tos una circunstancia atenuante y n inguna agravante, según 
consta de la sentencia reclam ada, procede im poner d icha  pena 
en el mínim o de ella y no en el m áxim o como la Sala sen ten 
ciadora lo ha verificado:

Considerando, por lo tanto, que al im poner esta á dicho 
procesado la pena do cuatro años y do3 meses, que es el m á
ximo de la expresada pena, ha  incurrido  en el e rro r de dere
cho á que se refiere el caso 3.® del art. 4.“ de la ley de 18 de 
Junio de 1870, é infringido las disposiciones legales que en 
tal concepto cita el recurren te;

Fallamos que debemos declarar y declaram os haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por José Salvador G ar
cía contra la sentencia pronunciada en 24 de Junio últim o por 
la  Sala de io crim inal de la A udiencia de G ranada, y en su 
vii’tud la casamos y anulam os; líbrese la correspondiente cer
tificación, y reclám ese de dicha Sala por el conducto debido la 
causa original á los efectos del art. 41 de la p rec itada  ley 
de casación crim inal.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa,  pasán 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Sebastian  González N andin. =  Miguel Z o rri- 
lla.=iManuel A im onací y M ora.=A ntonio  V a ldés.= F ranc isco  
A rm esto=A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

Publicacion.= L eida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez Cano, M agistrado del 
T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera en el dia de hoy, de que certifico como S ecre
tario  de la m ism a.

Madrid 7 de Enero de 1873.=Licenciado Bartolom é R o- 
driguez de R ivera.

E n la v illa  de M adrid , á 7 de E nero de 1873 , en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r 
puesto por el M inisterio fiscal contra la sentencia p ronunciada 
por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Búrgos en causa 
seguida en el Juzgado de prim era instancia  de R aro con tra  F e 
lices Udobro y otros por homicidio y robo:

R esultando que habiendo oido á las cinco de la  tarde del 
12 de Febrero de 1871 los vecinos de la casa donde tam bién 
hab itaba Doña Benita Meceta gritos lastim eros en el cuarto  de 
esta, llam aron, y como no les abriesen forzaron la puerta  y la 
encontraron m u e r ta ; lo c u a l , según la diligencia de au tópsia  
tuvo lugar en parte á consecuencia de la asfixia por sofocación 
y en parte por la luxación de la segunda vérteb ra  cervical por 
efecto de la gran  fuerza hecha hacia a trás  con la cabeza:

R esultando que , según declaración de dos de los p rocesa
dos, Felices Udobro concibió el plan de robar á d icha señora, 
á cuyo fin se puso de acuerdo con su herm ano José , hoy di
funto, con Agapito U garte y  Ram ón M unicha, los que se i n 
trodujeron cautelosam ente en un  desvan inm ediato á la h ab i
tación de la m ism a, y cuando esta salió á la escalera la sor
prendieron, y como gritase, la pusieron un pañuelo en la hzca, 
el cual, con los esfuerzos empleados al efecto, produjo su 
m uerte:

R esultando que habiendo oído fuertes golpes en la p u e rta  
ios m alhechores rniéntras efectuaban esta operación, se v ieron 
obligados á huir, descolgándose á la  calle por los balcones, 
sin haber podido llevarse m ás que un reloj, tasado en 42 pese
tas, que M unicha oyó sonar en una alcoba y tomó al paso: 

R esultando que sustanciada la causa, dictó sentencia  el 
Juez, condenando á M unicha, U garte y José Udobro, que aun 
vivía, á la pena de m uerte, y á Felices Udobro á la de cadena 
perpétua, la que fué revocada por la Sala referida, declarando 
que los hechos probados constitu ían  dos d e lito s ; uno de robo 
frustrado con hom icidio , del que eran  autores responsables 
civil y crim inalm ente R am ón Municha, Agapito Ugnrte y F e 
lices Udobro con c ircunstancias agravantes y n inguna a te
nuante, condenando á estos tres por este delito á la pena de 
cadena perpétua , accesorias y costas, y sobreseyendo respecto 
de José Udobro por haber fallecido, y otro de robo consum a
do, sin arm as, en lugar habitado, por valor in ferior á 300 pe
se ta s , sin circunstancias ap.eciables, de que era au to r M uni
cha, á quien se condenó á tres años de presidio correccional, 
devolución del reloj y costas respectivas:

R esultando que contra esta sentencia se in terpuso por el 
M inisterio fiscal recurso de casación por infracción de ley, que 
fundó en los casos 3.° y o.“ del art. 4.® de la provisional que 
lo estab lece , citando como infringidos los artículos 3.“, 316, 
319, 10, c ircunstancia 10, y 13, párrafo segundo, en v irtud  á 
que se habia padecido error en calificar de robo frustrado  al 
que lo fué consum ado; y p .r consiguiente en la impo,•lición de 
la pena asignada por la sentencia de la Sala antedicha:

R esultando que por parte de los procesados tam bién se in 
terpuso recurro de casación por infracción de ley, fundado en 
ios núm eros 4.* y  3.° del art. 4.“ de la provisional c ita d a , y 
designando como infringidos ios artículos 79 del Código penal 
y núm . i d  del 82, por cuanto se habían apreciado como e ir -  
c u n .ta n d a s  agravantes las que no debiau producir el efecto de 
aum entar la pena, por ser de tal m anera inheren tes al delito 
que sin su concurrencia no hub iera  podido aquel efectuarse: 

R esultando que adm itido uno y otro recurso por la Sala 
segunda de este T ribunal Suprem o, se pasó á esta tercera, 
donde se le ha  dado la  sustanciacion que la ley determ ina: 

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Manuel A im onací 
y Mora:

Considerando que se entiende haber infracción de ley para 
los efectos del recurso  de casación , con arreglo á los casos 3.“ 
y 3.” del art. 4." de la que lo estab lece , cuando, dados los h e
chos consignados y adm itidos en la sen tencia , se comete error 
de derecho en la calificación del delito ó en la de Jas circuns
tancias ag ravantes, a tenuantes, de exención de responsabilidad: 

Considerando que, según el párrafo ségundo, art. 64 del 
Código penal, hay  delito frustrado  cuando el culpable p rac tica  
todos los actos de ejecución que debieran producir como re 
sultado el delito, y  no lo producen sin embargo por causas 
independientes de su voluntad: que el robo con in tim idación  ó 
violencia en las personas se castiga en el art. 316 del mismo 
Código con cadena perpétua á m uerte cuando con motivo ú 
ocasión de él resu lta re  homicidio; y  que con arreglo al a rt. 7 9  
no producen el efecto de aum entar la pena las circunstancias 
ag ravan tes, de ta l m anera inherentes al delito que sin la  con
currencia de ellas no pudiera cometerse:

Considerando que, según los hechos consignados y  ad m iti
dos en la sentencia, los procesados, habiéndose concertado en
tre sí con m ucha anticipación, penetraron en la casa de Doña 
B enita Meceta, sustra jeron  un reloj y dieron m uerte  á la m ism a 
siu extendci" la sustracción del dinero y  dem ás efectos, porque

tem erosos de ser descubiertos, atendido el m ovim iento que 
notaron de los vecinos, se vieron precisados á hu ir:

Considerando que practicados así todos los actos de ejecu
ción obtuvieron sus autores el resultado del robo del reloj y 
la m uerte de la  Doña Benita, perpetrando el hecho previsto y 
penado en el a rt. 316, sin que pueda d ividirse el robo del ho - 
niicidio, ni aplicarse los artículos 64 y 319 como con conocida 
equivocación lo ha  hecho la Sala sentenciadora:

Considerando que la prem editación de los procesados paiva 
la ejecución del delito por que se procede, y  el haberse ejecu
tado el mism o en la m orada de la persona ofendida son c ir
cunstancias de tal m anera inheren tes á é l, que sin ellas no 
habria  podido cometerse, por lo cual no han  debido conside
rarse agravantes para  el aum ento de la pena, como lo ha  hecho 
la Sala en su sentencia, infringiendo el a rt. 79: que h a  in fr in 
gido además los que quedan citados é incurrido  en el e rro r de 
derecho á que se refieren los casos 3." y 3.® del art. 4.® de la 
ley de 18 de Jun io  de 1870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso que por infracción '■’e ley propusieron el M inisterio 
público y Felices U dobro, A gapito U garte y Ptamon M nnicha 
contra la sentencia que en 4 de Mayo últim o pronunc ó la Sala 
de 1o crim inal de la Audiencia de ÍBúrgos, la cual casam os y 
anulam os; y líbrese carta-órden á d icha A udiencia por el con
ducto ordinario  para la rem isión de la causa á este T rib u n a l 
Suprem o, á los efectos del art. 41 de la c itada ley de 18 de 
Jun io  de 1870.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in sertará  en la Colección legislativa , p asán 
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firinamos.=-=Sebastian González Nandin.-=M iguel Z o rri- 
lla .= M anuel A im onací y Mora.=^Antonio Valdés.*=»Francisco 
A rm esto .= A lberto  San tías.= D iego  F ernandez Cano.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel A im onací y Mora, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera  en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  de la m ism a.

Madrid 7 de Enero de 1873 .=L icenciado  B artolom é R odrí
guez de R ivera.

E n la v illa  de M adrid, á 9 de E nero de 1873, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por D. José P ere ira  Paz contra la sentencia que pronun
ció la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Cáceres en causa 
que se siguió al mismo en el Juzgado de N avalm oral de la 
Mata por desobediencia :

R esultando que en 10 de Enero ce 1871 fué nom brado ol 
recu rren te  Secretario  del Juzgado m unicipal de S e rre jo n , el 
cual se negó á desem peñar, y puesta esta denuncia  en conoci
m iento del Juzgado de p rim era  instancia  , m andó publicar la  
vacante , y que se h iciera  saber á D. José Pereira  que en el. 
en tretan to  lo desem peñara in te rin a m e n te , lo cual se negó a 
e jecu tar, así como á obedecer las órdenes de dicho Juzgado 
para  que inscribiese en los libros del m unicipal los asientos 
atrasados y respectivos al m ovim iento d é la  pob'acion :

R esultando que instru ida  cauba y sustanciada en form a, 
dictó sentencia la referida Sala declarando que los hechos cons
titu ían  el delito de desobediencia com prendido en el art. 380 
del Código sin circunstancia^» ap rec iad les, y condenó al P e re ira  
á la pena de inhabilitación tem poral especial para  cargos p ú 
blicos por once años y un dia y m ulta  de 300 pesetas y al pago 
de las costas :

R esultando que contra esta sentencia se in terpuso á nom 
bre del procesado recurso de casación por infracción de ley, que 
se fundó en los núm eros i d , Sd y 4.® del art. 4® de la ley que 
lo autoriza, citando como infringido el art. 380 del Código penal, 
por cuanto se califica como delito un hecho que no lo consti
tuye, y porque no puede ser considerado el recu rren te  como 
funcionario judicial, puesto que á pesar de haber sido nom 
brado Secretario, no consta ni su acoj-ñacion, ni su juram ento , ni 
la tom a de posesión :

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este Suprem o T ribunal, se rem itió  á esta te rce ra , donde se le 
ha  dado la sustanciacion que la ley determ ina:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel A im onací 
y Mora:

Considerando que los funcionarios jud iciales ó adm in is tra 
tivos que se negaren ab iertam ente á dar el debido cum pli
m iento á Jas sentencias, decisiones ú ordenes de A utoridad su 
perior d ictadas dentro de los lím ites de su competencia, in c u r
ren en la inhabilitación  tem poral especial en su grado m áxim o 
á inhabilitación  perpétua especial y m ulta  de 130 á 1.300 pe
setas, según se determ ina en el art. 380 del Código penal: 

Considerando que según el art. 3.® de la R eal órden de 20 
de Junio de 1868, acorde con la ley orgánica del poder judicial, 
en el caso de no haber asp iran te  ninguno quü reúna las c ir
cunstancias exigidas para  ser nom brado Secretario  del Juzga
do de paz ó sea m u n ic ip a l, podrá nom brarse al de A yunta
m iento , y aun obligársele, si lo repugna, á desem peñar in teri
nam ente el cargo de Secretario de Juez m unicipal:

Considerando que según los hechos consignados y adm iti
dos en la sentencia, el procesado D. José P e re ira  y Paz , como 
Secretario  del A yuntam iento  de S erre jon , fué nom brado el 10 
de Enero de 1871 p ara  igual cargo del Juzgado m unicipal del 
m ism o pueblo, y se negó á desem peñarlo : que el Juez de pri- 
ra  in stancia  del partido  mandó publicar la vacante de la ex
presada S ecre taría  del Juzgado m unicipal y que se h ic ie ra  sa
ber al P ere ira  la desem peñara in terinam en te  hasta  su provi
sión: que el procesado se negó á efectuarlo á pesar de repeti
dos preceptos que le fueron im puestos hasta  el 20 de Agosto 
del mismo año, consum ando así la ab ierta  resistencia  á cum 
p lir las órdenes de su superior:

Considerando que la Sala sentenciadora, al declarar al p ro 
cesado reo de desobediencia é  im ponerle la  inhabilitación  tem 
poral especial por 11 años y un d ia , con m ás la  m ulta  de 300 
pesetas, se ha ajustado al art. 380 del Código penal en vez de 
haberlo infringido, como pretende el recu rren te , y que tampoco 
ha  incurrido  en el e rror de derecho á que se refieren los nú 
meros 1.®, 3.® y 4.®, art. 4.® de la ley de 18 de Junio  de 1870;

Fallam os que debemos decla rar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación que por infracción de ley y contra 
la  sentencia que publicó en 3 de Junio de 1872 la Sala de lo 
crim inal de la A udiencia de Cáceres se in terpuso por parte de 
D. José P em ira  y  P a z , á quien condenam os en las costas; y 
diríjase la oportuna certificación á dicha A udiencia por el con
ducto establecido.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DK M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa,  pasán
dose al efecto las copias necesarias. Jo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=M anuel María de B asualdo .= M iguel Z o rri-  
lla .= M anuel A imonací y Mora. =  Antonio V a ld és .= F ran c isco  
A rm esto .= A lberto  San tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
porl^el Excmo. Sr. D. Manuel A im onací y  M ora , M agistrado 
del T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pú 
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blica en su Sala tercera , de que certifico como Secretario de 
la  m ism a.

Madrid 9 de Enero de d873.=Lieenciado Bartolom é R o
dríguez de R ivera.

En la  v illa  de Madrid, á 9 de Enero de 1873, en el recurso 
de casación que ante Nos p en d e , adm itido de derecho en be-
neíicio de  contra la sentencia pronunciada por la S ala .....
de la A udiencia de   que lo condenó á m uerte en causa que
se instruyó  contra el m ism o en el Juzgado de prim era  in s tan 
cia de por violación y asesinato:

R esultando que sobre las seis de la tarde del de Marzo
últim o fuá avisado el Juez m unicipal de  de que una  h ija
de   de 45 años, se encontraba m u erta ; y  constituido en el
lugar de la ocurrencia , fué hallado el cadáver de esta dentro 
de un hoyo inm ediato á la caseta de la  barca que sobre el
rio   tenia el dicho para el servicio del p ú b lico :

R esultando que reconocido el cadáver por dos Facultativos, 
y  practicada su autopsia, declararon estos que según el estado 
de sus partes genitales tum efactas y sanguinoletas y otros datos 
que especiñcaron , así como tam bién unas m anchas de equi
mosis recientes que tenia en el dorso de ám bas manos y otras 
equim osis ó escoriaciones que existian  en las nalgas, dem ostra
ban que esta hab ia  sido violada y que hab ia  existido lucha ó 
v io len c ia : que tenia una herida en la espalda producida con 
arm a de fuego que hab ia  destrozado los pu lm ones, de los que 
se extrajeron  algunos perdigones loberos; otra en la parte la
te ra l izquierda del cuello, de tres pulgadas, que habia cortado 
la a rte ria  carótida y la yugu lar y  fracturado tres vértebras, 
penetrando hasta  la m édula espinal y otra en la parte lateral 
derecha del cuello, que in teresaba las m ism as arterias, hechas 
estas dos con' in strum ento  cortante y contundente y las tres 
m ortales de necesidad:

R esultando que según declaración del padre de la ofendida 
habia ido él por la  m añana tem prano á la barca y m andado á 
m isa á su criado...... el cual volvió á las ocho y media, habiéndose
re tirado   á las diez después de haber llegado su h ija    la
cual dejó allí con el c r ia d o , con el que perm aneció todo el dia:
que estando m erendando en su casa de  se presentó como á
las cinco de la tarde el dicho criado descalzo , diciendo que se 
hab ia  presentado en la caseta un hom bre desconocido con boi
na azul; el q u e , apoderándose de la escopeta disparó contra 
ellos, habiendo podido escapar él sin recib ir herida a lg u n a ; y 
que habiéndose dirigido el declarante al sitio de la ocurrencia 
en cornpañia de la  R uardia c iv il, á quien se dió aviso, encon
tró  á su h ija  m u erta :

Resultando que el procesado negó haber violado y m uerto
á la jóven   a tribuyendo lo últim o al desconocido que se
presentó d ic iendo : ¿Tú eres el que te vas á casar con la hija
de....? (apodo con que era conocido ) y que añadió: Pues
ahora os voij yo á casar ; y disparó con la escopeta , escapando 
sin recib ir lesión y viniéndose al p u eb lo :

R esultando que el procesado tenia m anchas de sangre en 
el pantalón, en las m angas, en el f-^ldon delantero y pechera 
de la camisa, que atribuyó á una herida leve de la nariz y á 
un golpe que con el mango d é la  azada ma^^ifestó haberse dado 
en sus partes, y explicó el haberse presentado descalzo, por
que se le hablan  quedado clavadas en el barro  los alpargatas 
al a travesar de prisa una laguna:

Resultando que reconocido este por los F acu lta tivos se le 
encontró una heri^^ a pequeña en la nariz, hecha al parecer con 
las uñas, una  escoriación en la p ierna derecha y  o tra  en la  iz
quierda, causadas por rozam iento con un cuerpo duro como 
tie rra  ó piedra, una rasgadura reciente y  sanguinolenta en el 
frenillo del miembro v iril, hecha por la  int^^oduccion sobre un 
cuerpo duro y resistente, todas leves, m anifestando que ni 
las m anchas de sangre encontradas en las ropas, ni la  herida 
de la nariz, n i la rup tu ra  del frenillo pudieron ser causadas en 
la form a que explica el procesado:

R esultando que las alpargatas que este dijo haber dejado 
enclavadas en el barro  de la laguna se encontraron flotando en 
la superficie del agua entre unos juncos y m anchadas de san 
gre: que la blusa que tuvo puesta durante el dia fué hallada á 
la puerta de la caseta de la barca con el cuello arrancado, la 
escopeta dentro, así como un destral ó hacha pequeña y una 
hoz de podar olivos, m anchados de san g re , y después dentro 
de la m ism a el cuello de la blusa y en el hoyo donde estuvo el
cadáver un pañuelo rasgado y m anchado de sangre que e l.....
hab ia  reconocido por el que llevaba su h ija  en la cabeza:

R esultando que sustanciada la causa, dictó sentencia el Juez, 
que confirmó la Sala, declarando que los hechos probados 
constituian los delitos de violación y asesinato, de los cuales
era autor por prueba de indicios graves y concluyentes   con
la circunstancia cualiñcativa de alevosía, y las agravantes ge
néricas de grave abuso de conflanza y desprecio del respeto que 
por su edad y sexo se m erecía la ofendida, y lo condenó á la 
pena de m uerte:

R esultando que adm itido de derecho por la Sala sentencia
dora el recurso de casación en beneficio de   fué rem itida la
causa á la Sala tercera de este T ribunal Suprem o, donde nom 
brado defensor de oñcio al reo condenado á m uerte, fué de 
dictám en que no procedía el recurso de casación , ni por in 
fracción de ley, ni por quebrantam iento de forma; y que de 
la m ism a opinión h a  sido el M inisterio físcal en su censura: 

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. A ntonio Valdés: 
Considerando que según los hechos que acepta como proba

dos la Sala de la A udiencia de...., se ha  ajustado en su senten
cia á las disposiciones de la ley penal, y que por consiguiente 
no ha  infringido disposición alguna, n i incurrido  por lo tanto 
en error alguno de los que enum era el a rt. 4.® de la ley de 18 
de Junio de 1870:

Considerando que exam inado el procedimiento, tanto en lo 
respectivo á la p rim era como á la segunda in s ta n c ia , no se 
nota defecto alguno de los que pudieran m otivar el recurso de 
casación por quebrantam iento en las form as esenciales del 
procedim iento, al tenor de lo que establece el art. 5.® de la e x 
presada ley, de acuerdo con lo que determ ina el 8^ de la m ism a;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación adm itido de derecho contra la sen
tencia  dictada en ^5 de Noviembre próximo pasado por la Sala
de Justic ia  de la A udiencia de   que condenó á m uerte á  .
á quien condenam os en las costas.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legisla tiva , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
m os y Armamos. == Manuel María de Basualdo. =  Miguel Zor- 
rilia .= M anuel A^monací y M ora.=A ntonio  V a ld és .= F ran c is -  
co A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excm o. Sr. D. A ntonio Valdés, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera  en el dia de h o y , de que certifico como Secretario de 
la  m ism a.

Madrid 9 de E nero de 1873. = 
driguez de R ivera.

= Licenciado Bartolom é R o-

En la villa de Madrid, á 13 de E nero de 1873, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por D. Francisco Gorbalan y Corbalan y D. Francisco 
Nueveiglesias y Azorin contra la sentencia dictada por la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia de A lbacete en causa instruida 
contra ellos en el Juzgado de Yecla, á in stancia  de José U ri- 
belarrea, por detención a rb itra ria :

Resultando que en 9 de Marzo de 1870, el A lcalde de Yecla 
D. Francisco Corbalan detuvo en la cárcel á José U ribelarrea, 
capataz encargado de ciertas obras, á consecuencia de haber 
percibido de más, con engaño, 380 escudos 500 m ilésim as, por 
razón del im porte de dichos trab a jo s , la cual acordó, porque 
aquel no podía re in tegrar dichos fondos y por el tem or de que 
trataba de ausentarse sin hacer el pago; pero á consecuencia 
de las súplicas de su consorte, é intervención del segundo A l
calde levantó d icha detención ántes de las ^4 horas :

R esultando que á pesar de esto U ribelarrea perm aneció en 
la cárcel 10 ó 1^ dias más, y que el Alcaide N ueveiglesias ase
gura que lo tuvo allí por ruegos de este, para  lib rarse del fu
ro r de los operarios, que le perseguían por falta de pago de sus 
salarios, existiendo algunas indicaciones de que el denuncia
dor confesó extrajudicialm ente la falsedad de la denuncia, cuya 
presentación hizo instigado por algunos enemigos políticos de 
Corbalan, no habiéndose justificado que hubiese perm anecido 
en la cárcel los 50 dias que se supone en la denuncia, ni tam 
poco la persecución de los o b re ro s:

Resultando que á con^^ecuencia de d icha denuncia  form u
lada por U ribelarrea, se instruyeron  dos causas que luego se 
acum ularon, una contra el referido Alcalde y o tra  contra el 
Alcaide de la cárcel D. Francisco  N ueveiglesias:

ResuHando que sustanciadas prim ero separadam ente las 
dos causas y despue^ la que resultó  de la acum ulación, dictó 
sen tencía la  Sala declarando que los hechos probados consti
tuían el delito de detención ilegal, de que eran  autores ámbos 
procesados, sin circunstancias atenuantes ni agravantes, y los 
condenó en dos años de suspensión de los cargos respectivos de 
Alcalde y Alcaide, á la indem nización de 100 pesetas por m i
tad á U ribelarrea, y dos terceras partes de costas:
!■ ■ R esultando que contra esta sentencia se h a  in terpuesto  re 
curso de casación por infracción de ley á nom bre de los pro
cesados, con arreglo á los casos 1.°, y 5.® del art. 4.® de la 
provisional sobre su establecim iento, citando como infringidos:

1.® La ley i%, tít. 14, P artid a  3 f , porque se les condenaba á 
v irtud  de pruebas incom pletas, desechando las dem ostraciones 
en su favor que acreditaban que no llegó á ^4 horas el arresto 
que sufrió:

2.® El art. IS de la ley provisional sobre reform a en el p ro
cedimiento, en cuanto al modo que tuvo la Audiencia de apre
ciar las pruebas:

3.® E l mism o art. 1^, por no ex istir indicios suficientes para  
la prueba de la crim inalidad, puesto que había uno sólo d e ri
vado de la denuncia y contradicho por otras pruebas:

4.® La ley 4.b tít. 13, P artid a  3.h y el núm. .̂® del art. P2 
ya citado, por cuanto no se ha tenido en cuenta la m anifesta
ción de U ribelarrea, que hab ia  sido instigado á denunciar á 
Corbalan por al^ ;nios enemigos de este, lo cual era bastante 
para declarar su inot^encia:

Y 5.® El art. 9.®, c ireunstancia 8 f  del Código penal, porque 
no se apreció como atenuante una circunstancia atendible por 
los m óviles que indujeron á Gorbalan á detener á U ribelarrea, 
suponiéi dolo autor de estafa, y en cuanto al Alcaide Nueve- 
iglesias la exculpación de que si le detuvo por m ás tiempo fué 
por lib rarle  del furor de los operario^; una y o tra com prendi
das por analogía en las designadas en dicho artículo; pero sin 
expresar á cuáles de ellas se referían:

R esultando que denegado el rocurso por la Sala  segunda 
de este Suprem o T ribunal en cuanto á los fundam entos desig
nados con los núm eros 1.®, 2.®, 3.® y 4.®, se adm itió sólo en lo 
iuspoctivo al 5.°, ó sea á la existencia de circunstancias a te
nuantes que no fueron apreciadas en la sentencia, y se pasó á 
esta tercera, donde se le ha dado la sustanciacion que la ley 
establece:

Vibto, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco A rm esto: 
Considerando que para apreciar como circunstancia ate - 

nuante cualquiera otra de las comprendidas genéricam ente en 
el núm . 8.® del art. 9.® del Código penal refo rm ad o , es nece
sario que resu lte  dem ostrada la analogía é igual entidad de 
las que se aleguen con las que puedan tener las especialm ente 
designadas en los siete núm eros anteriores del m ism o artícu lo , 
deierm inando claram ente á cuál de estas se hace referencia 
por los recurrentes:

Considerando que estos no han hecho tal determ inación y 
referencia de una m anera especial y concreta, lim itándose á 
vagas indicaciones genéricas:

Considerando que no habiéndose justificado, según los he
chos consignados en la sentencia, que los operarios á quienes 
debía pagar José U ribelarrea sus salarios hubiesen tratado de 
perseguirle ni que para  librarse de sus furores tuviese necesi
dad de perm anecer en la cárcel m ás tiempo del que habla o r
denado el Alcalde:

Considerando que si el Alcalde tenia motivos legítim os para 
detenerle por creer que habia cometido una verdadera estafa, 
no debió acceder sin in cu rrir en una inconsecuencia censura
ble. á las recom endaciones de las personas que se in teresaron 
por la libertad  del detenido, sino que tenia  la im prescindible 
Obligación de ponerle á disposición del Juez competente con 
los justificantes de la causa de la detención, sin consentir que 
el Alcaide le retuviese en la cárcel por m ás tiempo:

Considerando, por consecuencia, que la Sala sentenciadora, 
al no estim ar n inguna circunstancia atenuante de las genéri
cas com prendidas en el núm. 8.® del art. 9.®, partió de los h e 
chos que adm itió como probados, y no cometió el error de de
recho á que se refieren los casos d.®, 3.® y 5.® del art. 4.® de la 
ley de casación, n i infringió la ley invocada;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lu 
gar al recurso in terpuesto  en nombre de D. Francisco C orba
lan y D. F rancisco N ueveiglesias, á quienes condenam os en 
las costas; y líbrese la certificación oportuna por el conducto 
establecido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a
c e t a  DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa, pasán 
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.=  Manuel M aría de Basualdo. ==Miguel Z o r- 
rila .= M anuel A hnonací y M ora .=  Antonio V aldés.= F rancisco  
A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. F rancisco  Armesto, Magistrado del T rib u 
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de 
la  mism a.

Madrid 13 de Enero de 1873.==Licenciado Bartolom é R odrí
guez de R ivera.

En la villa de M adrid, á 43 de Enero de 4873, en el re cu r
so de casación por quebrantam iento de forma que ^ t e  Nos 
pende, interpuesto por Gaspar Campos F eria  y conso rte^con tra  
la sentencia de la Sala  de lo crim inal de la A udiencia de Se

villa en causa seguida á los mismos en el Juzgado de p rim era 
insiancia de Sanliicar de Barram eda por juegos prohibidos: 

R esultando que José Pulido Juego, Manuel Oviedo A guilar 
y Cristóbal Caballero Cala, vecinos de T rebujena, denunciaron 
al x\lcalde de dicha v illa  que en la casa de Gaspar Campos F e 
ria , de aquella vecindad, se jugaba al m onte, lo cual era oca
sión de escándalos:

Resultando que el A lcalde pasó oficio al Juez m unicipal 
dándole conocimiento del hecho, é instru idas las diligencias 
convenientes, los denunciantes José Pu lido , Manuel Oviedo y 
Cristóbal Caballero declararon que en la noche del 48 de Agos
to estavieron viendo jugar al m onte en la casa de Gaspar Cam
pos F e ria , con cuyo motivo se prom ovió una  d isputa entre los 
jugadores por una puesta, lo que dió lugar á un gran escán
dalo; afirmando que continuam ente se jugaba en la expresada 
casa á juegos ilícitos ; siendo el dueño do ella el que siempre 
tallaba, y designando como los jugadores que dieron causa á 
la disputa prom ovida en la referida noche á José Luza, A nto
nio Pulido y Auconio Pruaño.

Resultando que seguido el procedim iento contra  G aspar 
Campob F eria  y los otros tres procesados , confesaron estos en 
su indagatoria que frecuentaban la casa del Gaspar , y que 
efectivamente se hallaron en ella en la noche del 48 de Agosto, 
donde se originó una disputa acalorada m otivada por una 
cuestión ajena al juego, que nunca ha habido en dicha casa: 

Resultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez de p iim era instancia , declarando que el hecho constituia 
el delito de juegos prohibidos, del que eran responsables Gas
par Campos F e ria , José Luza V are la , A ntonio Pulido .Juego y 
Antonio Pruaño O ébral, condenó al prim ero en dos meses y 
un dia do arresto m ayor y m ulta de 500 pesetas, y á los otros 
tres en un mes y 44 dias de arresto y m ulta  de 4cO pesetas á 
cada uno , y á todos cuatro en la accesoria de suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio y costas por iguales partes;

Resultando que al ser citados y emplazados G aspar Cam
pos F e ria  y consortes para ante la Superioridad , clcsigriaron 
Abogado que les defendiese, facultándole además para nom 
b rar P rocurador:

R esultando que elevada en consulta la causa por no h a 
berse dado cuenta á la Sala de la designación hecha por los 
procesados, se les nom braron de oficio para  su defensa el Abo
gado y Procurador que se hallaban en tum o:

R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
Sevilla confirmó en todas sus partes la sentencia consultada: 

Resultando que la defensa nom brada por los procesados 
Campos F eria  y consortes interpuso recurso de casación por 
quebrantam iento de form a, fundándolo en el núm  4.® del a r
tículo 5.® de la provisional que lo ha establecido, alegando que 
sus defendidos no habian  sido oidos en el juicio , puesto que 
solam ente tiene personalidad legítim a el Procurado]* que se 
designa de oficio en el caso de que aquellos para  quienes se 
designa no le hubiesen nombrado directam ente por cuahiuiera 
de los medios establecidos en el derecho ; de modo que todas 
las diligencias practicadas desde el auto en que se mandó h a
cer el nom bram iento de oñcio eran nulas por haberse hecho 
sin citación de los interesados:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala sen tencia
dora, se rem itió la causa á este Tjóiiunal Suprem o, donde sr 
ha  sustanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el Mani^tr-ri'io D. Miguel Zorrilla;. 
Considerando que según el ern" 4Ó del art. 5.® de la ley 

provisional de 48 ele Junio de 4870. único fundam ento alegado, 
se entoederán quebrantadas las form as esenciales del pnomnii- 
rniento para  los efectos de la casación exclusivam ente, cuando 
el que in terpusiere  el recurso haya dejado de ser ciiado y em 
plazado en cualquiera de las instancias, debiendo haberlo sido 
con arreglo á la ley; y los recurrc  ites fueron citados y em pla
zados ante la Audiencia, con arreglo á la ley, como se reconoce 
por los mism os y resu lta  de los autos:

Considerando que el art. 7.® de la referida ley dispone en el 
párrafo segundo que en los recursos por quebrantam iento  de 
form a se lim itará  este T ribunal Suprem o á decidir soljre !a 
falta alegada para interponerlo ;

Falkirros que debemos declara:- y <lcclaramos no ha¡Mcr lu
gar al recurso de casación que cuiAi-a la sentoncia de la Scula 
de lo crim inal de la A udiencia de Sevilla interpusieron Gaspar 
Campos It'eria y consortes, á le.:< q ue  vo.idouamos en las costas: 
y devuélvase la causa á dicha Amliencía con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia. '!uc se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in sertará  en la Colección l e g i s la t i v a ,  pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos.===Manuel María de B asualdo.=M iguel Z or- 
rilla .= M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio V aídés.= F rancisco  
A rm esto .= A lberto  Santías.==Dicgo Fernandez Ceno.

P u b licac ión .^L eida  y publicada fué la an terio r sen tencia  
por el Excm o. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R elator 
de la m ism a.

Madrid 43 de Enero de 4873. =  L icenciado José María 
Pan toja.

Sala cu arta .
E n la v illa  y corte de Madrid, á 7 de Enero de 4873, en los 

autos contencioso-adinin istrativos que ante Nos penden en 
segunda instancia, seguidos ante la Sala de lo civil de la A u
diencia de B arcelona entre D. Mariano González Mercé, repre
sentado hoy por el Licenciado D. Vicente H ernández de la R úa, 
y el A yuntam ien to  de Tortosa, que lo está por el Licenciado 
D. A ntonio Rodó y Casanova, sobre inteligencia de un contrato 
de arrendam ien to , y que han venido á este T ribunal Suprem o 
en v irtu d  de la  apelación que interpuso el prim ero de la sen
tencia d ictada por aquella Sala en 46. de Diciembre de 4874, 
confirm ando el acuerdo de la Diputación provincial de T a rra 
gona de 42 de Agosto de 4869, y absolviendo al A yuntam iento 
de la dem anda interpuesta por el G onzález:

R esultando que habiendo sacado á subasta el A yuntam iento  
de Tortosa el derecho de cobrar el pasaje por el puente de 
barcas de dicha ciudad durante el trienio de 4864 á 4867, se 
rem ató  en favor de D. Mariano González, que acep ,6 el pliego 
de condiciones que sirvió de base, expresándose en la 8.‘ que 
no podia pasar ninguna persona de una parte á otra del rio  
con barco ú otro artificio á  personas, bestias ni efectos sujetos 
al pago de derechos: en la 40, que el arrendatario  se obhgaba 
á  carenar á su costa en cada uno de los dos primeros año^ tres: 
de las barcas del puente y dos en el año último, siem pre á 
elección y satisfacción del M aestro-celador y cuando lo d ispu
siera el Ayuntamiento; m as si por razones de conveniencia ĥ? 
este prefería emplear caudales en otras recompoLÍciones, aquei 
debería entregar al depositario ó persona que des’̂ nase la o.a- 
tidad de 3.000 rs. por cada barca, para lo que se le av isaría  coa 
la debida oportunidad: en la 43, que el conocim iento y  deci
sión de cualquiera duda que se ofrezca sobre el contenido dê  
esta traba quedaba reservado al ilustre A yuntam iento; y  ú lti
m am ente se consigna en la 44 que el arriendo se hacia baje 
las mism as circunstancias que se verificaban los de venteas na -
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c’Ionales, debiendo presentan el arrendatario  fiadores^saíicioa- 
tes y obligándose á no pedir rebaja , ni se le concederla por 
n ingún  caso fortuito pensado ó no pensado fuera de la ciase 
que fuese:

Resultando que en 9 de Agosto de 1869 certificó el celador 
del puente Miguel Belobi que en Octubre de 1866^quedó In te r- ‘ 
ceptado este para  el paso de personas y caballerías á conse
cuencia de una avenida; y que el A yuntam iento facilitó el paso 
del rio por m edio de lanchas: que él cuidaba de exigir el de
recho m arcado en tarifa y por las noches lo entregaba al co
lector encargado por el arrendatario , lo cual duró como un 
mes m ién tras  se compuso la avería  del puente:

R esultando que en el dia 5 del mism o mes y año dirigió 
u n a  solicitud al A yuntam iento D. M ariano González exponien
do que á causa de la gran  avenida del rio el puente estuvo in 
transitab le , por lo que se le debía abonar este perjuicio: que 
sólo era una barca la que debía carenarse y no dos como decía 
el Ayuntamiento iba á ejecutar á su costa; y protestando de 
todo pidió se practicara  la liquidación del arriendo y del abo
no de lo que resultase acreditar á la referida Corporación; cuya 
petición reprodujo en solicitud hecha al Gobernador de la p ro
vincia el dia 18, apelando para ante la A udiencia de su deci
sión si era contraria, á v irtud  de com unicación que le hab ía  
dirigido el Alcalde trascribiéndole el acuerdo de la D iputación 
provincial del dia h^, ordenando le obligase á cum plir Jas con
diciones del contrato ántes referido, y que procediese inm e
diatam ente á la recom posición de las dos barcas ó hacer en 
trega  en la D epositaría m unicipal de 6-000 rs. en equivalencia 
•de la carena; y en su consecuencia el Gobernador, consideran
do que los acuerdos tomados por la D iputación sobre los a r 
rendam ientos de fincas y arb itrios y otros bienes del com ún de 
los pueblos eran ejecutivos sin u lterio r recurso, declaró no h a 
ber lugar á lo solicitado por González:

R esultando que en 9 de Setiem bre siguiente presentó esta 
dem anda con tencioso-adm inistra tiva ante la Sala de lo civil 
de la A udiencia de B arcelona, exponiendo, como lo había h e 
cho ante el Gobernador, que en de Octubre de í80(3 hubo 
una ex trao rd inaria  avenida en el rio que interrum pió por tres 
ó cuatro meses el paso por el puente causándole perjuicios de 
m ucha consideración , por dejar de percibir los derechos de 
oas^eje que se cobraban, pues por órden del A yuntam iento  se 
■establecieron barcas por bis particulares m iéntras se componia . 
a q u e l : que liizo varias rcelamaciones á dicha A utoridad para ; 

jO rebajara del precio del arriendo el im porte corres- | 
ite al tiempo que dejó de percibir el de pasaje, las eua- i 
uoron contestadas, y en ^3 de Octubre y 4 de N oviem - 
1868 so le comunici)" una orden de la Ju n ta  revolucio- 
A yuntam íento de Tortosa, ordenándole procediese á la 

ion y carona de dos barcas ó que entregase en Deposi
ta r ía  3,000 ]’s, en equivalencia, según sq hab ía  estipulado en el 
contrato de arriendo: quede estas providencias apeló para ante 
el Gobernador; mas como el A yuntam iento  decretara que no 
hab la  lugar á ello protestó, y en 9 de N oviem bre de 1868 y 18 
de Agosto de 1869 acudió á aquel, comunicándosele á su 
virtud la resolución de la D iputación del dia IS del mismo 
mes y año, con que se conformó el mismo; y pidió se revocase 
■esta providencia m andando se procediera á hacer rebaja  p ro 
porcional del precio del arriendo por el tiempo que estuvo p ri-  
’vado de aprovechar el derecho de pasaje y el im porte de ios 
3 .0 0 0  rs. que se obligó á pagar para  la recom posición y carena 
de las dos barcas que se le reclam aban por el A yuntam iento, 
á quien se condonase en todas las costas, daños y perjuicios: 

^Resultando que conferido traslado á este , lo evacuó refi
riendo ios antecedentes ya expuestos, y pidiendo se -le abso' 
v i e s e  de la dem anda ó se  confirmasen las provideuoins gubcr 

siamaba, im poniendo perpétuo sílen 
y gastos del juicio:
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Ui i pUca ,  presentó el actor un interrogatorio  de 11  testigos m a- 
y .̂jres de edad y libres de las generales de la ley, y cuatro de 
'’dJo.s a.sc\'craron el heelio de la in terrupción del paso por el 
puente á causa de la avenida del rio, el cual se ejecutaba por 
medio de liarcas por disposición del A yuntam iento , añadiendo 
Ir^es que sólo se pagaba al barquero, y otros dos que vieron 
m uchos voces cobrar el pasaje á González ó sus encargados, 
■expresando ios demás que González no cobrarla pereque las 
!)arcas eran de particulares, ignorando si el A yuntam iento le 
indem nizaria  alguna cosa :

R.esultando que otros cuodro testigos contestaron igualm ente 
que la interrupción del poso del puente para personas, caballe
rías y carros duró desde de Octubre á fin del año de 1866, 
expresando uno que las personas y caballerías pasaron algu - 
i]os d ’os ántes, y otro que no recordaba cuándo quedó expedito; 
añadiendo oíros dos, el prim ero, que dos ó tres días ántes de 
ir, iviada prohibió el .vicalde que pasasen los carros por el 
puente, y el segundo, que tam bién las caballerías, porque 3^. 
estaba m uy alto aun para las p e rso n as; manifestando adem ás 
[os cuatro que durante la in terrupción de aquel los barqueros 
em barcaban 3  ̂desem barcaban la gente, caballerías y carros en 
diferentes puntos distantes unos de otros ; añadiendo tres que 
se pagaba el pasaje indistintam ente á dichos barqueros :

R esultando que el Ayuntam iento para su prueba presentó 
ocho testigos sin excepción, menos uno que era sobrino en se
gundo grado de un Concejal, tres de los cuales afirm aron la 
certeza del contenido en la certificación expedida por Miguel 
Belobi, Celador de los derechos de pasaje, en la cual asegura 
su entrega todas las noches al Colector D. Rafael Monserrat, 
encargado por el arrendatario  del puente D. Mariano González, 
y además lo ratificó otro que dice ser el dueño de las barcas ' 
con que se hacia el trasporte de la g e n te , añadiendo el cuarto 
que según sabia sólo se pusieron estas para las personas ; m as 
repreguntados por el actor contestó un testigo que el Celador 
Belobi estaba todo el dia en el sitio que expresa cobrando las 
cantidades que designa, y que aun cuando había dos barcas 
estaban ju n tas  la una á la o tra , y que no llevaba nada á los 
vecinos de Tortosa; con lo que convinieron otros tres testigos 
sustancialm ente, expresando además uno que aun cuando ha
bía m uchas barcas sólo necesitaba Belobi de las suyas que 
e ran  tres:

Resultando que ai contestar los an terio res testigos otras 
preguntas del interrogatorio, dijeron que D. R afael de Monser
ra t era  el recaudador puesto por el actor p ara  cobrar el dere
cho fijado en las tarifas para  el paso del p u en te , añadiendo 
tres de ellos que el mismo recibía cuanto expresaba la certifi
cación de Belobi; y á las repreguntas del dem andante contes
taron dos de los testigos que la entrega del dinero  la hacia to
das las noches en la casilla que habia á la cabeza del puente, 
expresando otro que allí ajustaban la cuenta, pero el dinero se 
lo entregaba en el acto, porque Belobi era  dependiente de Mon
serra t :

Resultando ú ltim am ente que al contestar el in terrogatorio  
afirmó un testigo que las barcas se de terio raron  por no ha
berlas-recom puesto á tiempo; recordando otros dos que como 
Secretario y Concejal del A yuntam iento, y por acuerdo de este, 
le pasó repetidas órdenes para  que lo e je c u ta ra :

Resultando que propuesta prueba de tachas por el actor, 
aseguraron cuatro testigos que siete de los presentados por el

A yuntam iento para  contestar el an terio r in terrogatorio  eran 
empleados con sueldo del mismo en el año de 1866; añadiendo 
á repreguntas del A yuntam iento  que cinco de los m enciona
dos testigos acababan de ser tales empleados cuando declara
ron en este pleito, y que dos seguían siéndolo:

R esultando que con m érito  á todo, y en 16 de D iciem bre 
de 1871 dictó sentencia la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Barcelona confirmando el acuerdo de la D iputación pro
vincial de T arragona de Í2  de Agosto de 1869, y absolviendo 
ai A yuntam iento de la dem anda in terpuesta  por G onzález, á 
quien condeno en costas:

Resultando que este apeló de dicha sentencia, y adm itido 
el recu rso , prévia citación y em plazam iento de las p a rte s , se 
han rem itido los autos en de Mayo de 187^ por no haber 
facilitado el papel correspondiente según informó la A ud ien 
cia, por lo que la Sala se reservó proveer en su dia lo que co r
respondiese por dicho retraso:

. Resultando que al m ejorar la apelación D. M ariano Gonzá
lez, representado po r el Dr. D. V icente H ernández de la R úa, á 
quien se tuvo por parte, pidió la revocación de dicha sentencia, 
y que se proveyese de conform idad con lo solicitado en su es
crito de dem anda, fundado en que el aprovecham iento del 
arriendo no pudo ser continuado porque una avenida inutilizó 
parte de las barcas del puente, y el A yuntam iento  tuvo que va
lerse de otras para traslada r á los tra n se ú n te s , las cuales es
taban  á cargo de sus dependientes que cobraban el pasaje p ri
vándole con ello por espacio de unos tres meses del aprovecha
m iento de la cosa a rrendada : que habiéndosele requerido por 
el Ayuntam iento en el mes de Setiem bre de 1868 para  que ca
renase las dos barcas que correspondían al últim o año, y des
pués por la Diputación para  que lo ejecutase de una y en tre 
gase en la D epositaría del Municipio los 3.000 rs. correspon
dientes á la otra, reclam ó á la Jun ta  provincial con tra  tales 
decretos, exponiendo que cuando el arrendatario  no se hallaba 
en posesión de la cosa arrendada cesaban todas las consecuen
cias del contrato y la obligación de satisfacer proporcional- 
m ente la ren ta  correspondiente al tiempo que estuviera despo
seído, por lo que debía rebajarse la parte de utilidades por el 
pasaje que del3Íera percib ir y compensarse con el coste de la 
carena de las dos barcas: que como no fuese atendida tan ju s ta  
reclam ación, acudió al Gobernador contra la  providencia de 4 
de Noviem bre de aquel año en que así se acordó, proponiendo 
Gon tal m otivo que como el A yuntam iento debía indem nizarle 
por el pasaje de los forasteros que dejó percibir m iéntras se 
com ponia el puente, se hiciera  una ju s ta  compensación con el 
im porte de la carena de una barca que faltaba que recom poner, 
y  no dos' como suponía el A yuntam iento, pues según el d icta
m en del empleado del mismo eran 11 las recom puestas en lugar 
de 10: m as pedido inform e al ú ltim o, como negara los perju i
cios expresados y presen tara  el certificado del Celador del puente, 
acordó la D iputación en 42 de Agosto de 1869 que el x\lcalde 
le obligara á recom poner las dos barcas con arreglo á la condi
ción del contrato, ó que en otro caso entregase 6.000 rs. en equi
valencia de la carena, por lo que solicitó del Gobernador la  r e 
vocación del an terio r acuerdo, el cual declaró no haber lugar á 
ello por no tener u lterio r recurso en el órden adm in istra tivo  
el acuerdo de la D iputación p ro v in c ia l: que á su consecuencia 
entabló dem anda ante la Sala p rim era  de la A udiencia de B ar
celona, la  que pronunció la sentencia contra que recu rría , m a
nifestando que si duran te  la  in terrupción  del paso por el puente 
hubo que hab ilita r barcas, estas debieron ponerse á su dispo
sición para que cobrase el pasaje, y no que se u tilizó  de él el 
xlyuntam iento, por lo que debía compensársele los perjuicios 
producidos por ello :

R esultando que habiéndose presentado el A yuntam iento  de 
Tortosa, representado por el Licenciado D. A ntonio Rodó 3' Ca- 
sanova, se le tuvo por parte y contestó al an terio r escrito p i
diendo se confirmase la sentencia apelada, apo3mdo en que la 
in terrupción del paso por el puente fué originada por caso for
tu ito  previsto en el contrato aceptado por el ap e lan te , por lo 
cual no tenia  derecho á reclam ar indemniz.acion alguna como 
se expresó en el m ism o ; y que lim itado el arrendam iento  al 
puente de barcas y atendidos los térm inos absolutos en que se 
hallaba concebido el pacto relativo  al caso fortuito, no influían 
en la cuestión de este pleito las pruebas sum inistradas sobre 
el paso y pago provisionales por el r io :

V is to s , siendo Ponente el M agistrado D. Juan Jim énez 
C uenca:

Considerando que aunque según la ley ^3 , tít. 3.“ de la 
P artida  oñ el a rrendador no es tenudo de dar la ven ta  al se
ñor cuando se pierden los frutos de la cosa por alguna ocasión 
que viniere por aven tu ra , esta regla tiene dos excepciones; 
siendo una  la de si se obliga á responder de ella aunque se 
p ierda, cualquiera que sea la ocasión ó acontecim iento que 
pueda so b rev en ir:

Considerando que en el contrato celebrado entre el A yun
tam ien to  de Tortosa y D. M ariano González existe el pacto 
expreso de que no podría este , en su calidad de arrendador 
del puente de barcas de dicho pueblo sobre el rio E b ro , pedir 
rebaja  alguna de precio por caso fo rtu ito ; es dec ir, por cual
quier acontecim iento que viniese y que no se pudiese prever 
ó r e s is t i r :

Considerando que de esta índole es la avenida ó inunda
ción que tuvo el rio  Ebro en O ctubre de 1866, á consecuencia 
de la cual quedó inutilizado por un  corto período de tiempo 
el puente de barcas, arrendado por el A yuntam iento de T or
tosa á D. M ariano G onzález, sin  que dicho carácter pueda po
nerse en d u d a ; pues precisam ente las inundaciones, así como 
los incendios, y los to rren tes y los naufragios se presen tan  
por los jurisconsu ltos como ejem plos de los casos fo rtu itos, y 
lo son rea lm en te , no ya sólo porque no corresponden á los 
acontecim ientos ordinarios que comunm ente se preven y se 
tienen en cuenta  en los contratos, sino por que adem ás llevan 
consigo una fuerza m ayor que no es posible vencer ó resistir: 

Considerando que esta es la razón por que la ley no ha  que
rido se presten los casos fortu itos en los contratos de a rren 
dam iento y sus s im ila re s , á no ser que en ellos haya  culpa ó 
se pacte expresam ente lo c o n tra rio ; pues en estas c ircunstan 
cias, aunque siem pre será  cierto que el hombre no puede so
breponerse á la n a tu ra leza  y vencer lo im posib le , es ju sto  sin 
embargo pague sus im prudencias, y que sufra los daños y per
juicios que esos acontecim ientos puedan ocasionarle cuando á 
ello se ha  querido o b lig a r :

Considerando que si bien en la escritura de arrendam iento  
del puente de barcas de Tortosa se  ̂pactó además la p roh ib i
ción de pasar el rio  E bro  por otro sitio ó en otra fo rm a , esta 
cláusula supone expedito y subsistente el pasaje por el puente, 
y se estableció evidentem ente para  obligar á que todos lo h i
ciesen por é l , pero de n ingún  modo para el caso de que este 
quedara in u tiliz ad o ; pues sobre esto nada se pactó ni á  nada 
se obligó el A yuntam iento , ni podia obligarse en absoluto sin 
desatender los deberes tu te lares que tenia que cum plir con sus 
adm inistrados en situaciones difíciles y apuradas, como lo fué 
la  inundación de 1866:

Considerando que por lo expuesto el dem andante no ha  te
nido derecho alguno nacido de su contrato para  im pedir se 
estableciese por el A yuntam iento , ín terin  estuvo inutilizado el 
puente de barca», el pasaje extraordinario  que estableció, y no

procede por consecuencia la compensación que h a  pedido en 
su dem anda :

Y considerando que esta im procedencia es tanto  m ás clara, 
cuanto que el A yuntam iento  de T o rto sa , obrando con equi
dad, mandó se le entregasen al arrendador del puente de bar
cas los derechos devengados por el nuevo pasaje, y aunque ese 
h e d ió s e  ha  contradicho, r e s u l ta , sin em bargo, apoyado en 
un  docum ento que ha sido confirmado por varios testigos , y 
por el inform e del A yuntam iento  que se reservó el conocim ien
to y decisión de todas las dudas que pudieran ocurrir sobre 
el co n tra to , según la c láusula 43 del m ism o ;

Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os la sen
tencia apelada, por la cual la Sala p rim era  de la A udiencia de 
barcelona absolvió al A yuntam iento  de Tortosa de la dem anda 
contenciosa que in terpuso D. M ariano González contra el 
acuerdo de la D iputación provincial de T arragona , que le de
negó sus reclam aciones respecto del contrato del puente de 
barcas sobre el E b ro , entendiéndose d icha confirm ación sin 
las costas im puestas en prim era  instancia.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Coleceion legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos 
originales á la  referida Sala p rim era de la A udiencia de B a r-  
célona por el conducto prevenido y con la certificación co rres
pondiente, lo pronunciam os, m andam os y íirm am o s.= Ju an  
González Acevedo.—Gregorio Juez Sarm iento. =  José M aría 
H erreros de Tejada.== Juan Jim énez O u en ca .=  Juan Cano 
Manuel.=^José Jim énez M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

P ub licac ión .= L eida  y publicada fué la an terio r sen tencia  
por el Excm o. Sr. D. Juan  Jim énez Cuenca, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cu a r
ta, de que certifico como Secretario  R elator en Madrid á 7 de 
Enero de 1873.==Enrique Medina.

E n la v illa  y corte de M adrid, á 7 de E nero de 4873, en 
los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden 
sobre adm isión de la dem anda presentada por el A y un tam ien 
to de F alencia , representado por el Licenciado D. M anuel 
Alonso Martínez, c o n tra ía  A dm inistración general del E stado, 
que lo está por el M inisterio f isc a l, con la pretensión de que 
se revoque la R eal órden de 41 de Agosto de 4871 que le de
negó el abono de unos créditos procedentes de sum in istros 
hechos al ejército duran te  la guerra  de la Independencia: 

R esultando que en 2o de A bril de 4836 el A yun tam ien to  
de Falencia entregó en las oficinas de la Deuda pública para 
su reconocim iento y liquidación dos cargarém es expedidos 
por el D irector de provisiones de G alicia, import-'^ntes 70.980 
reales 6  céntim os, como resto de m ayor cantidad de efectos 
sum in istrados por varios vecinos en el año de 4808 á las tro 
pas del ejército, los cuales encontró de abono el T ribunal m a
yor de Cuentas, y se rem itieron  á la Sección de V alladolid en 
1847 para  que los tuv ie ra  presentes al form ar la liquidación 
general de dicha Corporación:

R esultando que tam bién reclam ó el A yuntam ien to  en el 
año de 4869 por sum in istros la cantidad de 1^.406.^35 rs. 46 
m aravedís, de que acompañó certificación de la suprim ida Co
m isión de liquidación del d istrito  de Castilla la  Vieja, que fué 
rem itida  en 30 de A bril de 4849 á la C ontaduría de V alladolid; 
y  como el p rim er crédito no podia saberse si estaba incluido 
en el últim o m ién tras no se formase la liquidación, opinó el 
Negociado que uno y otro estaban com prendidos en la caduci
dad que disponía el art. 47 del reglam ento de 47 de Octub.-e 
de 4851, 3̂  que por ello debían quedar en suspenso, como así 
se ordenó por la Dirección, enterando de olio al interesado: 

Re^'idtando que en 29 de Mayo de 4864 los herederos de 
D. Juan  F rancisco  y D. Gil U garte reclam aron la cantidad de 
470.^5^ rs. que estaban incluidos entre las partidas solicitadas 
por el A y u n tam ien to , y que procedían de sum inistros de car
nes hechos á las tropas españolas duran te  la m ism a guerra; pero 
como las certificaciones para  acred itar el crédito del A yunta
miento no fuese posible encontrarlas por el m al estado del A r 
chivo de la A dm inistración económica de V alladolid, la  Jun ta  
de la Deuda en sesión de 48 de Octubre de 4870, desestimó las 
reclamaciones- del m ism o A yuntam iento  por los dos créditos 
procedentes de su m in is tro s , como com prendidos en el art. 3 7  
del reglam ento de 47 de Octubre de 4854, y  en el corte de 
cuentas de abonos de contribuciones y pago de sum inistros 
que estableció el R eal decreto de 9 de Enero de 4835; y en la 
sesión de 34 de D iciem bre de 4870 desestim ó igualm ente la 
reclam ación de los herederos de U garte como com prendida en 
dicho acuerdo de 48 de Octubre:

R esultando que de esta resolución se alzaron los últim os 
para  ante el M inistro de Hacienda, y tram itada  la instancia, se 
m andó estar á Jo que se resolv iera en el expediente del ¡irim e- 
ro; m as habiéndose alzado asim ism o dicho A yuntam iento , se 
pidió inform e á la Ju n ta  de la  D euda, que en sesión de 34 de 
Enero  de 4874, de conform idad con lo expuesto por el Depar
tam ento  de L iquidación, acordó no existia  m otivo alguno para 
a lte ra r el de 48 de Octubre, dictándose á su v irtud  R eal órden 
en 44 de Agosto del mism o a ñ o , de conform idad con el dicta
m en de la Sección del Ministerio y de la do H acienda y U ltra
m ar del Consejo de Estado , desestim ando la reclam ación del 
A yuntam ien to  de Falencia  en solicitud de abono de los m en
cionados créditos:

R esultando que hecha saber la an terio r R eal órden al re
presentante del A yuntam iento  en 26 de D iciem bre del repetido 
año de 4874, según el recibo que firmó en el expediente adm i
n is tra tiv o , aunque se le expidió el traslado de la órden con fe
cha del dia 46 anterior, en 26 de Marzo siguiente presentó de
m anda contencioso-adm inistrativa en este T ribunal Suprem o, 
representado por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, p i
diendo su revocación, y que se declare de abono el crédito de 
que se tra ta , exponiendo con ta l motivo los fundam entos que 
creyó oportunos:

R esultando que reclam ado y recibido el expediente guber
nativo  y pasado con los autos al M inisterio fisca l, en dictám en 
de 34 de Octubre ú ltim o se opuso á la adm isión de la dem anda 
fundado en que al otorgam iento del poder no h a  concurrido el 
Síndico del A yuntam iento  n i precedido el dictám en de L etra
dos, y en que concediendo el art. 47 del R eal decreto orgánico 
de la  Dirección de la Deuda de 4.* de N oviem bre de 4854 el 
térm ino de un mes para acudir á la  v ía contenciosa, se h a  p re
sentado la dem anda á los cuatro m eses de tener conocim iento 
de la resolución recurrida, pues no e ra  aplicable la ley de 49 
de Julio  de 4869, aunque no hub ieran  trascurrido  m ás que tres 
meses, para  cuyo objeto firmó el apoderado del A yuntam iento  
el recibo de traslado  que se le dió en 46 de Noviembre con 
fecha 26, pues la R eal orden no hace m ás que desestim ar la  
solicitud de dicho A yuntam iento, porque el crédito  fué dado de 
baja ántes de la publicación de la ú ltim a ley. E n cuyo estado 
se pusieron los autos de m anifiesto á la parte recurren te  por 
térm ino de tercero dia para instrucción de dicho escrito  fiscal: 

Vistos, siendo Fonente el M agistrado D. Gregorio Juez S a r
m iento:

Considerando que por el art. 48 de la ley de 49 de Ju lio  
de 4869 sobre caducidad de créditos contra  el E s tad o , se con
cede el térm ino de tres meses para  reclam ar de las reso luo io-
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lies del M inisterio de Hacienda, contados desde la fecha en que 
se notifiquen al interesado:

Considerando que el traslado de la Real orden de 11 de 
Agosto de 1871, por la  que se desestim ó la reclam ación hecha 
por el A yuntam iento  de Falencia en solicitud de que se le abo
naran  los créditos por sum inistros he3hos duran te  la g u e rra  
de la Independencia, aparece entregado al represen tan te  de 
dicho A yuntam iento  en 26 de D iciembre del referido año:

Considerando que la dem anda contra la p recitada R eal ó r-  
den se presentó en 26 de Marzo de 1872, y por consiguiente 
dentro del plazo de los tres meses prefijados al efecto:

Y considerando que por el art. 49 de la m ism a ley se de
claran  derogadas todas las an terio res, así como tam bién los 
decretos y disposiciones opuestas á las que en la m ism a se 
contienen;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os procedente la 
v ia  contenciosa, y que há  lugar á la adm isión de la  dem anda 
in terpuesta á nom bre del A yuntam iento  de la ciudad de F a 
lencia por el Licenciado D. Manuel Alonso M artínez, á quien 
se le tiene por parte ; poniéndosele de manifiesto el expediente 
adm in istra tivo  por térm ino de 20 dias para  los efectos corres
pondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la Gr.\- 
CETA oficial y se in serta rá  en la Colección legislaUvciy sacándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os 
y  firm am os.= Juan  González A cevedo.=G regorio Juez Sar- 
m ien to .= Ignacio  V ie ites.= José  M aría H erreros de Tejada.=°= 
M ariano G arcía C em brero .=José Jim énez M ascarós.= T rin idad  
Sicilia.

Fub licacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentenciapor 
el Excm o. Sr. D. Gregorio Juez S arm iento , M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario  R elator en Madrid á 7 de Enero 
de 1873 .= E nrique  Medina.

ADMÍMÍSTRACION C E N T R A L

m iH lST S m O  DE GDEHRik.

DireG cion g en er a l de A d m in istra c ió n  m ilita r .
Debiendo procederse á la adquisición de varias prendas con 

destino á los hospitales m ilitares de la Fen ínsu la  é islas a d y a 
centes, se convoca por el presente anuncio á subastarlas nue
vam ente con sujeción á  las reglas y  form alidades que siguen: 

4." La licitación será sim ultánea, y  tendrá lugar en esta 
Dirección general y en las Intendencias m ilitares de los d is
tr ito s  de Cataluña, G ranada, A ragón y  Castilla la V ieja, bajo 
las respectivas Presidencias del Excmo. Sr. D irector general y  
Sres. Intendentes el dia 29 de Marzo p róx im o , á la una  de su 
tarde, en cuyos puntos se ha lla rán  de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, las m uestras de las prendas que se su 
bastan.

2.° E l acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 27 de Febrero  de 1862 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, m ediante proposiciones arregladas al form ulario  y 
pliego de condiciones insertos á continuación.

3.° Los licitadores que suscriban las proposiciones ad m iti
das están obligados á hallarse  presentes ó legalm ente rep resen
tados en el acto de la su b asta , co.i objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y  en su caso aceptar y  fir
m ar el acta de rem ate.

Madrid 21 de Febrero  de 1873.=E1 Jefe de la Sección d i
rec tiv a , F. O., el Subintendente m ilitar, Manuel Macías.

Pliego de condiciones 'bnjo las cuales se convoca pública sio - 
basta para la adquisición de las prendas que á continuación  
se expresan con destino á los hospitales m ilitares de la P e
nínsu la  é islas adyacentes,
1.  ̂ Es objeto del contrato la adquisición de prendas cons

tru id as, cuyo núm ero ,dii'nension, condiciones que han de r e 
un ir y  precios se fijan en otro' lugar de este pliego.

2d La subasta será sim ultánea, y  tendrá lugar en los estra
dos de la Dirección general de A dm inistración m ilitar, s ita  en 
M adrid, calle de San N icolás, núm . 13, y  en las Incendencias 
m ilitares de los d istritos de Cataluña, Aragón, G ranada y  C as
tilla  la Vieja, el dia y  á la hora que fije el anuncio ^^ue se p u 
blicará  con la debida anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
en los Boletines oficiales de las provincias de los m encionados 
distritos.

Sd E l núm ero, clase y  precio lím ite de las prendas que han 
de adquirirse son los siguientes:

NÚMERO. PRENDAS 

de hilo y algodón.

P R E C I O  LÍM ITE.

Pesetas. j Céntimos.

5.000 Sábanas..................... Cuatro. Setenta y cinco.
4.000 Cabezales .................. Una. C uarenta y uno.
4.500 F undas de cabezal. Una. Veintiséis.
5.500 C am isas..................... Cuatro. Cinco.
4.500 Serv ille tas................. » Setenta y  cinco.

500 Toallas....................... Una. Diez.
500 D é la n ta le s ... . . . . . . Una. T rein ta .
400 ‘ C ub re-cam as........... Cuatro. C incuenta y  dos.

PRENDAS DE LANA.

1,500 M antas........................ Trece. »
200 C apotes...................... V einticinco. »

Las telas para  la construcción de las sáb an as , cabeza
les, fundas de cabezal, c a m isa s , serv ille tas , toallas y delan ta
les serán de hilo p u ro , bien tupidas y  sin aderezo ni m ezcla 
alguna de algodón, estopa, cáñam o ú o tra m ateria ex traña . Las 
te las de las cubre-cam as serán  de zaraza de algodón y tendrán  
las m ism as condiciones de tejido y calidad y su color perm a
nente. Las m antas han  de ser de lana pura  de segunda clase, 
sin  mezcla de pelote, c r in , estopa ú o tra m ateria , y su color 
encarnado. Y por últim o, los capotes serán de paño de lana 
pura, color azul oscitro, con forro de lienzo crudo en el cuerpo 
y m angas, un  bolsillo in terio r á cada lado, botones de m etal 
blanco con las iniciales H. M. de relieve y  sardinetas de g rana  
en el cuello.

3.® Las sábanas, fundas de cabezal, cam isas y  delantales 
han  de ser de crehuela, con 16 hilos de tram a  y 15 de urd im 
bre en centím etro cuadrado. Las telas de los cabezales han de 
ser de terliz, de 11 hilos de tram a y 13 de urdim bre por cen
tím etro  cuadrado. Las servilletas y toallas de tela de granito .

Las dim ensiones de estas prendas serán  las que á conti
nuación se expresan:

PRENDAS. DIMENSIONES.

Sábanas........
Fundas de ca

bezal..........

j Largo, 
í A ncho.

Camisas.

D elan ta les...  

C abezales. . .  

Servilletas . .  

T o a lla s . . . . .  

Cubre-camas.

Mantas.

C apotes -

A n ch o ...................
Largo.....................
A n ch o ...................
Largo de mangas 

desde el hom bro. 
Ancho medio de id .
Largo del p u ñ o ___
Alto ó ancho de id . 
Largo del cu e llo . . .
Alto de id .................
A bertura de la  pe

chera con dos bo
tones ..................... a

Ancho de espalda ó
can esú ............... -,

Largo..........................
A ncho ........................
Largo................... ......
A n c h o .  ..................
L argo..........................
A ncho ........................
L argo..........................
A ncho ........................
L argo ..........................
A n c h o .. . . . . . . . . . .
Largo ..........................
A ncho ........................
E n  completo estado 

de sequedad ha de 
ser su peso el de 
tres k ilóg ram os. .

L argo   ............. .
A ncho  .
Largo de la m a n g a . 
C ircunferencia de la 

m anga por el codo. 
Idem  de la boca

m anga ....................
Idem  del c u e llo .. . .
A ltu ra  de i d . .  ___
Largo del forro del 

cuerpo desde el 
c u e llo ..  .............

Metros.

Dos.
Uno.

Uno.

Uno.
))

Dos.
Dos,
Dos.
Uno.

Uno.
Dos.

Geatíoaetros.

T rein ta  y  cinco. 
T re in ta  y cuatro. 
Ochenta y ocho. 
C uarenta y  cinco. 
N oventa y  ocho. 
O chenta y  tres.

Sesenta y cuatro. 
V eintinueve. 
V einticinco. 
Cuatro.
C uarenta y  dos. 
Cuatro.

C uarenta y cinco.

C incuenta y  uno. 
Quince.
Setenta y  nueve. 
O chenta y cuatro. 
C uarenta y tres. 
Sesenta y siete. 
Sesenta y siete. 
Veinticinco. 
Sesenta.
T rein ta.
Catorce.
Diez.
C incuenta y  cinco.

Veinticinco.

Sesenta y cinco.

Cincuenta.

T rein ta  y ocho. 
C uarenta y dos. 
Cinco.

Sesenta.

6.* Todas las prendas m encionadas serán  iguales en cuanto 
á color, te jido , hechura  y demás circunstancias á las m ues
tras que como tipos y m arcadas con el sello de la Dirección 

I general se h a lla rán  de manifiesto en d icha dependencia supe- 
i rio r y en las In tendencias d-e los referidos dlstrlt'',^s; en tendién

dose que las dim ensiones señaladas anteriorm ente son en el 
estado de nuevas sin lavar, y que las m antas han de llevar en 
los extrem os las fran jas negras que se ad \ie r te n  en el trozo 
que sirve de m uestra. For últim o, la  construcción de las p ren 
das ha de ser esm erada, sin m ás piezas que las que exija  su 
corte ó figura, y  el cosido á m ano y  perfecto.

1.“- Las entregas han de hacerse en tres plazos en el hosp i
tal m ilita r de M adrid, verificándolo en cada uno de la  te rcera  
parte del to tal de las prendas subastadas, teniendo lugar la 
prim.era entrega á los áO dias de com unicada al rem atan te  la 
aprobación de la subas ta , y las dos restantea con el intervalo 
de 30 dias cada una. Las prendas que sean desechadas en la 
p rim era entrega las repondrá el contratista aum entándolas á 
las de la segunda, y asi sucesivamente, y las que lo fuesen en 
la te rcera  tendrá  que reponerlas en el im prorogable plazo de20 
dias, procediendo la  A dm inistración m ilita r por cuenta del 
con tra tista  y con la cantidad que haya depositado como fianza 
á la com pra y construcción de las que no hubiesen sido ad
m itidas y no repusiera el rem atante en cada uno de los plazos 
expresados, quedando adem ás responsable, si la fianza no bas
tase, con los bienes que posea; todo según previene la in s tru c 
ción de 3 de Junio de 1852.

8.  ̂ Las entregas se h a rán  á presencia y completa satisfac
ción de la Ju n ta  nom brada al efecto, á la que asistirá  un pe
rito designado por la A utoridad civil para  ilu s tra r  su Juicio, 
siendo decisivos los acuerdos de la mism a, de los que se levan
ta rá  siem pre acta. D icha Ju n ta  tendrá á la v ista  en el recono
cim iento de las prendas las m uestras-tipos que sirv ieron para 
la  subaota.

9.*̂  Justificará  las entregas el con tratista  por medio de cer
tificación que en papel del sello de oficio cederá el Comisario 
de guerra  Inspector del hospital m ilita r de Madrid luego que 
le sean declaradas adm isibles las prendas, y el pago se h a rá  
por libram ientos sobre la Caja de la A dm inistración económica 
de la  provincia que m ás convenga al c o n tra tis ta , tan  pronto 
como el Tesoro conceda crédito suficiente, y prévia presentación 
de dicho certificado en la Dirección general de A dm inistración 
m ilitar; en el concepto de que las certificaciones no se expe
dirán  por el Inspector del hospital sino por el núm ero de pren
das de la entrega com pleta de cada plazo.

10. Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
‘antes de constituirse el T ribunal de subasta, y no se podrán 
recib ir m ás n i re tira rse  las presentadas principiado el acto del 
rem ate. No serán adm isibles las que no se obliguen por la to
talidad de las p rendas que se subastan , las que excedan del 
precio lím ite señalado á cada prenda y las que^ no se hallen  
redactadas en un todo conformes al modelo publicado. F a ra s u  
validez han  de estar adem ás acompañadas de la carta de pago 
que acredite haber consignado los proponentes en la Caja ge
neral de Depósitos ó sucursales de las provincias, la cantidad 
de 3.898 pesetas en metálico, ó valores del Estado, sum a equ i
valente al im porte del 5 por 100 del valor de la su b a s ta , cal
culado al precio lím ite.

11. Si resultasen  iguales en una  misma localidad dos ó m ás 
proposiciones, y  estas fuesen las m ás beneficios^, los autores 
de las m ism as ̂ contenderán de palabra entre sí á p resencia  del 
T ribunal respectivo, m anteniéndose abieAa la licitación m ién- 
tras haya pujas. Si resu ltasen  iguales las proposiciones acep
tadas como m ás beneficiosas en d istin tas localidades, la lic i
tación oral de que se tra ta  tendrá lugar ante el T ribunal de la 
Dirección general por los m ism os proponentes, ó sus rep re
sentantes autorizados en debida form a, el dia que^ se m arque 
al efecto. En uno y otro caso las pujas se h p á n  al tan to  
por 100 de baja sobre el to tal im porte del servicio y no sobre 
determ inadas prendas, y  s: los proponentes se negasen á con
tender, resultando por consecuencia que ninguno m ejora su 
oferta, el T ribunal resolverá la cuestión por la suerte.

12. El autor de la proposición en cuyo favor quedase el

rem ate por ser la  m ás beneficiosa, am pliará el depósito por v ia  
de fianza h asta  el 10 por 100 del total im porte á que ascienda 
su oferta. D icha fianza ha  de ser libre de todas las exenciones 
que m arca el art. 43 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio  
de 1870.

13. E l con tra tista  tom ará  sobre sí la buena á m ala suerte 
de los casos fortuitos y de alza y baja de p recios, así como 
también el pago de contribuciones, im puestos y dem ás dere
chos que haya  establecidos ó se establezcan en adelante, sin 
que por nada de ello pueda pedir indem nización a lg u n a , a lte 
ración en el precio convenido, rescisión del contrato n i in te 
rés por la dem ora en el pago de los devengos, salvo los casos 
de peste oficialmente declarada, ú ocupación por tropas enem i
gas extranjeras del territo rio  donde se halle  enclavada la fa 
bricación.

44. Serán de cuenta del rem atan te  los gastos de subasta , 
escritura, copias testim oniadas y demás instrum en tos públicos 
que fuese preciso otorgar para la solem nidad del con tra to  y 
conocimiento de los funcionarios que en él deben en tender.

45. El rem ate no causará efecto m ién tras no m erezca la  
aprobación superior; pero el rem atan te  queda obligado á  la  
responsabilidad de su oferta desde el momento de serle acep 
tada por el T ribunal de subasta.

46. La forma en que han presentarse las proposiciones, el 
órden con que se han de a d m itir , las formalidades del acto de 
subasta, los trám ites para  la segunda subasta, si tuv iera  lugar, 
y  cuantos casos y dudas no se hallen previstos en este pliego, 
se regirán y resolverán por lo preceptuado en el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 3 de Junio de 4852.

Madrid 47 de Febrero de 4873.=E1 Subdirector, F. O., el 
Intendente, Juan Martinez Egaña.

Modelo de proposición.
D. F. d e  T., v e c i n o  d e  y d o m i c i l i a d o  e n    en te ra 

do del a n u n c i o  d e  c o n v o c a t o r i a  y  pliego d e  c o n d i c i o n e s  p u b li
cados en la G a c e t a  DE M a d r i d  (ó Boletín ohcial d e  .) del
d ia  d e    n ú m    según los cuales han de ser con
tra tadas varias prendas de hilo, algodón y lana, con destino á 
los hospitales m ilitares de la Fen ínsu la  é islas adyacentes, se 
compromete á entregarlas, conforme en un todo con dicho p lie
go, á los precios d e . . ,. (aquí enum erará  las prendas y sus pre
cios en letra, en pesetas y céntim os de peseta cada una).

Y para que sea válida esta proposición acom paña el docu
mento justificativo del depósito d e  , hecho en la T esore
r ía  d e    ó Caja general de Depósitos, según lo prevenido
en la condición 40 del pliego.

(Fecha y firm a del proponente.)

H&CSJSJííírDA.

Direoc^loo á e  G o n t a b i l i d s d  é I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e la  A d m i a i s t r a c i o n  d e l E sta d o .

C ontaáuría .
S UE NE S DE P R O P I O S  V C R O V  I N O I \ L E 3 . — V E N T A S  P O S T E R I O R E S  

AL 2 D E O C T U B R E  D E  4858.

N UM ERO  942.
■ arpeta de las relaciones de ingresos realic^ados por las dos ter^  

ceras partes del  80 por  400 de bienes de Propios y provincia^  
les enajenados desde el 2 de Octubre de  4858 en adelanve, que 
¡examinadas y aprobadas por  esta Dirección general se remi-^ 
ten á la de la Deuda pública para  que y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art.  8.° de la ley de  4.® de Abril de 4859, emita  
inscripciones nominales con ren ta  de  3 por  400 anual á favor  
de las corporaciones que á continuación se expresan-.

<4 mero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

■/rden. las relaciones. Eses, Mlls..

447446
PROVINCIA DE F A L E N C IA .

A yuntam iento de h a 
banera.......................... O ctubre 4 8 6 7 ... 48

447447 Idem  de T abanera de 
C erra to . . .  ‘................. D iciembre 4868. . 50'934

417448 Idem de Torq^mmada., Setiem bre i d . . . . 426‘667
447419 Idem de T arie .,o ........... Noviembre i d . . . . 71‘094
417420 Idem  de id ...................... D iciem bre id ___ 940‘562
417424 Idem de V aloria de 

A g u ila r........... .. . . . Febrero 4 8 6 6 .. . . 42‘267
147122 Idem  de i d ...................... Noviembre i d . . . 8
117123 Idem  de id ........... .. Diciembre i d . . . . 67‘200
447124 Idem  de id ..................... Marzo 4867.......... 42‘267
447125 Idem  de id ..................... Noviembre id ___ 8
447126 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . , G7‘200
417427 Idem  de id ...................... E nero  4868........... 42‘267
447128 Idem  de Villavega de 

Micieses....................... A bril 4866 . . . . 42‘800
447129 Idem  de id ...................... Agosto id ........... 9 ‘84 i
147430 Idem  de id ...................... Octubre id ........... 438^720
447431 Idem  de id ......... .. A bril 4867........... 48‘907
447432 Idem  de id ...................... Agosto id ............. 3‘734
447433 Idem  de id ........... .. Octubre i d . . . . . 438‘720
447434 léein  de id ...................... Marzo 4868.......... 42‘800
447435 Idem  de id ..................... Setiem bre i d . . , . 3‘734
447436 Idem  de id ..................... Octubre id ........... 438U20
147437 Idem  de V illalafuente. Mayo 4866............. 42‘720
447438 Idem  de id ..................... Febrero  4867___ 47‘680
147439 Idem  de id ..................... A bril id ................. 42‘72Q
447440 Idem  de id ..................... Febrero  4868----- 23‘840
147444 Idem  de i d .................... Mayo id ................ 42‘72Q
447442 Idem  de V illam oronta. Febrero  4 8 6 6 .. . , 94‘294
447443 Idem  de id ...................... A bril id ................. 330‘720
447444 Idem  de id ...................... Noviembre id . . . 4.496‘4 0 i
447445 Idem  de id ...................... Diciembre i d . . , . 4 9 i‘362
417446 Idem  de id ...................... Marzo 4867........... 94‘294
447447 Idem  de id ..................... Mayo id ................. 45‘426
447448 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . . 594‘880
447149 ídem  de id ...................... Diciembre i d ___ 469‘495
447450 Idem de id ...................... E ne .o  4868.......... 24‘867
117154 Idem de id ...................... Febrero  id ........... 42‘987
447452 Idem de id ...................... Marzo id ............... 54‘307
447453 Idem de id ...................... D iciem bre id ___ 330‘072
447454 Idem de Villanueva del 

Monte......................... .. E nero id ............... 4 i7 ‘334

447155

PROVINCIA DE SALA 
MANCA.

A yuntam iento de A l
dea-Rodrigo............... Febrero 4 8 6 6 . . . . 96

147456 Idem de id ...................... Marzo id ......... ...... i0 6 ‘72fi
147157 Idem de id ......... ............ A bril id ...... ........ .. 1.611‘414
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Número Mes y año Importe Número
CORPORACIONES.

Mes y año Importe
de

órden.
CORPORACIONES. á que pertenecen 

las relaciones.
en

Eses. Mus. i
de

órden.
á que pertenecen 

las relaciortes.
en

Eses. Mds.

417138 Ay.° de A ldea-R odrigo . 
Idem  de i d .....................

Octubre 1 8 6 6 .. . . 33*334 117196 Ayunt.° de V illoría---- Febrero  1867___ 483*387
417139 Enero 4867.......... 96 117197 Idem de id ...................... A bril id ................. 213*387
417160
417161
417162 
147163

Marzo id ............... 106*720 117198 Idem de id ...................... Mayo id .................
Junio id .................

218*881
Octubre i d ........... 33*334 117199 Idem  de id ............. .. 497*494
D iciem bre id . . .  , 1.611*4] 4 117200

117P01
Idem  de id ...................... Julio  id ................. 1.217*601

Idem  de id ..................... E n rí o 1 8 6 8 . . . . . . 96 Idem  de id ...................... Agosto id ............. 213*440
117164 Idem  de i d . . • ................ Febrero  i d . . .  , . . 106*720 11720‘̂' Idem  de id ........... . , . . . Setiem bre id ........ 171*467
417163
417166

ídem  de id ...................... 160*080
144

117203
l i i m

Idem  de id ...................... Octubre id ........... 4*800
Idem de jd ...................... A bril id ................. Idem  de id ...................... DiciembT’e id ___ 277*921

417167 Idem de id ...................... Febrero  4870___ 304*080 117203 Idem  de i d . ................... E nero 1868........... 473*831
447168 Idem de Coca de A lba. Agosto 1866......... 624*640 117206 Idem  de id ...................... Febrero  id ........... 74*720
417169 ídem de id ...................... Julio 1867.......... .. 624*640 117207 Idem  de id ...................... A bril id ................. 213*387
417170 Idem de i d ............... Idem 1868............ 231*200 117208 Idem de id ...................... Mayo id ................. 312*481
417171 Idem de id ...................... Agosto id . . . . . . . 373*440 117209 Idem de id ........... .. Junio id ................. 393*894
4174 72 Idem de P a rad in as___ Febrero  1866___ 853*334 117210 Idem de id ...................... Julio id ................. 333*094
117173 Idem  de id ...................... Enero 1867.......... 161*120 117211 Idem de id .................. Agosto id .............. 683*947
417174 Idem  de id ...................... Febrero  id ............ 833*334 117212 Idem de id ...................... Setiem bre id ___ 171*467
117173 Idem  de id ...................... E nero 1868.......... 1.014*434 117213 Idem de id ...................... Noviem bre id ---- 4*800
417176
417177

Idem de i d ......................
Idem  de Pedrosillo de

F ebrero  1 8 6 9 .. . . 1.280 117214
117213

Idem de id ......................
Idem de id ......................

Febrero  1869___
A bril id ___- ____

112*080
320*080

A lba.............................. Diciembre 1866.. 38*934 l i  7216 Idem de id ...................... Junio id ................. 616
447178 IdeLi de id ...................... Idem 1867............. 38*934 117217 Idem de id ........... .. Julio i d . ................ 97*776
417179 Idem  de id ..................... Junio 1868........... 237*983 117218 Idem de id .................... A bril 1870............ 320*080
417180 Idem de id ...................... Febrero  1869___ 88*400 117219 Idem de V illo ruela----- Junio 1 8 6 6 . . . . . . 33*334
417181 Idem de id ...................... Junio  id .................. 24*672 117220 Idem de id ...................... Julio  id .................. 227*734
447182 Idem de id ...................... Julio id ................. 170*976 117221 Idem de id ...................... Agosto i d .............. 40*034
417183 Idem de id ....................... Agosto i d ............. 206*400 117222 Idem de id ...................... D iciem bre i d . . . . 10*667
417184 Idem  de id ....................... Setiem bre i d . . . . 104 1172^3 Idem de id ...................... Junio 1867........... 33*334
417483 Idem de i d ...................... D iciem bre i d . . . . 88*400 117224 Idem de id ...................... Julio id ........... . . 267*788
417186 Idem  de V illo ría ........... E nero  1866.......... 63*184 , 117223 Idem de id . ............... Noviem bre id ___ 10*667
447187 Idem  de i d ...................... Febrero  id ........... 483*387 117226 Idem de id ................. .... Mayo 1868............ 33*334
417188 Idem  de i d ...................... A bril id ................. 213*387 117227 Idem de i d ..................... Jun io  id ................. 176
417189 Idem  de id ...................... Mayo id ........ .. 218*881 117228 Idem de i d . .................... Julio id .................. 91*788
417190 Idem  de id ...................... Junio i d ............... 497*494 117229 Idem de id ...................... N oviem bre i d . . . . 10*667
417191 Idem  de id ...................... Julio id ................. 747*094 117230 Idem de id ...................... Agosto 1869......... 42*080
447192
417193

Idem  de id ........... ..........
Idem de id ......................

Agosto id .............
Octubre id ...........

683*947
176*267

117231 Idem de id ...................... Noviem bre i d . . . . 77*600

417494
417193

Idem de id .....................
Idem de id ......................

D iciembre id * . . .  
Enero 1867..........

203*234
139*831

Madrid 24 de Enero de 1873.= 
de Bona.

=E1 D irec to r general, F élix
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Caja g en er a l d e D ep ó sito s .
Lista  de los núm eros señalados hasta el día SI del corriente para  

el pago de intereses de los depósitos en metálico procedentes de 
la tercera parte del 80_por lÜO de Propios y de los que han cor
respondido á cada decena en el sorteo celebrado en este dia.

Número
de

señalamiento.

Número
de

sorteo.

Número
de

señalamiento.

Número
de

sorteo.

Número
de

señalamiento.

Número
de

sorteo.

1 á 10 4 111 á 120 28 221 á 230 22
11 20 8 121 130 13 231 240 30
21 30 3 131 140 13 241 230 18
31 40 20 141 130 17 231 260 21
41 50 6 131 160 11 261 270 24
31 60 23 161 170 19 271 280 12
61 70 23 171 180 7 281 290 3
71 80 31 181 190 29 291 300 9
81 90 14 191 200 16 301 310 2
91 100 26 201 210 27

101 110 1 211 220 10

Madrid S3 de Febrero de 1873.= 
cundo de los Ríos y P ortilla .

=E1 D irector g enera l, Fa>

D ep artam en to  d e E m isió n , T e n e d u r ía  d e l Gran L ibro  
de la  D ire cc ió n  g en er a l de la  D eu da p ú b lic a .

Habiendo sufrido extravío las carpetas-resguardos núm e
ros 313 á 313, bajo las cuales D. F é lix  M árquez, apoderado de 
D. Angel Romero, presentó p a ra  el cob^o del sem estre vencido 
en 1.° de Julio últim o respectivam ente las inscripciones tras- 
feribles de la ren ta  consolidada al 3 por 100, núm eros S.368,1.1S3 
y 1.9S8, de rs. vn. SOO.OOO, 130.000 y 30.000, expedidas á favor 
del D. Angel; la Ju n ta  de la Deuda en sesión de 31 de Enero 
próxim o p asad o , p rév ia  instrucción del oportrno  expediente, 
ha  óecP rado  nu las y sin efecto dichas carpetas-resguardos, 
disponiendo al propio tiempo que se publique el correspondien
te am m cio haciéndolo constar así.

Madrid 13 de Febrero  de 1873.==P. S., Em ilio  de Nuñez 
Gallego.==V.° B.®=E1 D irector genera l, H eredia.

C ontaduría  g e n e r a l de la  D eu d a p ú b lic a .

EMISlOxN POR CREACIONES Y C O N V ER S IO N E S.— MES DE NOVIEM BRE DE 187£.

Estado demostrativo de los redores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción general dentro del referido mes de Noviemhre, que form a esta Contaduría consiguiente d lo 
dispuesto en el párrafo  S 8 , art. 33 de la instrucción reglam entaria aprobada por S, M. en  81 
de Diciembre de 1831, cuyo porm enor es como sigue:

l i GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Escudos. Müs. Escudos. Mils.

CREACIONES.

REN TA  P E R P ETU A  AL 3 POR 100 IN T E R IO R .

44 T ítu lo s , serie A , de iOO escudos, núm eros Í20.929 
al 120.944 120.949, 930, 937, 973 al 
979, 983 al 987, 121.003 al 121.011 y
121.027 al 121.032.......................   4.400

36 B » B , de 400 escudos, núm eros 113.077 
al 81,83 al 87, 92,93.113.102 al 113.120,
113.122, 23, 26 al 29 y 37 ......................  14.400

B » C , de 1.000 escudos, núm eros 76.484
al 86, 90 al 99, 303 y 312......................  15,000

» » D , de 2.000 escudos , núm eros 110.846
y 47, 31, 36 al 66, 69 al 73, y 8 0 ......... 44.000

6  » » E , de 3.000 escudos, núm eros 70.279 y \
80, 83 al 86.................................................  30.000 '  6 .932 .il8 ‘220

488 » » F , de 10.000 escudos, núm eros 67.883 al
942, 67.921 al 68.378 ..............................  4.880.000

17 Inscripciones nom inales no trasforib]es, núm eros 30.879 y 
80, 908, 9, 14, 15, 34 al 33, 31 al 37
y 978............................................................. 79.221‘926

199  ̂ » á favor de corporaciones civiles , núm eros
30.840 al 30.878, 30.881 al 907, 918 al 
930, 934 al 930, 938 al 977, 79 al 31.018 
y 31.022 al 64 ...........................    1.883.096‘294 ^

DEUDA SIN IN T E R É S  D EL PERSONAL DEL TESORO.

44 T ítulos, série A, de 100 escudos, núm eros 217.933 al
938 y 217.942 al 79..................................  4.400 v

11 » » B , de 300 e scu d o s , núm eros 48.414 y j
13, 19 al 2 7 .................................................  3.300 /

13 » » O, de 1.000 escudos, núm eros 34.170 y 1 44.476‘641
71, 74 al 86.................................................  13.000 /

9  » » D , de 2.000^escudos, núm eros 27.426 y 29 \
al 3 6 . . . ............   18.000 ]

29 R esiduos, núm eros 117.819 al 822 y 826 al 830..................... 1.376‘64i /

T o ta l  de creaciones............................. 6.996.394*861

CONVERSIONES.
RE N T A  P E R P E T U A  AL 3 P O R  100 INTERIOR.

42 T ítu lo s, série  A , de 100 escudos, núm eros 120.962 
al 72, 980 al 82, 88 al 121.004 y 121.016
al 26.............................................\ ..............

17 * » B, de 400 escudos, núm eros 113.093 a'l
113.101, 113.121 al 24, 23 y  30 al 36. 

10 » » C, de 1.000 escu d o s, núm eros 76.489,
76.300 al 302, 304 y 307 al 311...........

10 » » D, de 2.000 escu d o s , núm eros 110.832
^1 33, 67 y  68, 76 al 79.........................

4  » « E , de 3.000 escudos, núm eros 70.282 y
287 al 89......................................................

36 » » F , de 10.000 escudos, núm eros 67.870 al
82, 913 al 20 y  68.379 al 93..................

6  Inscripciones nom inales trasferib les , núm eros 3.316
al 3.320........................................................

6 » » no tra s fe r ib le s , núm eros 34.019 al
31.021, 66 y  67...........................................

l a  » á favor de corporaciones civiles, nú 
m ero 34.063.   .........................................

RENTA CONSOLIDADA EX T E R IO R  AL 3 P OR 100 DE 1867.
4 Títulos, série A, de 400 escudos, núm eros 11.262 al 6 3 . . . ,  
^ » B, de 800 escudos, núm . 21.448................. ..

4.200 

6.800 

10.000 

20.000 

20.000 

360.000 

84.000 

33.910*183 

20.638*114 y

1.600
800

339.368‘299

3  o
PARCIAL. TOTAL.

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Escudos. Mils. Escudos. Mils.

DEUDA SIN IN T E R E S  D EL P ERSON A L DEL TESORO.

3 Títulos, série A, de 100 escudos, núm eros 217.939 al
941..................................................................

3 » » B, de 300 escudos, núm eros 48.416
al 48.418......................................................

2 » » C, de 1.000 escudos, núm eros 34.172 y
173.................................................... .............

2 » » D, de 2.000 escudos, núm eros 27.427 y
27.428............................................................

3 Residuos, núm eros 417.823 al 117.823......................................

T o t a l  de conversiones ■.

300

1.300

2.000

4.000
34*319

7.834*319

369.802*818

17.300

17.300

2.400

RENOVACIONES.
R E N T A  P E R P E T U A  AL 3 POR 400 I N T E R IO R .

13 T ítu los, série A, de 100 escudos, núm eros 120.932 al
120.936, 938 al 61 y  121.012 al 1 3 . . . .  1.300

3 » » B, de 400 escudos, núm eros 113.090, 91
y  94...................................................    1.200

4 » » C, de 1.000 escudos, núm eros 76.487 y 88,
303 y  306.......................................................   4.000

3 » » D, de 2.000 escu d o s , núm eros 110.848 al
830...................................................................... 6.000

1 » » E, de 3.000 escudos, núm . 70.281. 3.000

T o t a l  de renovaciones ..........................................................

RESU M EN . Escudos. Mils.

C reaciones............................................................................ 6.996.394*861
C onversiones....................................................................... 369.802*818
R enovaciones................................................................................ 17.300

T o t a l ...................................  7.383.897*679

Equivalente en pesetas ............................. 18.939.744*20

NOTAS.
EM ISION  P O R  OREACIONES.

1.‘ Las em isiones de las clases de.Deuda que quedan expresadas se han  verificado en virtud 
de liquidaciones por los siguientes:

Conceptos.
Reales. Cents.

Ochenta por 100 de bienes de
Propios.....................................

Obras p ias...................................
R enta  del tabaco  .
Liquidaciones por docum entos

antiguos no recogidos...........
Indem nizaciones por la ú ltim a

guerra c iv il.................................
Ju ro s ..................................................
Recompensas por oficios enaje

nados.............................................
Sum inistros p a rtic u la re s ...........
Deuda con in terés pasada á la de

sin él.....................  ............. ..
Devoluciones por ventas de fincas,
Subvención al fe rro -carril del

Noroeste de E sp añ a .................
Idem  de Medina á Z am ora........
Idem de Santiago al C arril........
Idem de Zaragoza áV aldezafan  
Idem de G ranollers á San Juan

de las A badesas..................
Idem de Córdoba á Sevilla . . . .
Deuda sin in te rés del personal 

del T esoro................ ................

18.830.962*94 ,
96.000 

264.262*t

261.221*09

38.000 
479.600*831

238.434*321
39.000

23.000 
1.000

84.878.000
8.143.000
3.034.000

330.000

431.000
2.132.000

Renta perpétua al 3 por 100 
interior. ...........................  69.321.182*20

444.766*41 T ítu los y residuos. 444.766*41

69.983.948*61

EM ISION POR CONVERSIONES.

2.̂  En equivalencia de la emisión verificada por conversiones y canjes se han am ortizado 
los siguientes:
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Conceptos.

K enta con solicl ada al 
3 por iOO in terio r. 

Idem  id. p ara  la  re 
novación .............

Idem d iferida..........
Ochenta por 100 de 

bienes de Propios. 
Residuos del 3 por 

100 consolidado
de 1841..................

R enta del 4 por 100. 
Idem del 5 por 100. 
Idem  del 5 por 100

e x te r io r ................
Intereses del 4 y 5

por 100.................
Deuda sin in terés 

del personal........

^.465.000

175.000 
^.304.S1^‘39

394.403^65

I
3.54149 I 

31.83743 I

104.000

ró 9d8 W  ,

78.345‘19

Conversión de las amortizaUes por  
la ley de 11 de Julio de 1867.

Deuda am ortizable 
de prim era clase.. 115.366‘95

Idem id. de segunda. 7.950
■ Idem id. de segunda

clase ex te r io r  9^.000
Documentos rep re

s e n t a t i v o s  de  
am ortizable de 
p rim era  c la se .. . .  37.647‘14

dem id. de segunda. 133.647‘78
ntereses de Deuda 

corriente 5 por 100 
á papel. . . . . ___  ^3.i^7945

n A JA S .

( R enta perpetua 
5.505.082*56 4.185* i 8 al 3 por 100

( in te rio r. . . . 1500.189*14

78.3-48*19 » f^*dduo.s^ ^'^'1 78.348*49

0.883.487*78 4.188*18 8.378.334*33

409.891*32
( Pienta perpetua 

)) j al 3 por 100 
( in terio r........ 270.493*85

Por el 50 por 100 de 
in tereses del 4 y 5 
por 100 en conso
lidado e x te r io r . . . 31.073*67 81.073*67 í Consolidado ex- 

( terior de 1867. 24.000

6.024.392*74 4.185*18

AMORTIZACION D E F IN IT IV A .

3.^ Se lian am ortizado por subastas y otros conceptos los siguiontes

C r é d i t o s .

R enta perpétua al 3 por 100 in te rio r..........
Deuda am ortizable de prim era clase...........
Idem id. de segunda..^................. ....................
Deuda corriente del 5 por 100 á papel no

negociable........................................................
Idem del m aterial del Tesoro.........................
Idem del p e rso n a l.. ........................................
Acciones de ca rre te ras ......................................
Idem de obras p ias ........................ ...................
Obligaciones generales del Estado por fer

ro -carriles..................... ............ .......................

Capitales.

26.000
42.000 

180.000

61.206*18
156.730*72
123.991*30

1.3ir>.000
66.000

240.000

2,211.928*20

Intereses.

1.950

29.838*21

31.788*21

M adrid 7 de F ebrero  de 1873.=Pedro  P asto r y  Maseda.

5.873.028*18

TOTAL.

27.950
42.000 

180.000

91.044*39
156.730*72
123.991*30

1.316.000
66.000

240.000

2.2-43.716*41

J l l K í M I S T R A C l O N  P R O V I M C Í A L

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de A lb acete .
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 29 de E nero ú lt im o , este Gobierno civil ha seña- 
iado el dia 18 de Marzo próxim o, á las doce del m ism o, para  
ia adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
para  conservación en el presente año económico de la carre
tera  de tercer órden de B allestero á V illarrobledo.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, bajo el tipo de 3.835 pesetas y 63 cénts.; hallándose de 
m anifiesto en la Sección de Fom ento del mismo, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han  de reg ir en la 
contrata.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse prév iam ente como ga
ran tía  para  tom ar parte en la  subasta  será  el 1 por 100 del 
tipo del rem ate.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 
c am in o s , debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida  instrucción.

En el caso que resu ltaren  dos ó m ás proposiciones iguales, 
.se celebrará en el acto, únicam ente entre sus aptores, una se
gunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  ci
tada instrucción; lijándose la prim era puja por lo ménos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

A lbacete 20 de F ebrero  de 1873. = E 1  G obernador, Cárlos 
Botello del Castillo.

Modelo de proposición,
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio publicado

jmr el Gobierno de la provincia de Albacete con fecha 20 de 
.Febrero de 1873, y de los requisitos y condiciones que se ex i
gen para  la adquisición en pública subasta del acopio necesa
rio  para  la conservación de 1a carretera  de tercer órden de B a 
llestero á V illarrobledo, com prendida en la expresada provin
cia, se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para  la referida c a rre te ra , con estric ta  sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad d e  (Aquí se
expresará en le tra  la  que sea.)

(Fecha y ñ rm a del proponente.)

E n  v irtud  de lo dispuesto por la D irección general de Obras 
públicas en 29 de E nero ú ltim o , este Gobierno civil ha seña
lado el dia 18 de Marzo próxim o , á las doce del m ism o, para 
la  adjudicación en pública subasta de ios acopios de m ateriales 
para  conse.'vacion en el presente año económico de la carre
tera  de prim er órden de Oeaña á A licante.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Ma.zo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, bajo el tipo de 2.035 pesetas 34 céntim os; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fom ento del mismo, para  conoci
m iento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facu lta tivas y económicas que han  de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose estrictam ente al adjunto modelo.^La cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del tipo del rem ate. Este depó
sito podrá hacerse en m etálico ó acciones de caminos; debien
do acom pañarse á cada pliego el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la p rim era puja por lo inénos en 125 
pesetas, quedando las dem ás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Albacete 20 de Febrero  de 1873.=E1 G obernador, Cárlos 
Botello del Castillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provineia de A lbacete con fecha  de
Febrero de 1873, y de los requisitos y condieiones que se ex i
gen para la adjudicación en pública subasta del acopio de m a
teriales para  la conservación de la carre tera  de prim er órden 
de Ocaña á A lican te , com prendida en la  expresada provincia,, 
se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para

la referida carre tera , con estric ta  sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí se expre
sará  en le tra  la que sea.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 29 de Enero últim o, este Gobierno civil ha seña
lado el dia 48 de Marzo próxim o, á las doce del mismo, para  la 
adjudicación en pública subasta  de los acopios de m ateriales 
para  conservación en el presente año económico de la carretera  
de segundo órden de A lbacete á Jaén.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en este Gobierno^ de pro
vincia, bajo el tipo de 2.887 pesetas 60 céntimos; hallándose de 
m anifiesto en la Sección de Fom ento del mismo, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y econóinieas que han  de regir en la 
con tra ta .

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose estrictam ente al adjunto  modelo. L a cantidad que ha  de 
consigna.se préviam ente como ga ran tía  para tom ar parte en la 
subasta  será el 4 por 400 del tipo del rem ate. E ste depósito po 
d rá  hacerse en m etálico ó acciones de caminos; debiendo acom 
pañarse á cada pliego el docrumento que acredite haberlo re a li
zado del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposieiones ig u a
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por la c i- 
tcida instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

A lbacete 20 de Febrero de 4873.=E1 Gobernador, Cárlos 
Botello del Castillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Albacete con f e c h a . . o. .  de 
Febrero  de 4873, y de los requisitos y condiciones que se ex i
gen para la adjudicación en pública subasta del acopio de m a
teriales para la conservación de la carretera  de segundo órden 
de A lbacete á .faen, com prendida en la expresada provincia, se 
com prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para  la 
referida carretera , con estric ta  sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por ia cantidad d e  (Aquí se ex
p resará  en le tra  la que sea.)

(Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o  de ia  p ro v in c ia  de L érid a .
No habiéndose presentado licitadores en la subasta anun

ciada para  el acopio de m ateriales para la conservación de la 
carre tera  de tercer órden de Lérida á A lm acellas , en su trozo 
único y en el espacio comprendido del kilóm etro 4.‘’ al 22 in 
clusive, durante el actual año económico, he dispuesto señalar 
el dia 4.“ de Marzo próxim o, y hora de las once de su mañana, 
para  la nueva subasta bajo el tipo mismo en que se halla  p re 
supuestado de 1.542 pesetas y 75 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despaeho en los térm inos pres
critos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallán 
dose de manifiesto en la Sección de Fom ento de este Gobierno, 
para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata .

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a r
reglándose exactam ente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para  tom ar parte  en la subasta será el 4 por 400 del p re 
supuesto á que se re fe re  la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en m etálico ó en aceiones de caminos; debiendo acom 
pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haberse rea 
lizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una se
gunda subasta ab ierta  en Lo térm inos prescritos por la  citada 
instrucción ; fijándose la prim era puja en 425 pesetas, y  que
dando las demás á volun tad  de los licitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Lérida 48 de F ebrero  de 1873.=E1 G obernador, José S án
chez Tagle.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 48 de F e 
brero de 4873, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para  la adquisición en pública subasta de los acopios necesa

rios para la conservación de la  carre tera  de Lérida á A lm ace
llas, en su trozo único y espacio que se designa en el misim?, 
se compromete á tom ar á su cargo el acopio para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda p ro 
puesta que no exprese term inantem ente la cantidad, escrita  en 
letra , por la que se compromete á la adquisición de dichos 
acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)

No habiéndose presentado licitadores en la subasta a n u n 
ciada para el acopio de m ateriales para la conservación de la 
carre tera  de prim er órden de Madrid á la Junquera, en la p ar
te correspondiente á esta provincia, y en su trozo único , y en 
el espacio comprendido del kilóm etro 453 al 526 inclusive, du 
ran te  el actual año económico, he dispuesto señalar el dia 14 
de Marzo próxim o, y hora de las doce de su m añana, para ia 
nueva subasta bajo el tipo mismo en que se halla  p resupues
tado de 4.485 pesetas y 83 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en los térm inos 
prescritos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándoso  
de  m anifiesto en la  Sección de Fom ento de este Gobierno, 
para  conocim iento del público, el presupuesto y pliego de (‘o r -  
diciones facultativas y  económicas que ha de reg ir en la con
tra ta .

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente ai modelo adjunto.

La cantidad que ha de eonDÍgnarso préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 do! 
presupuesto á que se refiere la pmposicion. Este depósito po
d rá  hacerse en m etálico ó en acciones de caminos ; debiendo 
acom pañarse á cad ap  iego el docuraonlo que acredite haber-c 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au lo res ,\n :a  
segunda .mbasta abierta en los térm inos prescritos por ia c ita
da instrucción ; fijándose la p rim era puja en 125 pesetas , y  

quedando las demás á voluntad de los licitadores con lal que 
no bajen de 25 pesetas.

Lérida 48 de F ebrero  de 4873.= E l  G obernador, José S án 
chez Tagle.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de L érida con fecha 48 ele 
Febrero de 4873, y de los requisitos y condiciones que se ox“-  
gon para  la adquisición en públicta subasta del acopio necesario 
p a ra la  conservación de la carre tera  de M adrid á la Junqucrs, 
en su trozo único y espacio que se designa en el mism o, 
compromete á tom ar á su cargo el acopio para el referido t - -  
zo, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y crcud- 
ciones, por la cantidad de, . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó rncjiVi’an o 
el tipo fijado; pero ad v irtiendo que será desechada iodo 
puesta que no exprese term inantem ente la cantidad, escrita c i  
le tra , por la que se compromete á la adquisición de di'.^brm 
acopios.)

(Fecha y ñrm a del proponente.)

No habiéndose presentado licitadores en la subasta anun
ciada para  el acopio de m ateriales para la conservación de la 
c a rre te ra  de segundo órden de L érida á Seo de Urgel, en s*n 
trozo único y en el espacio comprendido del kilóm etro 1.® 
el 60 inclusive, durante el actual año económico, he dispuesto 
señalar el dia 4." de Marzo próximo, y hora de las diez éic su 
m añ an a , para  la nueva subasta bajo el tipo mismo en que se 
h a lla  presupuestado de 2.345 pesetas y 3 céntimos.

L a subasta se celebrará en mi despacho en los térm inos 
p rescritos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; ha llán 
dose de manifiesto en la Sección de Fom ento de este Gobierito, 
para eonocimiento del público, el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han  do regir en ia 
contrata.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto á que se refiere la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó en aceiones de cam in o s; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haberse 
realizado del modo que previene ia referida instrucción.

En el caso de que resu ltaren  dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores,"una 
segunda subasta abielda en los térm inos prescritos por la c i-
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tada in s trucc ión ; fijándose la prim era puja en í%o pesetas, y 
quedando las demás á voluntad  de los licitadores con tal que 
no bajen de pesetas. , .

L érida 18 de Febrero  de 1873.=E1 Gobernador, José b a n -  
cliez Tagle.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de L érida con fecha 18 de 
Febrero de 1873, y de ios requisitos y condiciones que se ex i- 
o’en para  la  adquisición en pública subasta del acopio necesa
rio para  la conservación de la carre tera  de L érida á Seo de 
Urgel, en su trozo único y espacio que se designa en el m is
mo, se compromete á tom ar á su cargo el acopio para el refe- 
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aqui la proposición que se haga adm itiendo ó m ejorando 
el tipo fíjado; pero advirtiendo que será desechada toda p ro 
puesta que no exprese term inantem ente la  cantidad, escrita  en 
le tra , por la que se compromete á la adquisición de dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o de la p r o v in c ia  de O viedo.
E n virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de O bras 

públicas, este Gobierno civil ha señalado el clia 10 de Marzo 
próxim o, á las doce de la m añana , para  la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para  la conserva
ción durante el actual año económico de las ca rre te ra s  cjue se 
d irán.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^ en mi despacho ; h a llán 
dose de manifiesto en la  Sección de Fom ento, para  conoci
m iento del público , los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
las contratas.

Los trozos á que han  de referirse estas co n tra ta s , las ca r
re teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para  cada u n o , son los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á m ás 
de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exacta mente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos ; de - 
bieii"''o acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicam ente 
entre sus autores, una segunda licitación ab ierta  en los té r 
minos prescritos en la citada instrucción ; fijándose la p rim era 
puja por lo ménos en 1S3 pesetas y las dem ás á voluntad con 
tal que no bajen de ^o.

Oviedo 17 de Febrero  de 1873. =  E l Gobernador interino, 
Angel de F . V alm ori.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Oviedo con fecha i 7 de Fe- 
órero de 1873, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
pare la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la parte de carre tera  d e .........
á    comprendida en la expresada provincia y en su trozo
núm ero , que empieza en . . . . .  y concluye en  , se com
prometo á tom ar á su cargo los acopios necesarios para  el r e 
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será  
desechada toda propuesta en que no se expídese determ inada
m ente la c n tid ad , escrita en le t r a , por la que se compromete 
el proponente á la  adquisición de dichos acopios.)

Nota d que se refiere el precedente anuncio.
COTnS EIIV  A C IO N .

fJarretera de T orrelavega á O viedo .--T rozo  1.° — K ilóm e
tros d , 5 y I S : presupuesto de acopios S.014 pesetas 99 cén
timos.

Idem de Lugones á Aviles. — Trozo único. — K ilóm etros 1, 
8 , 9, 19 y £0; presupuesto de acopios S,4-98‘06.

I d e m  d e  Oviedo á Ovinana.— Tmzo único. — K ilóm etros  d, 
7 y S : presupuesto de acopios 4.148‘69.

to .= D . Francisco R odríguez H erm úa .= D . Antonio S an ch ez .=  
D. Francisco Sanfid .=D . José R odriguez V illabrille .=D . José 
Martinez E sco la r.= E l D irector, José Pulido y Espinosa.

PaOVÍDENCIAS JODICIALES

Fóoiite de  P ie d a d  y  Caja de A h o r r o s  d e  M a d r id .

Esüido de las operaciones verificadas el dom wgo 9o de Felrero  
de 1873 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
NUMERO E IM PO R TE DE LAS IMPOSICIONES.

1 Inij-oneníes Nuevos Tof.al ím porteimponen de impo encontinuación. tes. nentes. rs. Yii,

Central. — P lazuela de las
D escalzas .................... .. . . | 488 53 541 lo7.30a

A ux iliar 1." — Plazuela dej
San M ilian, núm . 1 1 . . . 67 2 69 17.944

Idem  2." — C orredera de
San P a b lo , núm . 2 2 .. .  . | 48 1 49 10.780

T o t a l e s  . . . . .  | 603 56 659 186.026

PAGOS.
NUMERO É  IM PORTE DE LOS R E IN T E G R O S .

1 Reintegros Idem Total Importe\ por á de en
1 s a l d o . cuenta. reintegros. reaies Yellon.
1

Central.—Plazuela de las!
Descalzas.......................... I 152 36 188 ■349.461‘7S

J u zg a d o s  de p r im er a  instancia»  
e le  S a n  « 9u an «

D. A nastasio Vindel, Juez de prim era in stancia  de esta  
villa de A lcázar de San Juan  y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita , llam a y em plaza 
á un hombre y una m ujer desconocidos, al parecer gitanos, que 
en la noche del 19 de E nero an terio r robaron en térm ino de 
Argamasilla de Alba una m uía y varios efectos de labor, 
para que en térm ino de nueve dias se presenten en este Juzga
do á responder de los cargos que les resu ltan  en la causa que 
se sigue sobre robo ; prevenidos que de lo contrario  se pro
cederá á lo que corresponda.

Dado en A lcázar de San Juan á M  de Febrero  de 1 873 .=  
A nastasio V in d e l.= P o r m andado de S. S., F rancisco  Panadero .

Alicaote.

Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia  de esta 
capital se llama y em plaza á Lorenzo Perez y J o r is , vecino de 
esta ciudad , para que dentro de nueve dias com parezca en 
este Juzgado y causa que contra el m ismo se sigue por am ena
zas á un agente de la A utoridad; bajo apercibim iento de lo que 
haya lugar.

Alicante 19 de F ebrero  de 1873. =  El E scrib an o , Ensebio 
Pinedo.

j gable térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción del 
i presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado 

á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en la 
causa que contra el m ismo estoy instruyendo sobre abandono 
de una n iña de pechos en la villa de Onil en la tarde del 19 
de Setiem bre ú lt im o ; pues si así lo hiciese se le oirá en ju s 
tic ia , parándole el perjuicio que haya lugar en caso de des
obediencia.

Dado en Jijona á 19 de Febrero  de 1873 .= Juan  B autista 
G arc ía .= D e orden de S. S . , José A ntonio Iborra.

M  la il  r  i  <J. — 15 M c  n  a  V i  s  t  í i .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco B arrera, Juez de prim era instancia  del d istrito  de B ue- 
n av is ta , se cita y  llam a por una sola vez y térm ino de seis 
dias á los conductores de dos coches y del tranv ía  que á las 
cinco de la tarde del dia 6 de Diciem bre últim o se cruzaron en 
la calle de Alcalá, frente á la de Peligros, y con ocasión de ser 
atropellado un hom bre, así como tam bién á cuantas personas 
lo presenciaran , para  que com parezcan en dicho Juzgado y 
E scriban ía  de D. F rancisco  H ernández de la Torre, á p restar 
declaración en causa crim inal que con aquel m otivo se in s
tru y e ; apercibidos que de no verificarlo les p ara rá  perjuicio,.

Madrid 31 de Enero de 1873 .=V .“ B .° = B a rre ra .= E l E s 
cribano, F rancisco  Fernandez de la Torre.

Ha correspondido autorizar d ichas operaciones á los seño
res Vocales D. Juan Miguel M artinez .=D . Pedro Luis R, P r ie -

D. José B arberá E struch , Juez de p rim era  in stancia  de esta 
v illa  de Ayora y su p a rtid o .

Hago saber que en la causa crim inal que se está su s tan 
ciando en este Juzgado contra Francisco  Blanco López y otros 
sobre am enazas de m uerte á Josefa Cuenca N avarro y otro, de 
esta vecindad, se expidió exhorto al Juzgado de prim era ins
tancia  de Dolores para  la com parecencia de A ntonio Garreño, 
y devuelto dicho exhorto sin poder haber sido citado por h a 
llarse ausente del pueblo de su naturaleza, se acordó d irig ir 
oficio exhortatorio  al de igual clase de Jerez de los Caballeros, 
donde según noticias se hallaba; y como hasta  la fecha no 
h ay a  tenido resultado alguno, en providencia de este dia se ha 
acordado citarle y em plazarle por medio de la oportuna cédula 
que lite ra l es como sigue:

«Cédula de citación y em plazam iento .= E n providencia del 
dia de hoy, acordada en la causa contra Francisco  Blanco L ó
pez y otros sobre am enazas de m uerte á Josefa Cuenca N avar
ro y otro, el Sr. Juez de p rim era instancia  de este partido de 
A yora ha acordado citar y em plazar por medio de la presente 
cédula á A ntonio Carreño, vecino de la v illa  de A lbatera, p ro 
vincia de A licante, em padronado en la calle de Quevedo, n ú 
m ero 16, cuyo paradero se ignora en la actualidad, para  que 
com paiczca en este Juzgado dentro del térm ino  de 15 dias, á 
p r0K. . r  declaración en la  referida causa; bajo apercibim iento 

, que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que hubiese lugar, 
i A yora SO de Febrero  de 1873.=E1 Escribano, Juan Ve- 
■j lazquez.))
I' Y para que pueda llegar á noticia del interesado se expide 
I el pre...enie que será inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti- 
f; nes oficíales de Valencia y Alicante.

Da do en A yora á 20 de Febrero  de 1873.=José B a rb e rá .=  
Por m andado de S. S., Juan Velazquez.

S l i l l í a o .

D. Toribio Sanz, Juez de p rim era  instancia  de Bilbao y su 
partido.

Por el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á Jo
sefa Bengoa y L arrañaga, n a tu ra l de Guefiano, en la provincia 
de Guipúzcoa, de estado soltera, de 27 años de edad, que en la 
tarde del 18 de Enero  últim o se fugó de la cárcel de esta villa, 
paiR que en el térm ino de nueve dias comparezca en la m is
m a á responder á los cargos que la resu ltan  en la causa que 
se sigue contra ella sobre sustracción de efectos á D. Tom ás 
Rovfra, de esta vecindad; apercibm ndola que de no hacerlo  la 
parará  el perjuicio que haya luga..

Dado en Bilbao á 18 dePV bre. o de 1873.=T oribio S a n z .=  
Por m andado de S. S., Blas de Onzoño.

Sil anee,
D. Rom án R odriguez D elgado, Doctor en Jurisprudencia, y 

Juez de p rim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita , llam a y emplaza á Santiago F e r

nandez M artinez, n a tu ra l de B ollu llos, provincia de H uelva, y 
vecino que dijo ser de G uilleria, para  que dentro del térm ino 
de 10 dias com parezca en este Juzgado á fin de que ten.ga lu 
gar el reconocim iento facultativo acordado en su  persona en 
Ja cansa que so sigue por lesiones in íendas al m ismo por José 
G arcía del Castillo, vecino de L ucena; apercibido que si no lo 
verificase  continuará aquella y le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en B ujalance á lo  de Febrero  de 1873.=R om an R o - 
d rig u o z .= E l actuario , F rancisco  A.guado.

C¿r¿iin!3>E!ers c'áeS V aS Iés,

D. Pedro Caula y A bad, Juez de prim era instancia  do la 
v illa  de G ranollers del Vallés y su partido.

P or el presente prim er edicto se cita y llam a á Juan S a - 
m uiquel y Casanovas, álias L inet, natural y vecino de la v illa  
de Sabadell, casado, de oficio carretero , y de edad 37 años; y 
Pedro Joarino y Magun, álias P isnasso , natural de San Q uiri
co de T arrasa  y vecino de dicha villa de Sabadell, soltero tam 
bién, de oficio carretero  y de 49 años de edad, para que dentro  
del térm ino de nueve d ias , contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las 
cuatro provincias, se presenten en este Juzgado á fin de hacer
les cum .plirla responsabilidad personal subsidiaria que les fué 
im puesta por su insolvencia por la Sala de lo crim inal del 
T ribunal Superior del d istrito  en m éritos de la causa crim i
nal que se les siguió sobre aprehensión de contrabando, pro
curando al propio tiem po la cap tura de los m ism os; pues que 
finado dicho térmiino si no se presentan seguirán las d iligen
cias su curso, parándoles el perjuicio que en derecho hubiere  
lugar.

Dado en G ranollers del Vallés á 13 de Febrero  de 18 7 3 .=  
Pedro Caula y Abad.==Por m andado de S. S., A ntonio de S a - 
grera, Escribano.

D. Juan B autista  García, Abogado, Juez m unicipal, regente 
del Juzgado de p rim era  instancia por vacancia de este partido.

i or el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á A n
tonio Romero, pordiosero am bulante, para que en el im proro-

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  de B uenavista, se cita, llania y 
em plaza por térm ino de seis dias á D. José Rave, adm in istra
dor que fué de la Sociedad Crédito Ibérico, para  que com pa
rezca en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  F e rn an 
dez de la Torre, á responder á los cargos en causa que contra 
él se sigue por estafa, citándose igualm ente á las A utoridades 
todas y  personas que en cualquier tiempo conocieren el dom i
cilio ó paradero de aquel, com parezcan en el Juzgado á m ani
festarle, pues así in teresa  á la buena adm inistración  de ju s 
ticia.

Madrid 29 de E nero de 1873.=V .'’ B .‘’= B a r r e r a ,= E l  E s
cribano, F rancisco  Fernandez de la T orre.

r&IíafJn’StB.—Congreso*
En v irtud  de providencia del Sr. D. José González M arti

nez, Magistrado de A udiencia de fuera de esta capital, y J^mz 
de prim era instancia  del distrito  del Congreso, refrendada por 
el E scribano D. Luis V illanueva, se cita y em plaza á Manuel 
Mellor Fernandez, que habitó en la calle del E sp íritu  Santo, 
núm ero 21, tahona, y que ahora se ignora su domicilio, á fin 
de que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente segundo edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en dicho Juzgado para  llevar á efecto lo acordado contra 
él en causa crim inal que se le in struye  por tent.R iva de estafa; 
apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que ha^a  
lugar.

M adrid ^0 de F ebrero  de 1873.=V .° B.'’= G o n z a le z .= E I 
Escribano, L uis V illanueva.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s tan 
cia del d istrito  del C ongreso , se cita y emplaza por segundo 
edicto y térm ino de nueve dias á Federico M artin Perez, de 20 
años de edad , so lte ro , cuyo paradero se ignora, á fin de que 
com parezca en dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario  á r e s 
ponder á los cargos que le resu ltan  en causa por eŝ  ̂ .‘*a; aper
cibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que hay a lugar, 

Madrid 2i de Febrero  de 1873 .= G onzalez .= E l Escribano, 
F rancisco  de P au la  Morales.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del d istrito  del Congreso de esta capital, se cita y em plaza por 
p rim er edicto ŷ térm ino de nueve dias á Pe^'ro Canals y Miró, 
cuyo actual dom icilio se ignora, á fin de que comne -ezca en 
dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario  á responder á Ioí, car
gos que le resu ltan  en causa que en el m ism o se sigue por 
juegos p ro h ib id o s .=  González,=  E l E scribano , F rancisco  de 
P au la  Morales.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del Congreso, se cita y em plaza por segundo té r
m ino de nueve dias á D. A ntonio Bovea, cuyo paradero se ig 
nora, á fin de que com parezca en dicho Juzgado y E scribanía 
del actuario  á p res ta r declaración en causa form ada sobre 

f hu rto .=  José González.=  E l E scribano , Francisco de Pau la  
Morales.

E l Sr. D. E stánislao R evollar V illarejo , Juez de primerri 
in stancia  clel d istrito  de Palacio de esta cap ita l, ha  m ándalo  
en providencia de hoy dictada en caum  que se in s truye  contra 
Doña A dela Alfaro C antabrana por sospechas de estafa, que 
d icha señora sea llam ada por medio de edictos y térm ino de 1̂ ' 
dias, para  que dentro de los mism os com parezca en dicho Juz
gado, sito en el ex-convento de las Salesas, á p restar su inda
gatoria ; apercibida de que no haciéndolo la p ara rá  el perju i
cio que haya lugar.

M adrid 2i de Febrero  de 1873 .= G utiérrez,

Miircii'i.—]§K.2ii elRiais.
D. Manuel Navmnx) y Catalá, Juez de p rim era instancia  del 

distrito  de San Juan  de esta ciudad.
P or el presente prim er edicto se cita, llam a j  emplaza á 

Antono B arraquer Mariscal, de esta vecindad, m orador en el 
partido del Esparragal, soltero, jornalero , de 38 años de edad, 
para  que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juz
gado á contestar á los cargos que le resu ltan  en causa que con
tra el mismo se sigue sobre h inicidio de Diego A ndrés Saura; 
apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

M urcia 14 de Febrero  de í873 .= M anuel N av a rro .= P o r su. 
m andado, Sabino A rroyo y Celador.

D. M anuel N avarro y Catalá, Juez de p rim era instancia del 
d is trito  de San Juan  de esta ciudad.

P or el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 
R aim undo Mateos Verger, vecino de B arcelona, de oficio pin
tor, para  que en el térm ino de nueve dias se presente en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resu ltan  en causa que 
con tra  el m ism o estoy instruyendo por sospe^^has de envene
nam iento  en la per'ona  de su finada esposa Doña Mercedes P e
ra l y V aca; apercibido que de no verificarlo le para rá  el per
ju icio  que haya  lugar.

M urcia 14 de Febrero de 1873,=M anuel N av arro .= P o r su 
m andado, Sabino A rroyo y  Celador.
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Muros.

D. José Bermuclez de Castro, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Muros.

Hace público hallarse instruyendo  diligencias sobre la apa
rición de un cadáver arrojado por la m ar en la playa de Cal- 
debarcos, parroquia  de San Mamed de C am ota, d istrito  del 
m ism o nombre, en este p a rtid o , cuyo cadáver no ha  podido 
identificarse ni de él consignarse sus señales por encontrarse 
de vio enteram ente y sin piés ni cabeza, deduciéndose tan  
sólo de la declaración de los facultativos que practicaron  la 
autopsia que era de un hom bre.

Y con el fm de averiguar su procedencia acordé publicarlo  
á medio del presente para  que las fam ilias á quienes se crea 
pertenece lo hagan presente á este Juzgado dentro del térm ino 
de 20 dias.

Dado en Muros á 13 de Febrero  de 1873.=José Berm udez 
de C astro .= P o r su mandado, José M. Cereijo y Fernandez.

D. F rancisco  de P au la  Puig, Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la Catedral de la ciudad de P a lm a de Mallorca y 
su partido.

Por este segundo edicto y pregón se cita, llam a y  emplaza 
á Jorge R iera  para  que en el térm ino de nueve dias, á contar 
de^de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado y oficio del actuario  que refrenda á fin de reci
birle declaración de in q u irir en la causa crim inal que le estoy 
instruyendo sobre disparo de una p is to la ; bajo apercibim iento 
de pararle el perjuicio que haya  lugar. ;,q

Palm a 15 de Febrero de 1873.==Francisco de P au la  Puig.-= 
Por su mandado, E nrique Bonet.

D. R icardo Castro y Benitez, Juez de prim era instancia  de 
esta v illa  y su partido, en nom bre de la Nación,

A los Sres. Jueces de p rim era instancia  de las provincias 
de Toledo y esta de C iudad-R eal hago saber que en este mi 
Juzgado se in struye  causa crim inal de oficio sobre robo en 
despoblado el 2 de Diciembre últim o contra José Tejero del 
Pozo, vecino que fué de Urda, de 22 á 23 años de edad, de es
ta tu ra  regular, sin barbas ni patillas, vestido con calzón bom
bacho de co rrea l chaqueta y chaleco de idem, y som brero ca- 
lañés, arm ado con escopeta de dos cañones, una pistola y un 
puñal á la cin tura, sin que consten otras señas; pero que, se
gún cons^ta, el referido sujeto es uno de los bandidos que va
gan por ioo m ontes de esta provincia y la de Toledo, y por 
consiguiente sin domicilio conocirlo. Y no habiendo dado r e 
sultado alguno las diligencias practicadas en su busca, con el 
fin de recib irle indagatoria, he acordado llam arle por medio 
de esta requisito ria  al fin indicado, concediéndole el term ino 
de doce dias para  que lo verifique, y cuyo plazo em pezará á 
correr desde la ú ltim a inserción que de la m ism a se haga en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en el Boletín  o tlcM  de esta provincia; 
apercibido de que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará  el perjuicio que hubiere lugar. Y en v irtud  de lo d is
puesto en el art. 130 de la ley provisional de E njuiciam iento  
crim inal, se expide la presente que se publicará cual corres
ponde.

Dada en P iedrabuena á 18 de Febrero  de 1873.=-Ricardo 
Castro.=:^Por su mandado, G uillerno P lanas é Ibañez.

I»OMÍeveíSra.
D. A ntonio M aría de P in ed a , Juez de p rim era  instancia  de 

Pontevedra.
Por la pre..ente se cita en form a á José Portas, sin segundo, 

na tu ra l y vecmo de la parroquia  del Ibio, en este partido, á fin 
de que se presente en esta A udiencia á rendir indagatoria en ' 
la  causa que se le form a por lesiones graves á Francisco J'^- 
vieF L em u s; advirtiéndole que si dentro del plazo de 20 d ’as 
no lo rea liza , será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo requiero en form a á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procuren la captura de dicho 
individuo, cuyas señas se ponen á continuación, para  ser con
ducido á esta cárcel, por haberlo así acordado en el citado pro- 
fiedimiento. . *

Pontevedra Id de Febrero  de 1873.=A ntonio M aría de P i-  
neda .= V alen tin  Sainz.

Señas deUosé Portas.
Edad 39 años, esta tu ra  co rta , pelo castaño , ojos pardos, 

nariz regular, barba id ., cara ancha , color trigueño.
Particulares.

Es hoyoso de v iruelas y bastante pecoso, viste de paisano.

Puebla. cSe
D. Angel Hebrero, Juez de prim era instancia delpartidoM e 

Puebla de Sanabria.
A los Sres. Jueces de p rim era instancia  participo que en 

este Juzgado y por la E scriban ía  del infrascrito  se sigue causa 
crim inal de oficio contra B ernardino C arre ra , que se f tu la  
jefe de una partida ca rlista , y  otros Id  hom bres m ás , desco
nocidos, que en los dias 15 y  16 del actual penetraron  en los 
pueblos de Galende, Trefacio, San Oiprian y  R ábano, y dando 
gritos provocativos de rebelión quem aron los libros del R egis
tro civil de los indicados pueblos, am enazando á los Jueces 
m unicipales y apoderándose de 75 pesetas de los fondos m u 
nicipales de San Oiprian; en cuya causa por auto de esta fecha 
se ha decretado la prisión provisional del indicado C arrera y 
comp meros, declarándoles procesados como autores de delito 
de pena superior á la de prisión m ayor; y  que atendida su 
fuga é ignorándose su paradero , se les llame para que com
parezcan en estas cárceles dentro del térm ino de 20 dias, con
tados desde la publicación de esta requisito^ña en el Boletin  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  ; bajo apercibi
m iento de ser declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
hubiere luga^ al tenor de la ley de E njuiciam iento c rim in a l

Y para  que se practiquen diligencias en su busca y captura 
por las A utoridades y agentes de policía judicial j  se rem itan  
á esta cárcel caso de ser habidos, exhorto y requiero á V. SS. 
de parte de la Nación, rogándoles do la m ia se sirvan  aceptar 
su cum plim iento.

Dado en la Puebla de Sanabria  á 16 de Febrero de 1873.=  
.ángel H ebrero .=D e orden de S. S., Casimiro Montero.

Puebla de Tribes.
E l Juez de p rim era instancia de Puebla de Ti loes.
P or la presente requ isito ria  llam o á Francisco A ntonio 

Ochoa Dominguez, vecino de P ac ir de Mendoya, en este té r
mino m unicipal, para  que com parezca en este Juzgado á ser 
notificado de la sentencia pronunciada por S. E. los señores 
en Sala de lo crim inal de la A udiencia del territorio  en 
causa instru ida  contra el m ism o por am enazas y cum plir al 
propio tiempo la pena que por aquella le fué im puesta; aner- 
cibiéiidole que de no verificarlo dentro del térm ino de 30 ciias, 
á  contar desde la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a

DE M a d r i d  y  Boletin oficial d e  l a  p r o v i n c i a ,  l e  p a r a r á  el p e r 
j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y de
m ás que constituyen la policía jud ic ia l, procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á disposición de este Juzgado 
del referido Francisco Ochoa, cuyas señas personales y de 
vestir son las siguientes:

E sta tu ra  regular, pelo y ojos castaños, nariz  larga, cara an 
cha, color trigueño, barba poca, quebrado ; viste som brero de 
paño viejo, chaqueta de lana del país ó sea elástico, chaleco de 
paño, pantalón de paño negro, cam isa de lienzo del país, zapa
tos de madera, pordiosero.

Puebla de Tribes 13 de Febrero de i8 7 3 .= L u is  del G asti- 
llo .= E l Escribano, Domingo Fernandez Perez.

 ̂D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez m unicipal, é in terino  de 
prim era instancia  de este partido.

Por el presente se cita y llam a á Francisco Rozas Ferriz, 
vecino de esta ciudad, para  que en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto, se p resente en este 
Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria  en la causa 
que se sigue sobre m uerte de Antonio Rozas F erriz ; bajo aper 
cibim iento que de no verificarlo se declarará rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en P urchena á 17 de Febrero de 1873 .= E duardo  Mu- 
ñ o z .= P o r mandado de S. S., Alfonso de Torres.

D. Pedro G utiérrez Buey, Juez de p rim era in stancia  de la 
ciudad de Salam anca.

Encargo á todas las A u to rid ad es, G uardia civil y demás 
personas que constituyen la policía judicial, procedan á la de
tención de los efectos robados en la iglesia del pueblo de Mo
risco, la noche del dia 11 am aneciente al 12 del raes actual, 
así como el de las personas en cuyo poder fueren habidos, re 
mitiendo unas y otras á disposición de este Juzgado , según lo 
acordado en la causa que me hallo  instruyendo sobre el hecho 
referido.

Salam anca 18 de Febrero  de 1873.=Pedro  G utiérrez B u e y .=  
Manuel Fernandez Diez.

Efectos que han sido roñados.
Un copon con la copa y cub ierta  de plata, pié y vaso de 

latón plateado, bastante usado; dos am pollas ó crism eras pe
queñas, de p lata ; unos pendientes de sim ilor ó dublé, la l i 
m osna para  ánim as que existia en el cepo ó petitorio.

iSaai Felásí íIo SiSobreŝ aá;.

Por el presente prim er edicto y pregón se cita, llam a y em 
plaza á un joven que dijo llam arse Juan  Ig lesias, que en la 
noche del 23 al 21 de Agosto del próxim o pasado año, ju n to  
con otros tres , cometió robos en cinco ó seis carreteros en la 
carre tera  general de M adrid á la Junquera y en el trecho que 
m edia entre el puente de Molins de R ey y el pueblo de San 
A ndrés de la Barca, para  que dentro del térm ino de nueve dias 
com parezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
este partido á fin ele serle recibida la correspondiente indaga
toria, y responder á su tiempo de los cargos que le resu ltan  en 
m éritos de la causa que por dichos robos se sigue en este Juz
gado y por m i actuación.

A sim ism o se llam a á todos los carreteros robados en dicha 
noche y en el expresado trozo de carre tera  para  que dentro de 
igual térm ino com parezcan á declarar en m éritos de la  re la 
tada causa; bajo apercibim iento de lo que en derecho hub iere  
lugar.

Dado en San F eliú  de L lobregat á I."* de Febrero de 1873 .=  
El ac tuario , Juan  Manuel Fox  de Olmer, Escribano.

Martin de Valdesgleslas.

D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia  de esta villa 
y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia y dem ás A uto rida
des de la Nación hago saber que en este Juzgado y por la Es
criban ía  del que autoriza, se sigue causa crim inal de oficio 
contra Aniceto Baquero G arc ía , n a tu ra l y vecino de V illa del 
P rado , hijo legítim o de Bonifacio y de P e tra , so ltero , jo rn a 
lero, de 22 años de ed ad , de e sta tu ra  alto , ojos pardos , cara 
la rg a , color m o ren o , y le falta un dedo en la mano derecha, 
por hom icidio; cuyo procesado no ha sido habido en su dom i
cilio é ignorándose su actual paradero , en cuya causa está 
acordado expedir requ isito rias pa^a que el referido procesado 
acuda á este Juzgado dentro del térm ino de 20 dias; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, parán 
dole el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en San M artin de Valdeiglesias á 15 de Febrero 
de 1873 .=Sebastian  M ayor.= P or mandado de S. S., Angel 
Sánchez Real.

D. Em ilio de Castro A lm endros, Juez de prim era  instancia 
de esta ciudad y su partido  &c.

Por v irtud  del presente y térm ino de 30 d ia s , que empeza
rán  á contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se cita, llam a y  emplaza á Antonio Varela, vecino de 
la Zubia, José E. rique O rtega y A ntonia Varela, que lo son de 
G uareña, para que se presenten en este Juzgado á prestar de
claración en causa que pende en el mismo contra Juan de los 
Santos Jim énez sobre quebrantam iento de condena y nom bre 
supuesto; y  caso de que no lo verifiquen les parará  al perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Santafé á 17 de Febrero de 1873.=E m ilio  de Cas- 
tro .= P o r  su m andado, Cristóbal Pacheco y Rosales.

Tícente de la fitarf^uera.
D. Modesto Z am ora L afuente, Juez de prim era instancia  de 

esta villa de San V icente de la B arquera y su partido, ha m an 
dado se expida la presente por la cual se c ita , llam a y  
em plaza á F rancisco  G arcía G u tié rrez , carrom atero y ve
cino de Paredes de N ava , cuyo actual paradero y dem ás c ir
cunstancias se ignoran, para  que en térm ino de 30 dias se p re 
sente en el expresado Juzgado á prestar declaración en causa 
que se le sigue por lesiones á G ertrudis González R om ano; 
bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

San Vicente de la  B arquera  10 de Febrero de 1873. =  José 
Sancha de Robledo.

Se«iweros.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de prim era instancia  del 

partido de Sequeros.
Por el presente prim ero, segundo y  último edicto se llam a, 

cita y emplaza á A ntonio Sancnez García, álias T in ito , n a tu 
ra l y vecino de A lberca, casado , jo rnalero , de 72 años, para  
que en el preciso térm ino  de 30 dias, comprensivos de los tres 
períodos que m arca la an tigua  legislación penal, se persone 
ante este Juzgado á responder ó ser enterado de la calificación

fiscal, y evacuar el traslado que de ella se le ha conferido en 
causa que se le sigue por testim onio del que refrenda por de
lito de hurto; previniéndole que de no hacerlo le parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Sequeros á 16 de Febrero de I873.=M anuel G. Ya
g ü e .= P o r su mandado, Juan  Vicente Martin.

í^ e v B ÍI í i .— g a l v í S í S o r .

D. Antonio María Subirán  y Ram os, Juez de prim era ins
tancia del distrito  del Salvador de esta ciudad.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Pedro López R ivera, 
de esta vecindad, que habitó la casa núm . 17 de la calle de La- 
nuza, para que en el térm ino de nueve dias com parezca en este 
Juzgado á p restar declaración inqu isitiva y sustanciar la causa 
que contra el mismo se instruye por desórdenes públicos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
procedimiento crim inal.

Sevilla 3 de Febrero de 1873.=A ntonio M aría S u b irá n .=  
E l Escribano actuario, Antonio Castro y Saavedra.

D. Antonio María Subirán, Juez de prim era instancia  del 
distrito  del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pascual Menendez, 
p a ra  que en el térm ino de nueve dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración inquisitiva y sustanciar la causa 
que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo aperci- 
cib i miento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n ju i
ciam iento crim inal.

Sevilla 12 de Febrero de I873.=A ntonio M aría S ub irán .=  
E l Escribano actuario, Antonio Castro y Saavedra.

D. Antonio María Subirán y R am os, Juez de prim era in s
tancia del d istrito  del Salvador de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y últim o 
edicto y pregón á D. Félix  A znar y León, na tu ra l y vecino de 
Lucena, de 28 años de edad, hijo de D. Juan y Doña Josefa, reo 
prófugo de la causa que se le sigue en este Juzgado por falsedad 
de documento oficial, para  que dentro del térm ino de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
DE M a d r i d , se  presente en la cárcel nacional de esta ciudad á 
dar s u s  descargos en d icha causa; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar y se d ictará 
la providencia que corresponda sin m ás citarle ni em plazarle.

Y para que llegue á su noticia se fija de nuevo el presente 
en la ciudad de Sevilla á 12 de Febrero  de I873 .= A ntonio  
María S ubirán .= M ariano  del A. G utiérrez.

glevállíft.—S a n  ItoasaaK.
D. Federico de Lafuente y Trujilio, Juez accidental de p r i

m era instancia del distrito  de San R om án de esta ciudad.
En v irtud  del presente se llam a, cita y em plaza por té rm i

no de 20 dias á Manuel R eina y Domínguez y José Bueno Caro, 
ámbos de esta vecindad en el barrio de T rian a , para que se 
presenten en la cárcel de esta ciudad en clase de detenidos 
para  responder á los cargos que les resu ltan  en la causa que se 
les sigue por hom icidio de V alentín Barrero y Jlm cnez; bajo 
apercibim iento que no haciéndolo en dicho térm ino se le s  de
c larará  rebelde y les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Sevilla 15 de Febrero de 1873.=Fcderico do Lafuente.
E l ac tuario , M anuel N aranjo.

Tarrag;ona.
Dr. D. Luis de M iguel, Juez de este partido.
Hace saber que por este Juzgado y E scriban ía  del in fras

crito se sigue causa crim inal sobre hurto  contra Pedro Pctit, 
de las señas que constan para ser identificado y so expresarán  
á continuación, que no ha sido habido, y cuyo paradero actual 
se ignora, presum iendo pueda encontrarse en V alencia, por lo 
que se ha mandado proceder á su llam am iento y busca, p p a  
que dentro del térm ino de 30 dias, siguientes al de la inserc io íi 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Valencia, que adeinJsse  dirig irá  al Sr. Juez 
de d icha ciudad y se lijará en estrados, se presente en este Juz
gado ; bajo apercibim iento de que en otro caso se le declarará 
rebelde y le para rá  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á 
la ley provisional de E njuiciam iento  crim inal.

Dado en Tarragona á 19 de Febrero  de I8 73 .= L u is  de Mi- 
g u e l.= F e lip e  Cabaliza.

Señas del procesado.
Pedro Petit, de nación francés, m aquinista, estatura  regular 

y grueso, y se dirigió á  Valencia con su familia.

Tarrada.

D. Pedro Cárlos Loysele , Juez de prim era  instaricia dei 
partido  de T arrasa.

Por el presente se c i t a , llam a y em plaza á José Casanovas 
y R ius, álias Eugenio, natural y vecino de la villa de Olesa 
de M ontserrat, casado, con dos h i jo s , peón de a lb a ñ il, de 30 
años de edad, y á  Francisco  Milá y Burgay, álias Feliu  del 
Rey, na tu ra l y vecino de d icha v illa  de Olesa, hijo de F élix  y 
de María, soltero, de 19 años de edad, para que dentro del té r
m ino de 20 dias se presenten en las cárceles de este partido  
para  responder á los cargos que les resultan  en la causa c ri-  
nal que se les sigue sobre lesión y sucesiva m uerte de Julián 
F e rn an d ez , alguacil de dicha villa de Olesa, á quienes no se 
ha  encontrado en el domicilio que tenían  , ignorándose su pa
radero; bajo apercibim iento que de no presentarse dicho José 
Casanovas y Francisco Milá dentro del térm ino que se les se
ñala  serán  declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que en 
derecho liubiere lugar.

Dado en T arrasa á  14  de Febrero de I873.= Pedro  Cárlos 
L o y se le .= P o r su mandado, José Sola, Escribano.

D. A ntonio Soriaiio, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Toro y su partido.

P or v irtud  de la p/'esente requisitoria se cita, llam a y  em 
plaza á  Sebastian de la Cruz Argudo , de edad de 20 años, de 
estado soltero, quinquillero, residente en Valladolid, y  á  B e
nito  E stéban Sánchez , de 18 a ñ o s , so lte ro , tendero en loza, 
n a tu ra l de Valde la Casa, partido de B éjar, residente en Cas- 
tro m u ñ o , partido de la N ava , á f in de que en el térm ino d e  
30 dias comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del qiu2 
refrenda, con el objeto de que en presencia de su curador e li
jan  defensores y hagan uso del traslado que se les ha conferi
do á consecuencia de la calificación del Prom otor fiscal e n  la 
causa que se sigue contra aquellos y otros sobre robo de rin 
reloj y dinero; bajo apercibim iento que de no presen tarse  se
rán  declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que 
lugar.

Dado en Toro á 17 de Febrero de 1873 .= A ntonio S o r i a n o . =  
Licenciado Miguel Romero.
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Torlosa.
D. T irso Trabadillo, Juez do prim era instancia del partido  

y  ciudad de Tortosa. ,
P o r el presente se c ita , llama y emplaza a Joaquín A ra - 

,sa y  C ortilla , vecino de Pauls, para que dentro del p re 
ciso  térm ino de 30 dias comparezca á este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que instruyo  contra el 
mism o sobre lesiones á Joaquín Sauz y Gracia; pues de lo con
tra rio  se seguirá  la causa adelante, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Tortosa á 17 de Febrero  de 1873 .=T irso  T rab a - 
dillo.== A gustín Arnau.

Valdeorra^.

D. Santiago Martínez, Juez deEn nombre de la N ación, 
primera instancia de Valdeorras.

Hago público que en causa criminal que estoy instruyendo 
por holnicidio de José Arias, se hallan procesados Manuel y 
Leandro Domingo Rigueiro Nuñez, y Joaquin da Riba Fer
nandez, todos tres naturales y vecinos de Santa María Alta, 
partido de Lugo; y habiéndose acordado su prisión no pudo 
tener efecto la de los dos últimos, cuyas señas se insertan á 
continuación de esta requisitoria, por hallarse ausentes é igno
rarse su paradero, en cuya virtud he acordado en providencia 
de ayer expedir requisitorias para su llamamiento y busccir, á 
íin de que dentro del término de 20 dias, contados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial, se sirvan proceder á la captura de los mencio- 
nadob sujetos y á su conducción á la cárcel de esta villa.

Barco de Valdeorras 16 de Febrero de 1873.=Santiago Mar
tínez.==De orden de S. S ., Agustín Fernandez.

SeTías de Leandro Donii7igo Rigueiro.
Edad 21 años, estatura regular, color algo moreno, cara re

donda, nariz regular, barba cerrada, ojos y pelo negros, le falta 
el dedo anular de la mano izquierda; viste pantalón de corte 
blanco remontado de paño negro, chaqueta de paño negro, cha
leco de id. y Ccilza borceguíes.

Idem de Joaquin da Riba.
Edad 28 á 29 años, estatura regular, color trigueño, cara 

ancha, nariz chata , barba poca, ojos y pelo negro; viste p an
talón de pana, blusa y boina lo mismo que el Rigueiro.

TaBeucikt.— U far.

D. José Llivi y C oll, Juez de prim era instancia  del Juzgado 
del d istrito  del Mar de esta ciudad.

Por el presente prim er pregón y edicto se cita , llam a y 
em plaza á Vicente Martínez que en 15 de Mayo del pasado 
año 1872 dirigió una carta  fechada en la villa de T orredem barra 
al Director del periódico de R eus titulado La Redeiicion delpue- 
blo, conteniendo en el sobre un sello falso de c o rre o , para  que 
dentro del térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que con
tra  el mismo estoy sustanciando sobre falsedad de dicho sello; 
bajo apercibim iento que de no veriíicarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

V alencia 20 de Febrero de 1873. =  José Llivi. =  Jorge Ma
nuel Peral.

VíISaccirráeiflo. |
D. José U ribarri, Caballero de la Real y distinguida Orden 

española de Carlos III, y Juez in terino  de p rim era instancia  de 
Villacarrieclo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D ionisia Puente  y 
M adrazo, natu ral do E n tram basm estas, cuyo paradero se ig
no ra , para que dentro del térm ino de nueve d ias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  di í M a d r i d ,  
se pi esente en este Juzgado á responder de los cargos que la 
resu ltan  y recib irla declaración inquisitiva en la causa que 
contra la m ism a instruyo  sobre hu rto  de varios efectos á B ar
tolomé A basca l, vecino y com erciante de dicho E ntram bas- 
niestas ; bajo apercibim iento que de no hacerlo la para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en V illacarríedo á 10 de Febrero de 1873.= J  osé Ü ri- 
l)a rr i .= P o r su m andado, Trifon Budia.

WilBcna.

D. Juñan Cerniída y C ernada, Juez de prim era lnst¿incia 
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado se in struye expediente para  
la  declaración de herederos de Pedro Soler y Perez, vecino 
íjue filé de esta ciudad, el cual falleció intestado en Castellón 
de la P lana por el año 1836, y en su consecuencia por este se
gundo edicto se cita y llam a á los que se consideren con de
medio á los bienes de la herencia del finado, para que en el 
térm ino de 20 dias comparezcan á deducirlo en forma en los 
.dtado.s autos; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio con
siguiente, y advirtiendo que se ha presentado José García N a
varro, pariente en quinto grado civil del finado.

Dado en Yillena á 17 de Febrero de 1873.=Julian  Cernu- 
<jru=Por orden de S. S . , Joaquin Ganol Perez.

D. Zeiion Bombín y O lavarría , Juez de prim era instancia
im Vi to r i a ,

Por el presente tercer edicto se cita, llam a y emplaza á V i
cente Sugrañas y Viñas, vecino que ha sido de Zaragoza, para  
que durante el térm ino  de nueve d ias, que empezarán á con
tarse desde la fecha de la inserción de este edicto en los Bole- 
Unes oficiales de Z aragoza, esta provincia y G a c e t a  d e  Ma -  
ORID, se presente en este Juzgado ó sus cárceles á defenderse 
de los cargos que contra él resu ltan  en la causa que se ins
truye  sobre expendicion de m oneda falsa; apercibido que de no 
presentarse durante el plazo m arcado, esta rá  sujeto á lo que 
hubiere logar.

Dado en Vitoria á 19 de Febrero de 1873.=Zenon Bom- 
ié u .=  A nte mí, Vidal M. de Guinea.

KaraK©*».—P i l a r ,

D. Salvador Rom ero, Juez de prim era ins tanc ia  del distrito
d P ilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
’Cgon á Manuela Alonso para  que en el té rm ino  de nueve 
as comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria  en la 
usa pendiente contra la m ism a sobre h u rto ; pues finados sa 
'i'uinuaran ios procedim ientos en su ausencia y rebeldía, y le 

-rm':'a el perjuicio que haya lugar.
Dado^ en Zaragoza á 17 de Febrero  de 1873.=Salvador Bo

tero.— su orden, Mamés Ariza.

D. Salvador Rom ero y V alera , Juez de p rim era  instancia  
del distrito del P ila r.

Por este tercer edicto y pregón cito , llam o y emplazo á 
Bernardo Fidalgo y R om er, m olendero, n a tu ra l y vecino de 
esta ciudad, casado, de 37 años de edad, para  que en el té r
mino de nueve dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de la administrcicion de ju s tic ia  en 
la causa que me hallo instruyendo sobre excesos en el Gasino 
republicano de esta capital en la noche del 6 de Julio  últim o; 
bajo apercibim iento en otro caso de que le para rá  el perjuicio 
qiie haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Febrero  de 1873 .=Salvador Ro- 
i2ie ro .= P o r su m andado, Tom ás Lorbis.

NOTICIAS OFICÍALES

O b s e r v a to r io  d e  M adrM ,

Obs&fvaeioms m eteoro lóg ica^ d e l d ía  23 de Febrero de 1873.

■í LTÜR A TS3í?SRATÜRA (1 1
del

barómetro
y humedad del aire.

i ' í 1 reííacida á Ôj 
ly en iiailimC'-! 
í tr os . 1 S e c o .

Suffii e d e 
c id o .

i
1 y oUsedeÍTignU >

¡

" ■ 1 
6 de ia m . l 707,74 4,8 4,5 0 . . . Calma.. Cási cub.*^
9 de  l a  m.  I 708,U 6 0 59 0 Id em .. . Cubierto.

12 del d i a . . | 708.85 1 '.7 9,0 0 . . . . . Brisa . Nuboso.
3 de l a  t . , I 708,44 10,9 9,7 0 ídem.. . Cási cub.*
6 de la t , . 1 709.51 9 0 7,5 0  , . , I d e m . . . Nubes.
9 de  la  n . J ■7 -10,49 6,7 6,6 ,0 .................. í d e m . , . A is .  nu])es.

129 
A,5
8,4
3,2

21,7
40.0
18 ,3

1.1

T em pera tu ra  m áx im a  d e l  a i r e , á l a  s o m b r a .  ................
Idem m ín im a  de  i d .............................. ........ ...................................

D iferencia . . . . . . . . . ....... ................ ............. ..
T em peratura  xUiínima d e  l a  t i e r r a ,  á cielo descu b lB r to . ,
Idem m áxima al soi,  á -1 ,47 m etros  d e  l a .................................. .
Idem id .  d e n t ro  de u n a  e s fe r a  de  c r i s ta l . .

D iferencia  ............. í  ..
Lluvia en las 24 ú ltimas horas en m il ím etros   .........

BÍTeüQ Í& n  f a e n e r a !  d© C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Seííun los p a r t e s  r e c ib id o s  , a y e r  llovió en Avila , Hiielva, liiiesca. 
.laen y Sevo YÍ¿i.

A yuntam ien to  p o p u la r  de Madrid.

Del pa-rte r e m i t i d o  en  e s te  d ia  p o r  l a  I n t e r v e n c ió n  del  'Meircado 
de g r a n o s  y n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  de co n su m o  r e s u l t a  o 
s ig u ie n te :

C a rn e  de v a c a ,  de 1 5 á 1 í» p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 '4 7  á la 
í íb ra ,  y á L49 el k i l o g r a m o .

ídem de c i m e r o , d a 0 ‘47 á 0 ‘65 p e s e t a s  la l i b r a  , y  á P 6 4  e l k i i ó -  
g ram o .

íd em  de t e r n e r a  .d e  P!15 á % p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  d e 2 ‘71 á 4'‘34 
e l  k i lo g ra m o .

Tocír io ; iüe jo , de L7‘50á I S p e s e t a s l a  a r r o b a ; d e  ¿ 0 ‘8 2 l á l i b r a ,  
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k i lo g ra m o .

En cana l ,  de U ' o 6 a pese tas  la a r ro b a ,  y de  1 ‘38 á 1 ‘41 el 
kilogramo.

Jam ón, de ?.5 á 31‘25 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e 1 ‘25 á H S O la  l i b r a ,  y 
de  I2‘71 á 3 ‘25 e l  k i log ra m o .

P a n  d e d o s  l ibras,  de 0 ‘35 á 0‘41 p e s e t a s ,y  de  O‘45 el kilogramo
G arb a n z o s ,d e  5 á 12 ‘50 pese ta s  la a r ro b a ;  de á 0 ‘59 la  l ib ra ,  j

de O‘50 á 1 ‘28 el k i logram o.
Arroz, de  5‘50 i 7 p ese ta s  la a r r o b a ;  d e  á l a i i b r a ,  y  

á O‘7 O el k i logram o.
Lentejas,  de 3 á 4  p e s e ta s  l a  a r r o b a  ;d e  0 ‘1 8 á O‘24 l a  l ib ra ,  y  d e  0^39 

á 0 ‘52 el k i lo g ra m o .
Carbón v e g e t a l , d e  i ‘2 5 á  1‘50 p e s e t a s  la  a r ro b a ,  y  de  0 ‘R) áO '11 

el ki logramo.
Trigo, de 10 75 á 12  p e se ta s  la  fa n e g a ,  y íIc 19‘46 á 21‘72 pí h?x- 

t ó litro.
Cebada,  de  5‘25 á 5‘75 p es e ta s  la  fanega,  y de 9 ‘50 á 10‘41 el bec- 

tólitro,

No'j:Á.---Eesesd3goUüdás ayer.
V a c a s ............... . 1 07
C a r n e r o s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . 6̂
C o r d e r o s ............ ..........................  255
C erdos.............................................. 27  ̂

T o t a l -, 770

Su peso en l i b r a s . , . 127.056,—Id em  e n k i l ó g x a m o s .  ,

S 0 C Ü D A B E S

Sociedad e sp a ñ o la  de C réd ito  C om ercia l.

Cláudio Coello, 45, segundo.
Llabiéndose presentado proposicioues aceptables para  la 

compra de las casas núm eros 18 de la calle de Serrano  y 17 de 
la de Cláudio Coello, el Consejo de adm in istración  h a  aco r
dado se saquen á subasta, que deberá celebrarse á la una de la 
tarde del sábado 1.“ de Marzo próxim o, ante una com isión del 
Consejo, el Abogado consultor y el N otario de la Sociedad.

Madrid 21 de Febrero  de 1873 .= P or acuerdo del Consejo, 
el V ocal, Juan Francisco  Díaz. X — 1220—2

C om pañía de c a n a liz a c ió n  d e l E b ro

Se advierte á los señores accionistas de esta Com pañía que 
por consideraciones de elevado in terés se traslada  al 26 de 
Marzo la ju n ta  general ex taro rd inaria  señalada para  el 6 del 
propio mes.

Queda textualm ente reproducido en lo demás el anuncio de 
convocatoria para la propia asam blea, inserto  en el DiatHo de 
esta capital correspondiente al dia 5 y G a c e t a  d e  Ma d r i d  del 6; 
en la in teligencia de que por razón de este aplazam iento podrán 
hacerse los depósitos de acciones hasta el dia I I ,  ó sea 45 á n -  
tes de la ju n ta ,  con arreglo al art. 30 de los estatutos.

B areelona 48 de P’ebrero de 4873.= E 1  S ecretario , Pedro 
P. H errero. X —4218

Resultado de Ja recaudación del arhitiHo sobre artículos de <ícv - 

mer, beber y arder obtenida C7i el dia de ayer.
PUNTOS DK RECAUDACION. P ta s .G é n t» .

T o le d o ....................................................................  3.252‘68
vSegovia...............................................     1.750‘65
A to ch a ...................    9.764 81
Alcalá ó c a r r e t e r a  d e  A ra g ó n   643 45
B i l b a o . . . .............................   7 (3 ‘i i
E s t a d 01). del  M e d io d ía .........................    7.758*76
Idem  d e l  N o r t e ....................................    3 262*96
Diligencias y  co r re o s ......................................... 24‘15
M a tad e ro .—A rb i t r io  s ó b r e l a s  c a r n e s . . . 11.494*88

T o tal .......................... 31.655‘45

Lo que  se  a n u n c ia  a l  p ú b l i c o p a r a  su  conocimiento .
Madrid 23 de F ebrero  d e  1 873. =  E l A lc a ld e  P re s id e n te ,  iníenrK^ 

Ignacio de Santiago y Sánchez.

P A R T E  NO OFICIAL
Estado sanitario de Madrid.—Algo d ism inuyeron los in ten 

sos frios y las fuertes heladas en el presente septenario com
parados con los que reinaron  en la sem ana anterior; sin em 
bargo, todavía  el term óm etro m arcó algunas m adrugadas e) 
grado de congelación, aunque por lo regu lar se le vió á lO -̂j-O;: 
el baróm etro en la variable; la atm ósfera cubierta, anubarra 
da, brum osa, con inclinaciones á  la  lluvia; los vientos al p ri
mero y cuarto  cuadrante alternados.

Las enferm edades reinan tes continúan siendo idénticas á 
las de las anteriores sem anas; afecciones cataiuales, reu m áti
cas y nerviosas. P rincip ian  á presentarse bastantes calenturas 
gástricas y tifoideas, quie h asta  ahora no se m alignan dem a
siado; no dejan de abundar las anginas, las erisipelas, el sa
ram pión y las v iruelas que se vencen bastante bien con m e
dicaciones apropiadas. Tam bién se han  observado algunos 
casos de in term iten tes cotidianas y tercianas, de pleuresías, 
pulm onías, congestiones cerebrales y de apoplegías, á les que 
han sucum bido algunos, á pesar de valerse el práctico de los 
inedicainentos m ás oportunos y enérgicos.—{Siglo médico.)

  E n la próxim a sem ana se efectuará en el T eatro M artin
una escogida función á beneficio de los aplaudidos aríiistas del 
mism o Doña V ictoria Galan y D. F rancisco  Domingo, padres 
de la m alograda n iña Clotilde Domingo, que tan  aplaudida fué 
en el Teatro Español en las representaciones de El pañuelo 
blanco,  con el fin de costear con sus productos un  modesto 
panteón en Dénia, donde se halla  en terrada.

I.ias sim patías y cariño  que dichos a rtistas han  merecido 
del escogido público que concurre al T eatro  M artin hacen es
perar que con dicha función lograrán  su propósito, d ispensán
doles, como siem pre, sus aplausos y asistencia.

A n u n c io s .

Gd ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  i 8 7 2 -7 3 .— 
Se halla de venta en el despacho de libros de k  

Imprenta Nacional á los precios siguientes.
Ptas. CénU.

En terciopelo. . . 
— se d a  • .
—  taf i l et e. . . .
— te la ...................
Bradei ..................

50
30
^ 5

9

S an to  d e l d ia .

* San Modesto , Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia del Caballero de Cr

E s p e c t á c u lo s .

'F e a l r o  sSe Sí'á Ó p e r s a .—A las ocho y media
d é la  noche.—F unción  9 9 de abono.—T urno  B.Mmpar.-- 
Lucrecia Bco'^gia.

C ir c ío .  — A las cuatro  y m edia do la ta rd e ....
Slieiñdan.— Una idea feliz .

A la s  ocho  y m ed ia  de. i a noche.- F unc ión  444 de abo
no .—T urno  3.“ p a r .— El Tasso.~—Los cuatro maravedís.

I T e a í r o  file las cuatro  y m edia—F u n 
ción 34 de tarde.—S exta sé rie .—T urno  I.** im par.— 
ños de oro.—Patinadores rusos.

A l a s  ocho  y m edia de la nuche.—Función  460 de abo
no .—Série sex ta .— T urno 4.° par. — La m ism a de la 
tarde.

De doce y m edia á seis de la m añana.—Gran baile de 
m áscaras.

t e a t r o  d e  — A las ocho y m edia de la no
c h e .— Pelos y señales.— Un cuarto desalquilado.— El 
perro del Capitán.— Las campanillas.

M a r i l t s . —A las ocho d é l a  noche.—La m ujer de un  
artista .— Baile.— El Arcediano de San Gil.—B aile.— 
bromas del lio.—Baile.

— A las cuatro de la  tarde. — El médico 
d palos.— Los nervios de m i m u jer.—Cuadros disolventes.

A las ocho de la noche.— brom azo.— Los desampara
dos.— Un ecarte desalquilado.— La herencia de un sobri-, 
no.—Cuadros disolventes.

T T e a tro  A las cuadro de la tarde .—España y Por
tu g a l— Un inglés.--Los dos viejos. —Baile.—Cuadros di 
solventes,

A las ocho de la noche.—La caza del tio. —España y Por
tugal.—Polos opuestos.— Cuadros disolventes.

'jf’eaiJFtií ííieS —A las ocho de la noche.—La isla de
San B alandrán.— El postillón de la R ioja.—Frasquito.

T e a t r o  «le —A las cuatro de la tardo.— Diego
Corrientes.—B aile.—El trím ifo  de la República.

A. las ocho y m edia de la noche.—Las travesuras de Jua- 
7ia .—B aile.— tr iunfo  de la República.

«’ie  —La Novedad.—E sta Sociedao
celebra su reunión de baile de m áscara, de nueve de la 
noche á dos de la m adrugada.

IM PREN TA  NACIONAL,


